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AURKEZPENA PRESENTACIÓN 

Atsegin handiz egiten dut Alvaro Aragón Ruano jau- 
nak egindako ikerketa lanaren aurkezpena eta horre- 
kin batera gogoratu nahi dizuet Gipuzkoako Foru 
Aldundiak mendiarekin zerikusia duen guztiarekin 
lotura estua edukitzen jarraitu nahi duela, bai eskain 
ditzakeen ondasun eta zerbitzuen aldetik, bai titulari- 
tate aldetik eta erabilerak eta aprobetxamenduak araut- 
zen dituen erregimen juridikoaren aldetik etorri litez- 
keen gorabeherekin. 

Aranzadi Zientzia Elkarteak egindako eskariari ere 
atsegin handiz erantzungo diot, hain zuzen ere MUNI- 
BE bilduma ospetsuko zenbaki berezi batean egilearen 
doktore tesia argitaratzeko egindakoari, honako izen- 
buru esanguratsuarekin: Gipuzkoako basoa Aro 

Berrian: aprobetxamendua, legezko ordenamendua 

eta gatazkak. 

Eta bide batez gonbidatu nahi zaituztet lan bete-bete 

hori irakurtzera, ez bakarrik ikertzaileak, oso gustura 
jasoko dutela argi baitago, baizik eta baso munduan 
interesaturik egon litezkeen udal ordezkari, baso jabe, 
mendi erabileraren eta aprobetxamenduen teknikari 
eta planifikatzaile eta oro har, bizitzea egokitu zaigun 
industria giroari aurre egiteko aisi eta atseden lekuen 
eskatzaile guztiak; eta hala, Gipuzkoako mendien 
egoeraren bilakaera hobeto ulertu dezagun, gaur egun 
nozitu baititugu ondorio batzuk. 

Eta idatzi honen bidez gogora ekartzen dizuet ehun 
urte bete direla Foru Aldundiak 1901eko abenduaren 
6ko batzarraldian aurrekontu saila onartu zuenetik, 
hurrengo ekitaldian Basozaintza Zerbitzua izango 
zena sortzeko. 

Con la obra fruto del trabajo de investigación de 
Alvaro Aragón Ruano que me satisface presentar, la 
Diputación Foral de Guipúzcoa desea proseguir en la 
línea de presencia activa en todo lo concerniente al 
monte, tanto en lo relativo a los bienes y servicios que 
ofrece, como en las cuestiones derivadas de la titulari- 
dad, y régimen jurídico por el que se rigen los usos y 
aprovechamiento. 

Me complace atender la petición de la Sociedad de 
Ciencias Aranzadi, para que en un número especial de 
la prestigiosa colección MUNIBE, pueda darse a 
conocer la tesis doctoral del autor, con el sugerente 
titulo : El bosque guipuzcoano en la edad moderna : 
aprovechamiento, ordenamiento legal y conflictividad. 

Me permito invitar a la detenida lectura de este com- 
pletísimo trabajo además de a los estudiosos e investi- 
gadores, quienes lógicamente lo acogerán con agrado, 
a los representantes municipales interesados en el 
mundo forestal, a los propietarios forestales, a los téc- 
nicos y planificadores de la ordenación de los usos y 
aprovechamientos de los montes y en general, a los 
demandantes de los espacios de ocio y esparcimiento, 
de la sociedad industrial en la que vivimos, para que 
podamos comprender mejor la evolución del estado 
de los montes de Gipuzkoa, cuyos efectos han llegado 
hasta nuestros días. 

Aprovecho estas líneas para recordar que se cumplan 
cien años del acuerdo por el que la Diputación, en 
Sesión de 6 de diciembre de 1901, aprobó la partida 
presupuestaria que daría lugar a la creación del 
Servicio Forestal en el siguiente año. 



PRÓLOGO 

Lo que tiene el árbol de florido vive de lo que tiene sepultado .... 

Pocos temas hay, como el que hoy nos mueve a escribir estas líneas, que mejor se adapten al 
sentido implícito en estos versos en que su anónimo autor reivindica el conocimiento del pasa- 
do para conocer y entender el presente. El presente del monte guipuzcoano que lucha por supe- 
rar los errores de un pasado más o menos reciente que ha alterado implacable su paisaje (con la 
introducción de especies no autóctonas), sus aprovechamientos y usos e, incluso, su propiedad. 

Y estudiando ese pasado observamos que, si bien es cierto que a lo largo de los siglos 
Guipúzcoa ha vivido inmersa en una orografía difícil y una naturaleza feraz, también lo es el 
que sus hombres han sabido adaptarse al medio y aprovechar los importantes recursos que la 
misma constantemente les ha ofrecido, en especial de su inmensa masa forestal poblada enton- 
ces de especies autóctonas (robles, hayas o castaños). 

Ese monte guipuzcoano, de aprovechamiento común de sus vecinos o integrante, como ele- 
mento fundamental, del patrimonio de sus caseríos, ha formado parte de la Historia del hombre 
guipuzcoano desde sus propios orígenes, ya fuese por su madera o leña o por ser fuente ali- 
mentaria de personas y ganados, siendo parte sustancial, incluso, en la propia fundación de las 
villas que se extendieron por toda la provincia a lo largo de los siglos XIII y XIV. 

No obstante, el importante desarrollo de las ganaderías bovina y ovina con que alimentar a su 
creciente población, así como el desarrollo de la industria básica del País (la fundición del hie- 
rro en sus ferrerías) y la propia construcción naval en sus astilleros costeros marcarán el futuro 
del monte guipuzcoano y el declive de esa rica masa forestal al anteponer otros intereses eco- 
nómicos al propio concepto de desarrollo sostenible que se irá afianzando en los últimos siglos. 

Y es fundamentalmente ese período de declive del monte guipuzcoano el período elegido por 
Álvaro Aragón Ruano para el desarrollo de su Tesis Doctoral que, bajo el titulo de La conflic- 

tividad en torno al aprovechamiento y al ordenamiento legal del bosque guipuzcoano en la 

Edad Moderna (1548-1749), fue defendida el 16 de junio del 2000 en la Facultad de Geografía 
e Historia de la UPV-EHU en Vitoria-Gasteiz. 

En ella el autor, superando con creces el aspecto conflictivo que cualquier bien limitado y de 
interés general (como es el monte guipuzcoano) puede tener y ha tenido en su uso y aprove- 
chamiento a lo largo de los siglos, centra su estudio en los dos siglos que median de 1548 a 
1749, años de profundos cambios impulsados por nuevos intereses reales y provinciales en 
materia forestal. Pero consciente de que cada período histórico es fruto de un devenir anterior 
a la vez que germen de acontecimientos posteriores, amplía, en ocasiones, su cronología retro- 
tayéndola a fines del siglo XIV o entendiéndola hasta finales del siglo XVIII o comienzos del 
siglo XIX. 



Consciente asimismo de que para profundizar en el conocimiento de la Historia es preciso par- 
celarla, el autor aborda su estudio en cuatro grandes capítulos a través de los cuales plantea los 
distintos aspectos e intereses (históricos, socio-económicos y técnicos) que confluyen en la 
explotación y aprovechamiento de una única y limitada realidad para la cada vez mayor y más 
variada necesidad de recursos forestales, que obligará a la sociedad guipuzcoana a adecuar la 
normativa que regulaba su uso y disfrute libre y comunal hacia una cada vez mayor limitación 
y coerción y una cada vez mayor particularización de su aprovechamiento. 

Pero dos son los aspectos que quisiera remarcar de este estudio. En primer lugar, la demostra- 
ción documentada por parte de su autor de la evolución del uso y propiedad del monte guipuz- 
coano que, de ser un bien de todos, franco y libre en la mayoría de los casos, un bien de apro- 
vechamiento público y comunal, fue pasando por distintos estadios de limitación y apropiación 
por parte de los concejos hasta convertirse en muchas ocasiones en bienes de propios y, de ahí, 
con el trancurso del tiempo, en bienes particulares. 

Y en segundo lugar, resulta muy clarividente su exposición en torno a la regulación jurídica que 
gobierna el monte guipuzcoano. El análisis de la coexistencia e interrelación de las distintas 
disposiciones dadas por los diversos organismos e instituciones en un intento de mejorar y ade- 
cuar el uso y aprovechamiento forestal a lo largo de los siglos, y, especialmente, su análisis 
sobre el modo en que la Diputación guipuzcoana va a asumir la jurisdicción privativa de sus 
montes frente a las competencias propias del Corregidor. 

Nos hallamos, pues, ante un trabajo de investigación serio, maduro y riguroso, realizado con 
una metodología de trabajo sólida y segura y una gran claridad expositiva. Una gran aportación 
para el mejor conocimiento de una parcela de nuestro pasado que afecta aún hoy, en gran parte, 
a la situación de nuestro monte, su titularidad, repoblación o aprovechamiento, en la comme- 
moración del Primer Centenario de la creación del Servicio Forestal de la Diputación de 
Guipúzcoa. 

Mª Rosa Ayerbe 
Profesora Titular de Historia del Derecho y de las Instituciones de la UPV-EHU 

Andoain, 14 de abril de 2001 
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente, todo lo relacionado con el bosque genera un 
gran interés, tanto por su conservación -producción de 
madera, servicios recreativos, disfrute de la naturaleza, 
hábitat de especies salvajes, reserva de carbón- como por su 
destrucción -inundaciones, erosión, cambios climáticos 
locales o globales-. Sin embargo, esta situación no es nueva, 
puesto que el interés con respecto al bosque viene de anti- 
guo. En el Antiguo Régimen las sociedades se veían aboca- 
das a lograr su progreso y bienestar en una dura y constan- 
te lucha por dominar y preservar el bosque y la naturaleza; 
el bosque era el eje vital de las sociedades del Antiguo 
Régimen, pues como recuerda Ofelia Rey Castelao “...es 
importante no olvidar que el monte y el bosque constituían 
no sólo espacios de aprovechamiento económico, sino tam- 
bién espacios en los que se desarrollaba buena parte de la 
actividad cotidiana del mundo rural y que, por lo tanto, 
eran espacios vivos, integrados en la existencia de las 
comunidades y de las familias...”1. El interés que la civili- 
zación actual dedica a los temas forestales y de conserva- 
ción, no ha tenido todavía su plasmación en el ámbito de la 
historia de Guipúzcoa y del País Vasco, desde que Julio 
Caro Baroja plantease que “...sería una tarea que podría 
llevar a cabo algún aficionado al montañismo, a la historia 
natural y al mismo tiempo a la historia técnica, la de ver 
cómo se han sustituido las manchas forestales por manchas 
de una vegetación distinta. ”2; la presente investigación pre- 
tende cubrir ese vacío, en parte. 

-El estado de la cuestión 

El aprovechamiento y ordenación del bosque han suscita- 
do el interés de los investigadores vascos, pero no de una 
manera directa. El aprovechamiento forestal y la dasocracia 
siempre aparecen inmersos en estudios cuyos objetivos son 
diferentes; lo habitual es que el bosque sea analizado de 
forma complementaria, dentro del análisis de actividades 
económicas consideradas tradicionalmente de más entidad, 
como son las industrias siderúrgica y naval. No obstante, 
paralelo al interés de la sociedad descrito al comienzo de 
este apartado, va surgiendo entre los historiadores un claro 
interés por los temas ecológicos, que han dado lugar a nue- 
vos e importantes avances historiográficos. Desgracia- 
damente, el análisis concreto de la conflictividad, generada 
en torno al aprovechamiento del bosque, ha sido muy esca- 
so; en este apartado se describirán honrosas excepciones. 

Europa, siempre pionera en aspectos historiográficos, sin 
embargo, no se ha prodigado en estudios de este tipo. Dos 
son los focos más interesantes: Inglaterra y Francia. El caso 
británico es el que más entidad presenta. Los primeros estu- 
dios aparecen desde mediados de la década de los años 60 
con autores como Hart3 o Anderson4. Ciertamente la escue- 

la británica confirma su impulso en la década de los 70, en 
la que se encuentran autores como Tittensor5 y McCraken6. 
Todos ellos muestran una clara orientación botánica. Es en 
esta década cuando surge el personaje más importante en la 
historiografía forestal británica: Oliver Rackham, botánico 
de formación, que se introduce en el estudio de la historia 
forestal ya en 19757 y que cuenta con una decena de estu- 
dios, de entre los que destaca en particular el dedicado a la 
historia de los bosques británicos8. Destaca, por último, el 
trabajo de Linnard9 sobre los bosques de Gales. Por tanto, se 
puede decir que la escuela británica se ha acercado a la his- 
toria forestal desde una formación botánica y geógráfíca. 

En Francia, el interés por el bosque es más temprano. En 
las primeras décadas del siglo XX aparecen una serie de 
obras que realizan estudios histórico-jurídicos sobre el bos- 
que en diferentes regiones: Allard10 en La Provenza, Huffel 
en los Bajos Vosgos11 y Haralamb en los Alpes12. Pero es a 
mediados de la década de los 60 cuando la historia forestal 
experimenta un despegue inusitado. Entre 1966 y 1985, el 
interés por los temas forestales queda reflejado en una 
importante serie de congresos por todo el país13. Destaca la 
labor que, desde algunos años y en el campo de la Geografía 
histórica, viene realizando André Corvol, en el estudio de 
las relaciones entre el hombre y el bosque y la naturaleza14. 
El bosque también ha sido analizado por los historiadores 
de la siderurgia. Cabe subrayar, como aportación más 
reciente, el Congreso “Forges et forêts: Recherches sur la 
consomation protoindustrielle de Bois”, celebrado en París 
en 1990, en el que se vislumbran nuevas aportaciones meto- 
dológicas. Belhoste15 establece el nacimiento de la silvicul- 
tura moderna en el siglo XVI, coincidiendo con los prime- 
ros problemas de deforestación. Por su parte, Brosselin16 

analiza la conflictividad surgida en torno al bosque, a través 
de los “Cahiers de doléances” o “cuadernos de quejas”. 
Se debe considerar de más entidad la escuela inglesa, pero 
más interesante la francesa que posee un enfoque más his- 
tórico. 
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El caso español, en líneas generales, marca una perspecti- 
va esperanzadora, situándose por delante del panorama 
europeo en número y calidad. A pesar de que los primeros 
estudios datan únicamente de la década de los 80, en la de 
los 90 los estudios relacionados con el bosque han prolife- 
rado de manera importante. Dos son los principales focos: 
el gallego y el levantino. En Galicia destaca la labor que 
viene realizando el grupo dirigido por Eiras Roel, de la 
Universidad de Santiago, en el campo de la historia rural. 
Desde la obra de Olga Gallego sobre el monte en Galicia17, 
han ido apareciendo una serie de investigaciones -Pegerto 
Saavedra18 o Pedro López Gómez19-, hasta llegar a la obra 
que marca un hito en la historiografía forestal y en el cono- 
cimiento de la conflictividad en torno al bosque; Ofelia Rey 
Castelao20 introduce innovaciones metodológicas, puesto 
que se centra en el análisis de pleitos suscitados por el dis- 
frute del monte -en sentido amplio-, marcando un prece- 
dente. En el caso levantino, no parece haber un eje historio- 
gráfico tan claro, aunque es manifiesta la influencia de la 
Geografía -disciplina con gran fuerza en Cataluña y pione- 
ra en el Estado español- en el enfoque de estos estudios; 
más bien parece consecuencia del interés por los temas 
medioambientales que se vive en España desde finales de 
los 80. Los autores más destacados son Josep Maria Grau21 

y Jaume Font i Garolera22, quien se acerca al problema 
forestal desde la Geografía histórica. Mención especial 
merece el trabajo de Ezequiel Giménez23, que hace un aná- 
lisis social de los “raiers” o acarreadores de madera, intro- 
duciendo asi una importante innovación. Claramente se 
puede percibir cómo estas labores de investigación se cen- 
tran en el siglo XVIII, coincidiendo con un momento de 
fuerte deforestación en el suelo catalán y levantino. 

Sin embargo, quien inaugura a nivel estatal el interés por 
la historia forestal, sirviendo de referencia a posteriores 
investigadores, es Bauer24. Por su parte, en 1980 surge un 
estudio que ha pasado desapercibido y que, sin embargo, 
marca una renovación en los estudios forestales, plenamen- 
te históricos: Antonio Herrera García25 sitúa los conflictos 
surgidos en torno al aprovechamiento forestal en un nuevo 
plano, pues los considera choques de intereses entre “cla- 
ses” elevadas. Desgraciadamente, esta línea no ha tenido 
continuidad y se le ha dado al estudio del bosque un enfo- 

que más economicista y cuantitativo; línea que siguen los 
trabajos de Juan Pereda Hernández26 y Baudilio Barreiro 
Mallón27. En 1987 surge una obra que marca otra nueva 
linea de investigación; Luis Urteaga28 analiza las ideas que 
en el siglo XVIII existían sobre la naturaleza y la aplicación 
de una legislación forestal ilustrada, es decir, da un enfoque 
ideológico al análisis del bosque. Su mejor aportación es la 
de hacer entender el furor conservacionista experimentado 
en el siglo XVIII y el novedoso análisis que realiza de la 
Ordenanza de Montes de 1748 y el por qué de su inviabili- 
dad. 

Coincidiendo marcadamente con el auge de las ideas que 
propugnan la defensa medioambiental, surgen las obras de 
Aedo29 y de Groome30, que hacen un análisis contemporáneo 
del bosque, con estudios introductorios sobre épocas pasa- 
das. Ambos casos son estudios realizados por geógrafos y 
botánicos, siguiendo la línea marcada por la ya descrita 
escuela británica. Como en aquellos casos, se centran en el 
bosque actual y, para explicar su situación, acuden a anali- 
zar escuetamente su historia. También la historia forestal ha 
sido abordada desde un enfoque jurídico; Cruz Aguilar31 

analiza la aplicación de la Ordenanza de 1748. Por último, 
aunque no menos destacable, cabe mencionar a Ortega32, 
que hace hincapié en la importancia metodológica de los 
archivos judiciales para el conocimiento de la historia rural 
y de sus conflictos. En conclusión, se puede ver cómo la 
mayoría de los estudios sobre el monte, en general, y el bos- 
que, en particular, se centran en el siglo XVIII. Esta es una 
triste realidad, que denota claramente las constantes del 
análisis del tema. En la investigación forestal se han zam- 
bullido, normalmente, geógrafos, cuya formación, no histó- 
rica, provoca que se acerquen con más facilidad al conoci- 
miento del siglo XVIII y a la época contemporánea que a 
los siglos XVI y XVII. En el caso de los historiadores se ha 
de tener en cuenta que el bosque es analizado dentro de un 
ámbito más amplio, cual es el de los montes comunales, los 
cuales, durante finales del XVIII y principios del XIX, 
pasan por momentos claves para su posterior desenvolvi- 
miento, siendo tema de interés para los contemporaneistas. 
Ante el interés que despiertan los temas forestales y de 
medio ambiente, cada vez son más numerosos los semina- 
rios y coloquios sobre el aprovechamiento de los recursos 
forestales, aunque en estos casos el análisis tiene un sesgo 
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sible que en los próximos años este tipo de seminarios y 
monografías aumenten, lo cual servirá sin duda para un 
mayor y mejor conocimiento de la realidad del bosque en el 
Antiguo Régimen. 

Los estudios en el País Vasco son, curiosamente, más 
importantes en Guipúzcoa, de la que se hablará a continua- 
ción. El panorama historiográfico en el País Vasco -incluida 
Guipúzcoa- destaca proporcionalmente con respecto a 
Europa y España. La preocupación por la historia forestal se 
inaugura con Adán de Yarza34, técnico de la Diputación, que 
se ocupa escuetamente del pasado forestal guipuzcoano. No 
obstante, este caso hay que considerarlo una excepción, que 
coincide con la política repobladora iniciada por la 
Provincia a comienzos del siglo XX. Hay que esperar hasta 
la aparición de un clásico en la historiografía vasca para 
conocer estudios históricos sobre el bosque; Emiliano 
Fernández de Pinedo35 analiza el bosque como fuente de 
materia prima para la siderurgia. Como en el resto del esta- 
do español, en el País Vasco es en la década de los 80 cuan- 
do se prodigan los estudios; Garayo Urruel36 inicia en este 
momento sus investigaciones sobre el bosque en Álava. 
Como muestra del análisis del bosque como materia prima 
de otras actividades, encontramos el estudio sobre la side- 
rurgia vizcaína realizada por Rafael Uriarte Ayo37. 
Siguiendo la línea establecida por Luis Urteaga, Angel 
Goicoetxea Marcaida38 analiza las propuestas de los natura- 
listas y su eficacia. También se debe mencionar la obra de 
Arantxa Gogeascoechea39, quien se centra sobre todo en los 
siglos XVIII y XIX, con un marcado carácter economicista. 

No sería justo ignorar la labor que, en los últimos tiempos, 
se está realizando desde el campo de la arqueobotánica, 
siendo sus máximos representantes en el País Vasco Leonor 
Peña-Chocarro y Lydia Zapata, quien el pasado año de 1999 
presentó su tesis doctoral40. La arquebotánica comenzó a dar 
sus primeros pasos en la década de los setenta en Inglaterra, 
generalizándose en los años ochenta en Francia y España. 
En la década de los noventa ha tenido un gran desarrollo en 
España con autores destacados como Buxó o Cubero41. 

Aunque ha sido aplicada generalmente al período prehistó- 
rico, en el nuevo milenio, la arqueobotánica abre nuevas 
vías en el conocimiento de la evolución del bosque en épo- 
cas históricas, siendo punto de referencia ineludible en el 
futuro, como complemento y validación de los datos extra- 
ídos a través de las fuentes documentales. 

Del análisis de estas obras se puede establecer un debate 
historiográfico. Todos los autores coinciden en las causas 
que provocan la deforestación: la actividad de las ferrerías, 
la construcción naval, el pastoreo abusivo, los incendios, las 
excesivas roturaciones, la extracción de brozas y las leyes 
desamortizadoras. Sin embargo, el debate surge a la hora de 
fijar el inicio o la constatación de la deforestación. Este 
debate se establece entre quienes sitúan el inicio de la defo- 
restación antes del siglo XVI y los que lo establecen en el 
siglo XVIII, incluso en el XIX. Entre los que lo sitúan antes 
del siglo XVI encontramos a Adán de Yarza, que establece 
que las talas son ya excesivas en el siglo XV, Michael 
Barkham, quien considera que para fines del siglo XIV ya 
era palpable42, Caro Baroja, que insinúa que la deforestación 
fue un largo proceso que se produjo desde finales de la Edad 
Media hasta el siglo XVIII43, Díez de Salazar, que coincide 
con Adán de Yarza al situar el inicio de la deforestación a 
fines del siglo XIV y, sobre todo, en el siglo XV44; y Soria 
Sesé que sitúa su gestación a lo largo de los siglos XIV y 
XV45. Frente a ellos, la gran mayoría de estudiosos fijan el 
inicio de la deforestación a partir del siglo XVIII, vinculán- 
dola a la crisis de la siderurgia guipuzcoana. Secundan esta 
postura Fernández de Pinedo46, quien afirma que antes del 
siglo XIX no se puede hablar de deforestación, Fernández 
Albaladejo47, Montserrat Gárate48, Garayo Urruela49, Uriarte 
Ayo50, Unainquis51, Otaegui Arizmend52, Gogeascoechea53, 
Cruz Mundet54 y Groome55, que la sitúan entre el último ter- 
cio del siglo XVIII y la primera mitad del siglo XIX. 

En Guipúzcoa el número de obras que tocan el tema del 
bosque es alto, lo cual es síntoma de la importancia que el 
bosque ha tenido y tiene en la vida y en el pasado de esta 
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provincia, por otro lado, una de las de menor extensión del 
Estado español. Sin embargo, es preciso constatar una cruda 
realidad: escasamente, una única obra se dedica, directa y 
particularmente, al bosque, pues el resto lo analiza como 
materia prima para otras actividades (siderurgia, industria 
naval) o en marcos más amplios (montes comunales, bienes 
municipales). 

Como en muchos casos, es preciso iniciar un recorrido his- 
toriográfico en Guipúzcoa con Pablo Gorosabel56, quien ya 
en el siglo XIX aporta ciertas anotaciones -muy interesan- 
tes, por cierto- referentes a la legislación y jurisdicción en 
materia de montes. Laffite Obineta57 es una nueva muestra 
de la preocupación de la Diputación de Guipúzcoa por la 
repoblación a comienzos del siglo XX. En la década de los 
50 encontramos una incursión desde el mundo jurídico en la 
conflictividad, con Cillán Apalategui58 que analiza el con- 
flicto de los ganaderos con los intereses navales y siderúr- 
gicos, en el control y uso del bosque. El estudio de los mon- 
tes francos del Urumea es uno de los temas recurrentes. Esta 
línea de investigación ya es iniciada por Banus y Aguirre59 

y continuada por Arantxa Otaegui60, quien analiza la con- 
flictividad surgida entre los diferentes concejos que se 
aprovechan de dichos montes, y por Soria Sesé61. Se man- 
tiene la constante del estudio del bosque dentro de ámbitos 
más amplios. En este apartado aparecen aquellas obras que 
analizan la construcción naval en Guipúzcoa. La obra de 
Michael Barkham62 hace un interesante análisis del proceso 
que sufre la madera hasta que llega al astillero y de los gru- 
pos implicados en la extracción de la misma. Por su parte, 
Lourdes Odriozola63 presenta algunos datos interesantes 
sobre la madera utilizada en la construcción de barcos y 
Gómez Rivero64 analiza la institución de la 
Superintendencia, sus detentores, facultades, actividad y 
conflictividad con la Provincia. Desde el análisis de la 
siderurgia dos son los trabajos más reseñables. Diez de 
Salazar65 analiza los conflictos y la firma de convenios entre 
concejos y ferrones, que tienen lugar a finales del siglo XV, 
e incluye datos sobre precios del carbón en leña. Sus mayo- 
res aportaciones metodológicas son la utilización de actas 
municipales y el esquema de trabajo que aplica al conoci- 
miento del hierro, perfectamente aplicable al del bosque. 

Ignacio Carrión66 también aporta interesantes listas de pre- 
cios de la leña para carbón. 

Apartado especial merecen las obras clásicas de la histo- 
riografía guipuzcoana. Pablo Fernández Albaladejo67 realiza 
un bosquejo muy superficial, aunque con datos de interés. 
Son dignos de recordar los trabajos de Montserrat Gárate68 y 
Otazu y Llana69, quien efectúa un análisis sociológico de la 
enajenación de los comunales. A partir de los 90 se ha per- 
cibido un importante cambio, dando lugar a investigaciones 
de corte menos económico y más socio-jurídico. Estos tres 
trabajos que se van a mencionar a continuación son cierta- 
mente paradigmáticos, puesto que abren nuevas perspecti- 
vas en el conocimiento del bosque en Guipúzcoa. Dentro 
del estudio de los bienes comunales y de su desamortización 
destacan, sin ninguna duda, los trabajos de Arantxa 
Otaegui70, dando un interesantísimo enfoque sociológico al 
proceso de privatización de los comunales. En el ámbito de 
la Historia local, destaca Juan Ramón Cruz Mundet71 que, 
siguiendo la línea marcada por Otaegui, analiza los sectores 
beneficiarios del control del, bosque; en este mismo ámbito 
y línea de investigación, aunque en un segundo plano, cabe 
mencionar las dos obras que, centradas en la historia de 
Oñate, tienen como autores a Koldo Larrañaga72 y a 
Madariaga Orbea73. El tercer hito viene del campo del 
Derecho; Soria Sése74 es la primera que se decide a aclarar 
el concepto de “bosque”, como uno de los componentes del 
“monte”, junto a los pastos y al monte bajo. Además incide 
en el proceso de apropiación de los bienes municipales, por 
parte de las haciendas concejiles, en detrimento de los veci- 
nos. 

De menor calado es el estudio de Sarriegui Etxezarreta75, 
el único que, de una forma directa, se ocupa del tema fores- 
tal, aportando interesantes datos sobre la labor forestal y el 
transporte de la madera. Por último, hay que reseñar las 
pequeñas anotaciones que aparecen en autores como Lasa, 
Lecuona, Mutiloa Poza, etc. En el caso de Guipúzcoa tres 
son las características esenciales que se pueden establecer: 

-El peso de los historiadores en la investigación del bosque 
es proporcionalmente mayor que en los casos europeo y 
español. A pesar de ello, los historiadores no se sumergen 
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directamente en el estudio del bosque, sino que éste es ana- 
lizado de forma complementaria, dentro de otras activida- 
des o formando parte de marcos más amplios. Esto hace que 
la información sobre el bosque en Guipúzcoa durante la 
Edad Moderna aparezca muy dispersa, con enfoques muy 
variados y sin una profundización adecuada. 

-En general, las investigaciones se han centrado en el siglo 
XVIII; como se ha comprobado, es una constante a todos 
los niveles. Ello se puede explicar por dos razones, básica- 
mente: 

-La formación de los historiadores que se 
han acercado al bosque del siglo XVIII es 
de contemporaneístas. Han acudido a él 
en busca de antecedentes que expliquen 
las desamortizaciones. 

-Existe una mayor riqueza de fuentes 
documentales en el siglo XVIII, siendo 
mejor la conservación y más fácil el acce- 
so. 

-Afortunadamente, el espectro de enfoques se va amplian- 
do, desde el meramente economicista o cuantitativo hasta el 
que profundiza en los aspectos sociales y jurídicos del apro- 
vechamiento del bosque. 

Finalmente, merece un tratamiento especial la denomina- 
da Historia Ecológica o Ambiental, de rabiosa actualidad. 
Nacida de la influencia del ambientalismo en los Estados 
Unidos, de la tradición geográfica francesa y de la 
Economía Ecológica -entendida como el estudio de la com- 
patibilidad a largo plazo entre la economía humana y el 
medio ambiente76-, apareció con fuerza a finales de los años 
setenta. Juan Martínez Alier77 advierte que aún está en sus 
comienzos y que dista mucho de haber unanimidad en torno 
a qué es o qué debe ser la Historia Ecológica, lo que ha 
hecho que hayan surgido escuelas que defienden concep- 
ciones distintas e incluso enfrentadas. La Historia Ecológica 
aspira a ecologizar la historia, a entender el pasado de los 
seres humanos en su medio ambiente. Pretende ser un 
campo de investigación histórica donde confluyan las cien- 
cias naturales y las ciencias sociales, con vocación interdis- 
ciplinar. La Historia Ecológica se halla bien representada: 
en Estados Unidos por Worster y Crosby78, en Francia por 
Debeir y Deléage79, en Alemania por Brüggemeier y 
Rommelspache80, en India Guha y Gadgi81, y en España 

por Naredo y Martínez Alier82. La Historia Ecológica en 
estos momentos propone nuevos temas de estudio: la histo- 
ria de la contaminación atmosférica, el estudio del urbanis- 
mo desde perspectivas ecológicas, la historia de la tecnolo- 
gía y de la gestión de los riesgos, y los conflictos sociales 
como conflictos ecológicos, motivados por la desigualdad 
en el acceso a los recursos naturales y en el acceso desigual 
a la capacidad asimilativa o depuradora de la naturaleza. Se 
pretende que la Historia Ecológica actue subversivamente 
dentro de la historia económica y social, que incorpore el 
estudio histórico de los conflictos sociales; conflictos que 
son identificados de dos formas: los conflictos intermoda- 
les, surgidos entre modos de utilización de los recursos 
(aplicado al caso americano y al choque de los modos euro- 
peo y nativo), y los conflictos intramodales, dentro de un 
mismo modo de utilización de los recursos (en Europa entre 
la nobleza y el campesinado)83. Una de las principales carac- 
terísticas de la Historia Ecológica es su necesidad de abar- 
car largos períodos de tiempo para encontrar sentido a 
muchas cosas de las que describe84. Joachim Radkau propo- 
ne “...reelaborar la historia del bosque y considerarla un 
campo de acción relevante de la investigación histórica del 
medio ambiente. ”, y analizar en profundidad los intereses 
creados que existían tras las luchas en torno al bosque; 
según él, el historiador “...tiene que ser consciente de que 
una historia ecológica del bosque hay que descubrirla 
detrás de la historia de las ordenanzas forestales y que no 
se basa sólamente en éstas y en el cumplimiento o no de las 
mismas, sino fundamentalmente también en la relación 
entre todos aquellos efectos no intencionados ”85. 

-El objeto de investigación 

A la luz del panorama historiográfico descrito, surge la 
investigación que aquí se plantea con dos motivaciones 
básicas. Por un lado, pretende unificar las noticias dispersas 
que hasta ahora existían sobre el tema. Por otro, intentará 
ahondar en el conocimiento del aprovechamiento, del orde- 
namiento legal y de la conflictividad generados en torno al 
bosque, puesto que muchos son los aspectos que no se han 
descrito, y de los descritos muchos pueden ser profundiza- 
dos. Intentará, por tanto, establecer nuevas líneas metodoló- 
gicas que sirvan de base a futuras investigaciones. 

El término “monte” ha tenido desde antiguo un significa- 
do amplio, tanto en referencia a una elevación natural del 
terreno como a un lugar no cultivado cubierto de vegeta- 
ción; así lo recoge la Real Academia Española que lo defi- 
ne como una “grande elevación del terreno” y como "tie- 
rra inculta cubierta de árboles, arbustos y matas ”. En opi- 
nión de Ruiz de Urrestarazu la primera acepción predomina 
en el medio urbano, mientras que la segunda en el medio 
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agro-rural86. La legislación española contemporánea ha 
hecho suya la acepción rural, y así la Ley de Montes de 
1957 considera que “Se entiende por monte o terreno fores- 
tal la tierra en que vegetan especies arbóreas, arbustivas, 
de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o procedan 
de siembra o plantación, siempre que no sean característi- 
cas del cultivo agrícola o fueren objeto del mismo”. 
Durante la Edad Moderna los términos que definían un con- 
junto de árboles eran “monte” y “arbolado” o “arboleda”; en 
la documentación no aparece el término “bosque”87, que por 
tanto es un término actual. El concepto “bosque” es menos 
amplio que el de monte y está comprendido en éste -es 
decir, desde un punto de vista productivo, el monte está 
compuesto por bosque, pastos de hierba, aguas, minas y 
canteras88-. Para la Real Academia Española “bosque” es un 
“sitio poblado de árboles”, sin precisar su extensión u ori- 
gen. Las últimas tendencias prefieren hablar de sistemas 
forestales, definiendo el bosque como monte arbolado o sis- 
tema silvícola89 En la presente investigación el término se 
aplicará en referencia a especies arbóreas, arbustivas, mato- 
rrales o herbáceas que, no siendo características del cultivo 
agrícola, aportan madera, leña, frutos, etc.. Esto descarta 
especies como los manzanos, cerezos y demás frutales, cen- 
trando la investigación en robles, hayas, fresnos, castaños, 
nogales, alisos, álamos, olmos y coníferas. A lo largo de los 
capítulos aquí presentados, se utilizarán los términos “bos- 
que”, “monte” o “arboleda”, todos con el mismo significa- 
do de terreno forestal, cuyas especies arbóreas, arbustivas, 
matorrales o herbáceas tuvieron una utilización industrial y 
productiva. 

El marco geográfico elegido es Guipúzcoa. No obstante, 
hay que tener en cuenta que Oñate no se integró en la estruc- 
tura jurisdiccional y política de la Provincia hasta 1845, por 
lo que queda fuera de esta investigación, aunque se harán 
algunas referencias90. La elección ha tenido que ver con 
varios factores: 

-El conocimiento de la historia y de la geografía 
del territorio que se analiza es esencial para contextualizar 
y comprender los procesos evolutivos que en el bosque se 
han producido a lo largo del tiempo, sobre todo si se tiene 
en cuenta que esos procesos pueden tener una base edafoló- 
gica, climática y humana. Como asegura Thirgood “...hay 
que analizar la historia política, social y militar y el carác- 

ter geográfico de cada país, para poder explicar la gradual 
desaparición de sus masas boscosas.”91. 

-Guipúzcoa fue y sigue siendo un territorio rico en 
bosques, a pesar del impacto de las actividades industriales, 
que aún hoy día conserva en su paisaje los vestigios de un 
pasado forestal importantísimo y de la evolución que, con 
los nuevos tiempos, sigue experimentando. 

-El territorio guipuzcoano mantuvo, e incluso 
mantiene, un doble carácter ciertamente interesante. A lo 
largo de la historia, Guipúzcoa ha combinado su impronta 
rural con la industrial, no sin enfrentamientos ni conflictos. 
Más aún, probablemente es el territorio -más que ningún 
otro territorio vasco o peninsular- donde más intereses con- 
trapuestos se unieron en torno al aprovechamiento del bos- 
que, puesto que si la siderurgia y la construcción naval 
tuvieron gran fuerza, no le fueron a la zaga actividades 
como la construcción de edificios, la agricultura o la gana- 
dería; es por tanto el territorio donde más contradicciones 
hubo en torno al bosque. 

El período conocido como Edad Moderna, más concreta- 
mente entre los siglos XVI al XVIII, fue un momento espe- 
cialmente significativo en el devenir del bosque guipuzcoa- 
no. La investigación toma como eje principal dos fechas: 
1548 y 1749. En 1548 las Juntas Generales de Guipúzcoa 
plasman por vez primera su preocupación por el grave pro- 
blema de deforestación que se venía produciendo desde el 
siglo XV. En la Junta General celebrada en Zumaya en abril 
de 1548 se establece la Ordenanza sobre plantíos, por la que 
cada república debe plantar quinientos pies de roble o cas- 
taño anualmente. El 28 de junio de 1749, Fernando VI expi- 
de la Ordenanza particular para los montes de Guipúzcoa, 
con la que pretendía recuperar la riqueza forestal guipuzco- 
ana. Ambas son fechas claves en la historia forestal guipuz- 
coana, pues inauguran nuevos tiempos. Son doscientos 
años, que suponen un nuevo estadio en la política forestal 
guipuzcoana -que perdurará, al menos, hasta el Reglamento 
de Montes de 1833-, en el que la silvicultura -dasonomía- 
moderna se va gestando; es, por tanto, un período de evolu- 
ción e importantes cambios, en el que la foresta guipuzcoa- 
na vive sus años de gloria. La labor investigadora pretende 
conocer la evolución del bosque entre los siglos XVI y 
XVIII; por ello, además de estudiar dicho período, analiza 
tanto la situación previa, generada entre los siglos XIV y 
XV, en que se detecta el proceso de deforestación, como las 
consecuencias derivadas de los procesos ocurridos durante 
el mismo, entre mediados del siglo XVIII y comienzos del 
siglo XIX, momento en el que los comunales -entre ellos 
muchos bosques- caen en manos privadas de forma genera- 
lizada. 

En líneas generales, la investigación se centra en el análi- 
sis del aprovechamiento de los recursos del bosque y del 
ordenamiento legal y jurídico del mismo. El aprovecha- 
miento del bosque incluye todo tipo de usos, desde los 
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industriales a los domésticos, tomando el concepto de recur- 
sos forestales en un sentido amplio, tanto monte alto como 
monte bajo: especies caducifolias, perennes, árboles, arbus- 
tos, matorrales; y todas las partes del árbol: corteza, tronco, 
ramas, hojas, frutos y raíces. “Ordenar” supone mantener y 
mejorar los recursos forestales, desde luego con respeto bio- 
lógico y paisajístico, pero sin prescindir nunca de garantizar 
la rentabilidad92. Son varias las definiciones que actualmen- 
te se hacen del término “ordenar”: 

-Para Mackay ordenar un monte es organizarlo 
conforme a las leyes económicas, sin infringir las biológicas 
que la investigación silvícola y epidométrica revelan. 

-Según Davis la ordenación de montes es la apli- 
cación de los métodos empresariales y de los principios téc- 
nicos forestales a la gestión de una propiedad forestal. 

-La Office National des Forêts de Francia dice que 
ordenar un monte es primeramente fijar unos objetivos, para 
a continuación prever las medidas necesarias para alcanzar 
dichos objetivos. 

-Por Último, Madrigal Collazo define ordenar un 
monte como Planificación: toma de datos (inventario), defi- 
nición de objetivos y prioridades entre los mismos (plan 
general), evaluación de alternativas (plan general-plan espe- 
cial), toma de decisiones; Gestión o ejecución de lo planifi- 
cado (planes anuales); y Control (revisión) o comparación 
de lo planificado y ejecutado93. 

Teniendo en cuenta todas estas definiciones, en la presen- 
te investigación se analiza la evolución de la legislación 
durante los siglos XVI al XVIII, que ordena el aprovecha- 
miento y gestión del bosque, tratando de compatibilizar la 
máxima rentabilidad y las limitaciones biológicas, en busca 
de unos objetivos concretos; teniendo en cuenta que, como 
afirma Piero Bevilacqua94, la madera -y los productos fores- 
tales- son un recurso renovable, pero sujeto a deterioro y a 
un consumo creciente. No siendo homogéneos los mencio- 
nados objetivos durante el período analizado, es comprensi- 
ble que el ordenamiento sufra una importante evolución. 
Groome95 asegura que los montes son la plasmación concre- 
ta de los múltiples elementos y procesos que determinan el 
funcionamiento y la morfología de la vida terrestre. Desde 
la aparición de la especie humana, han supuesto una impor- 
tante fuente de bienes sociales, por lo que se interaccionan 
repercutiendo y siendo repercutidos por la sociedad. La 
principal contradicción en torno a la gestión de los montes 
ha sido la que existe entre el largo ciclo de producción de la 
mayoría de sus especies arbóreas de valor mercantil y el 
objetivo financiero de maximizar el número de ciclos inver- 

sores por unidad de tiempo, esto es, entre la demanda y la 
oferta. La política forestal es, por tanto, la plasmación de las 
normas de gestión, aprovechamiento y regeneración de los 
montes, establecidas a raíz de la resolución de los conflictos 
que existen entre los conocimientos científico-silvícolas y 
los intereses económicos, sociales, culturales y ambientales 
que diferentes sectores de la sociedad tienen o quieren 
impulsar en los montes. 

Para que la legislación sea eficaz debe aplicarse y esto no 
ocurría siempre. Con excesivo simplismo se ha venido repi- 
tiendo que la no existencia de revoluciones de base campe- 

campesinos una tácita aceptación del orden y la legislación 
sina en la sociedad moderna española, implicaba para los 

vigentes. Pero la sociedad no se comportó durante la Edad 
Moderna con la apatía y resignación con la que a veces los 
historiadores la describen, sino que, primando las vías de 
consenso y civilidad habituales en toda sociedad corporati- 
va, buscó otras soluciones que, sin ser espectaculares, fue- 
ron abundantes; únicamente se acudió a la violencia cuando 
no se alcanzaron las soluciones por la vía ortodoxa o cuan- 
do no quedaba otra alternativa para mostrar su desconten- 
to96. Pegerto Saavedra afirma que la conflictividad social 
latente hay que estudiarla precisamente en los pleitos, una 
forma de resistencia que no, por sorda y silenciosa, deja de 
ser eficaz97. El término “conflicto” no se debe entender 
como un proceso violento directamente, sino como un 
enfrentamiento, esto es, un antagonismo de posturas, de 
puntos de vista y, en definitiva, de intereses en torno a los 
métodos y objetos de aprovechamiento y gestión del bos- 
que, que genera una “violencia” judicial -a través de pleitos- 
y legal -a través de una legislación que cambia en función 
de los intereses que prevalecen en cada momento-. La hipó- 
tesis inicial se plantea averiguar cómo influye -más aún, 
condiciona-, a lo largo de la Edad Moderna, la conflictivi- 
dad -generada por el choque de una serie de intereses que, 
como consecuencia de ella prevalecen o pierden predica- 
mento- en el aprovechamiento y el ordenamiento del bosque 
-tanto concejil como privado-. Esto es, a través de la pre- 
sente investigación se pretende verificar si el aprovecha- 
miento y el ordenamiento del bosque cambian, a lo largo del 
período comprendido entre finales del siglo XV y comien- 
zos del siglo XIX, en función de los intereses -en conflicto- 
que prevalecen en cada momento. 

-Las fuentes documentales 

El análisis de los archivos judiciales españoles no ha hecho 
sino comenzar, por lo que nuestro conocimiento es aún 
escaso. Por fortuna, es una de las vías de investigación de 
mayor impulso en el ámbito de la Historia rural. Sin embar- 
go, la documentación judicial tiene algunas lagunas, como 
consecuencia de los inconvenientes que los estamentos infe- 
riores tenían, poco acostumbrados a acudir a la. magistratu- 
ra en demanda de soluciones. En ello tenía gran influjo tanto 
el costo de los autos, que hacía desistir a cualquier miembro 
de la sociedad que no tuviese una fuerte solvencia econó- 
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mica, como la dilación con la que se resolvían algunos jui- 
cios y los problemas de desplazamiento que generaba el 
traslado a las audiencias98 -abandono de la actividad pro- 
ductiva y gastos de desplazamiento-. Es imprescindible 
subrayar la importancia de la información aportada por los 
pleitos, contenidos en los archivos municipales guipuzcoa- 
nos, del Corregimiento y de la Real Chancillería de 
Valladolid. Varios son los factores que hacen de esta docu- 
mentación elemento axial de la presente investigación: 

-La documentación que contienen los pleitos pone 
al investigador en directa relación con la conflictividad 
generada en torno al bosque guipuzcoano. 

-Permite obtener información de tipo cualitativo, 
como contrapunto al resto de fondos. Los pleitos aportan 
datos como la ocupación laboral de los testigos -la mayoría 
carpinteros, carboneros o personas ligadas al aprovecha- 
miento del bosque-, extracción social y edad, denuncia de 
actividades ilícitas, costumbres silvícolas, importancia del 
bosque en la vida de los implicados, actividades comple- 
mentarias ligadas al bosque, etc.. 

-Es una documentación cronológicamente más 
equilibrada que el resto, que permite conocer los siglos 
XVI, XVII y XVIII, compensando lagunas de otros fondos. 
Los pleitos dan una amplitud cronológica que otros tipos 
documentales no aportan. En general, al contener todo el 
proceso, desde que se inicia hasta que se acaba, y describir 
los antecedentes del conflicto, aporta información sobre un 
amplio período de tiempo. Es una documentación “vital”, 
cuya mayor ventaja es la visión que permite obtener sobre 
la evolución de los conflictos, aprovechamientos, precios y 
ordenamientos legales; permite apreciar los cambios gesta- 
dos en torno al bosque en su pulso cotidiano. 

Pero también hay varios factores que aconsejan utilizar 
con cautela esta documentación: 

-Aunque permite establecer una tipología de la 
conflictividad, sin embargo, no aporta datos para el conoci- 
miento de la conflictividad surgida entre la Provincia y la 
Corona o entre los concejos y la Provincia -carencia que se 
subsana con otros fondos-. La conflictividad que trasciende 
en estos pleitos es la que se produce entre particulares, par- 
ticulares-concejos y concejos-concejos. 

-Uno de los grandes inconvenientes es la dificultad 
de obtener series completas de los datos que aporta, para 
poder establecer tendencias en cortos intervalos de tiempo. 

-Por último, es precisa una profunda y fina crítica 
documental, ante la inherente subjetividad de estas fuentes 
documentales. Los testigos de las probanzas son, en muchos 
casos, mercenarios de los intereses de quienes los presentan, 
y las sentencias, lejos de ser homogéneas, responden a la 
arbitrariedad de las propias autoridades judiciales que, en 
muchos casos -no se olvide-, eran parte y objeto del con- 
flicto. 

En definitiva, la información obtenida del análisis de los 
pleitos es esencial para el conocimiento histórico de la evo- 
lución del bosque guipuzcoano en los siglos XVI, XVII y 
XVIII, pero siempre con el apoyo de otros fondos docu- 
mentales. Las fuentes documentales para el estudio del bos- 
que son realmente heterogéneas y necesitan unas de otras, 
esto es, unos fondos deben ser complementados con otros. 
Existe un claro predominio de la información referente al 
siglo XVIII. En fondos como los de los archivos municipa- 
les y generales hay un alto volumen de documentación del 
siglo XVIII, superior al de los siglos XVI y XVII, lo cual 
también es significativo y alusivo a la importancia que la 
conservación y explotación del bosque adquirió en esa 
fecha. Sin embargo, lo cierto es que esa realidad limita la 
actividad y el conocimiento que el historiador puede alcan- 
zar del mencionado período. Así mismo, hay un claro pre- 
dominio de la información cuantitativa referente al bosque, 
en fondos como los pertenecientes a archivos municipales, 
protocolos notariales, archivos particulares y parroquiales; 
información cuantitativa que, de todas formas, aparece bas- 
tante desequilibrada cronológicamente. A pesar de ello, lo 
cierto es que una de las mayores lagunas documentales pro- 
cede de la inexistencia de estados, catastros o noticias que 
informen sobre la cantidad, extensión y salud de los bosques 
guipuzcoanos a lo largo del período descrito. El mayor 
volumen de información sobre el bosque en Guipúzcoa está 
en el propio territorio guipuzcoano. La información, tanto 
en cantidad como en calidad, que se puede obtener de fon- 
dos extraprovinciales -con la excepción de la Real 
Chancillería de Valladolid- es de menor entidad que la de la 
propia provincia. 

De entre los archivos provinciales guipuzcoanos, junto a 
los archivos municipales, el Archivo General de Gipuzkoa 
es la base de la investigación. En él se contiene la docu- 
mentación recibida y generada por instituciones como la 
Diputación, las Juntas Generales o el Tribunal del 
Corregimiento. En el Inventario General o de Munita, los 
negociados 17 y 18 de la primera sección, y los negociados 
13 y del 17 al 23 de la segunda, relacionados con la explo- 
tación del bosque y con las actividades que la practican 
(ganadería, agricultura, siderurgia y construcción naval), 
son los más interesantes. Esta documentación presenta la 
ventaja de conocer, de primera mano, la situación, el males- 
tar o las reivindicaciones de los pueblos guipuzcoanos, y los 
dictámenes de los consultores de la Provincia sobre los con- 
flictos surgidos a diferentes niveles (entre particulares, entre 
villas y entre la Provincia y la Corona). No obstante, son 
varios los inconvenientes, pues no se cuenta con las reac- 
ciones y resoluciones tomadas por el órgano provincial y 
predomina la documentación del siglo XVIII (95 %). El 
fondo de Actas de Juntas Generales y acuerdos de 
Diputación contiene una información equilibrada cronoló- 
gicamente, pues, con algunas excepciones, permite seguir la 
trayectoria de ambas instituciones a lo largo de los siglos 
XVI, XVII y XVIII. Su gran defecto es el gran volumen y 
su escasa rentabilidad, así como la variedad de formatos 
(fotocopiados, impresos y microfilmados) y el mal estado 
de conservación que dificultan su manejabilidad. Sin 
embargo, permite ir siguiendo el conjunto de acuerdos y 



decretos que toma la Provincia en materia forestal, los 
diversos intereses que confluyen en una institución como 
las Juntas Generales de las repúblicas y obtener ciertos 
documentos -copias generalmente- que no aparecen en el 
Inventario General. El fondo de Corregimiento cuenta con 
cuatro escribanías: Elorza, Mandiola, Uría y Lecuona. En 
las cuatro aparecen pleitos civiles, ejecutivos y criminales, 
que responden a la siguiente estructura: pedimientos, pode- 
res, fallo del Corregidor recibiendo a las partes, presenta- 
ción de testigos, declaraciones y sentencia del Corregidor. 
El apartado más interesante es el que contiene las declara- 
ciones de los testigos, donde cada parte presenta sus alega- 
ciones y acusaciones contra la otra parte; en muchos casos 
contienen ordenanzas, contratos, almonedas y remates de 
montes, como base para las alegaciones. Su gran ventaja es 
el cúmulo de datos que aporta a todos los niveles: social, 
económico y legislativo. La principal desventaja es la ya 
mencionada subjetividad y la inexistencia, en numerosas 
ocasiones, de la sentencia del Corregidor. Dentro del fondo, 
es sumamente interesante la colección de cuentas municipa- 
les que, entre los años 60 y 80 del siglo XVIII, fueron reci- 
bidos por el tribunal del Corregimiento, como guardián de 
los bienes de propios de los concejos guipuzcoanos. Los 
Copiadores de Oficios contienen algunos de los testimonios 
de plantíos presentados, en el siglo XVIII, por las repúbli- 
cas a la Diputación, pero sin series completas. El fondo de 
Protocolos de Tolosa contiene los protocolos correspon- 
dientes a los pueblos y jurisdicciones pertenecientes al par- 
tido de Tolosa, siendo su morfología idéntica a la de los pro- 
tocolos de Oñate. 

El Archivo Histórico de Protocolos de Gipuzkoa reune los 
protocolos notariales de los partidos judiciales de San 
Sebastián, Azpeitia y Vergara. Es un fondo de gran impor- 
tancia para el conocimiento económico y comercial del bos- 
que. Aporta una extensa tipología de contratos relacionados 
con el aprovechamiento del bosque, dando información 
sobre precios, técnicas silvícolas, número y tipo de árboles, 
personas implicadas y procedencia. La gran dificultad que 
presenta este archivo y sus fondos es el escaso nivel de cata- 
logación -no existe catálogo, sólo un inventario-, lo que 
dificulta en extremo el análisis de la documentación, con- 
virtiéndo la labor investigadora en un proceso ciertamente 
arduo. En ocasiones, se cuenta con la fortuna de encontrar 
índices confeccionados por los propios notarios. 

En los Archivos Municipales la información es variable 
geográficamente. Es en los municipios limítrofes con 
Navarra, desde Irún hasta Cegama, donde la información es 
más abundante, indudable muestra de la importancia del 
bosque en esos lugares, como habrá ocasión de comprobar. 
La aportación de los fondos de estos archivos es realmente 
importante. Los Libros de Actas pueden ser interesantes en 
algunos casos, pero la información que se puede extraer de 
ellos no compensa el arduo trabajo que supone su análisis. 
Las Normas y Ordenanzas, a pesar de aportar una informa- 
ción interesante, conllevan el inconveniente del escaso 
número de ordenanzas que se conservan en los archivos gui- 
puzcoanos; ello se compensa en ocasiones con las copias 
que aparecen en las probatorias de los pleitos. La sección de 

Asuntos Generales contiene rica información sobre repobla- 
ción y viveros. Los Estados Territoriales, Industriales y 
Pecuarios cuentan con la incomparable información aporta- 
da por los libros de plantíos y rozaduras; el gran inconve- 
niente es que la información corresponde generalmente al 
siglo XVIII. Las Cuentas Municipales permiten conocer 
datos sobre labores forestales, jornales, operarios, precios y 
la repercusión del aprovechamiento del bosque en las 
haciendas locales. Los Bienes Municipales dan información 
relacionada con el aprovechamiento de bosques y comuna- 
les y con ordenanzas, mientras que los Derechos 
Municipales contienen remates, almonedas y arrendamien- 
tos de montes. La sección de Relaciones con las 
Autoridades Civiles permite obtener información comple- 
mentaria a la del Inventario General del Archivo General de 
Gipuzkoa, puesto que a través de este fondo se puede cono- 
cer cuáles eran las reacciones que llegaban a las repúblicas 
desde la Provincia o desde las autoridades marítimas y la 
Corona. La Documentación Judicial no es abundante, pero 
contiene los procesos en primera instancia con la sentencia 
del alcalde o juez; el gran inconveniente es su volumen y la 
heterogeneidad de contenidos que ofrece, que no son siem- 
pre de la misma calidad, tampoco cronológicamente, pues 
predominan los correspondientes al siglo XVIII. No obstan- 
te, son de gran calidad los fondos judiciales de los archivos 
de Fuenterrabía y Urrechu. En el caso del Archivo 
Municipal de Segura, hay que destacar el Archivo de la 
Parzonería General de Gipuzkoa y Araba que alberga la 
documentación interna de dicha institución, siendo de gran 
calidad. 

Entre los archivos eclesiásticos es preciso mencionar el 
Archivo Histórico Diocesano de San Sebastián . Como 
habrá posibilidad de comprobar, las instituciones religiosas, 
sobre todo parroquias, ermitas y algunos monasterios, con- 
taban con porciones de bosque y árboles. Las operaciones 
relacionadas con su gestión y aprovechamiento quedaban 
registradas en los Libros de Fábrica. En este caso ocurre 
como en los libros de cuentas municipales o los protocolos 
notariales, siendo difícil la localización de la información, 
que es de carácter principalmente cuantitativo. 

Los archivos particulares son interesantes para el conoci- 
miento del desarrollo de los bosques particulares laicos. 
Cabe destacar el Archivo de la Familia Zavala-Fernández 
de Heredia que aporta información esencial. Otros archivos 
de menor entidad, en lo que se refiere a la documentación 
sobre el bosque, son el Archivo de la Marquesa de San 
Millán y Villalegre -dentro del Archivo Municipal de San 
Sebastián- y el Archivo de la familia Alcíbar-Jaúregui. El 
mayor inconveniente de estos archivos es el carácter cuali- 
tativo de los datos aportados y la inexistencia de cuentas 
particulares rigurosas, que permitan calibrar la repercusión 
del bosque en las haciendas particulares. 

Los archivos peninsulares, como ya se ha afirmado, con- 
tienen información de tipo complementario, pues la base 
son los fondos del Archivo General de Gipuzkoa y de los 
archivos municipales. Los datos extraídos de estos fondos 
no son determinantes para la investigación; su uso es com- 



plementario, como apoyo a la información obtenida en otros 
fondos, y se debe acudir a ellos con completo conocimien- 
to de lo que se busca y de su localización. El Archivo 
Histórico Nacional aporta información diversa, aunque es 
la sección de Consejos (Suprimidos) la que más interés 
posee, con temas relacionados con la intervención real en 
materia de montes. El Archivo General de Simancas y con- 
cretamente la Secretaria de Marina aporta información 
nada desdeñable sobre los montes de la Marina en 
Guipúzcoa, durante el siglo XVIII. Tanto el Archivo del 
Museo Naval como el Archivo General de Marina “don 
Álvaro de Bazán” apenas cuentan con documentación rele- 
vante; sin embargo, el último, en el Fondo documental de 
Ferrol, da cierta información de interés sobre los montes de 
la Marina en Guipúzcoa. Por contra, el Archivo de la Real 
Chancillería de Valladolid es, junto con el fondo del 
Corregimiento del Archivo General de Gipuzkoa, la base de 
la investigación, principalmente los fondos de la sección de 
Pleitos Civiles y los de la sección de Reales Ejecutorias, 
que contienen pleitos y sentencias dictadas por dicha insti- 
tución, refrendadas y “signadas” por el monarca. El Archivo 
de la Real Colegiata de Roncesvalles y, más concretamen- 
te, el denominado Fajo Guipúzcoa 1 contiene la informa- 
ción sobre la gestión de los montes de Articuza, Zumaya y 
Andaza-Idía, dando cuenta de la importancia del bosque en 
una institución eclesiástica. 

-Orden expositivo de la investigación 

La investigación ha sido dividida en dos bloques esencia- 
les. El primer bloque, compuesto por el capítulo uno, trata 
de establecer una base conceptual para la comprensión de lo 
que ocurrió con el bosque guipuzcoano a partir del siglo 
XVI. El segundo bloque pretende, a través de los capítulos 
dos, tres y cuatro, profundizar en el estudio de la conflicti- 
vidad, el aprovechamiento, la gestión y el ordenamiento 
legal del bosque guipuzcoano durante la Edad Moderna. 

En el primer capítulo se trata de calibrar la influencia de 
una serie de factores, tanto físicos como humanos, sobre el 
paisaje y la masa forestal guipuzcoanos durante la Edad 
Moderna; en definitiva, cifrar el influjo que tienen las con- 
diciones climáticas, edafológicas y orográficas en la distri- 
bución, tanto en superficie como en altura, de las diferentes 
especies arbóreas, que explican el predominio de unas u 
otras en las diferentes zonas, y el que tienen las condiciones 
bióticas, que hacen comprender por qué unos lugares dis- 
frutan de mayor riqueza forestal y por qué otros sufren y 
han sufrido un mayor deterioro de las masas forestales. 
Además intenta establecer una tipología forestal atendiendo 
a tres variables: en primer lugar, el tipo de corte ejecutado 
sobre el árbol y su apariencia exterior -en estrecha conexión 
con el tipo de aprovechamiento que se ejerce sobre él-, en 
segundo término, el modelo de acceso al aprovechamiento - 
esto es, básicamente si es libre o exige algún tipo de contra- 
prestación- y, por último, la propiedad y el modelo de gestión. 

El segundo capítulo trata de explicar cuál es la situación 
del bosque antes del siglo XVI, cómo se rompe la convi- 
vencia de diferentes actividades en torno al bosque, qué 

marca el inicio de la lucha por el control del bosque y del 
recorte del disfrute de los bosques concejiles, coincidiendo 
con los primeros problemas de deforestación, comunes a 
gran parte del occidente europeo. Se inicia así el cuerpo 
esencial de la investigación, en el que se pretende demostrar 
la hipótesis planteada. Como resultado del conflicto de inte- 
reses y del predominio de unos sobre otros, en cada momen- 
to el bosque tendrá una fisonomía y situación diferentes, de 
manera que en cada período se primarán diferentes tipos de 
aprovechamiento, unos destructivos y otros regenerativos. 
Más aún, como consecuencia de la mencionada lucha, se 
analiza cómo el libre aprovechamiento va experimentando 
diversas etapas, en un proceso claramente restrictivo siem- 
pre en contra de los menos pudientes. 

El capítulo tercero trata de aclarar cómo entraba el bosque 
en el mundo de la comercialización, entendida como todos 
aquellos procesos llevados a cabo para dar a los productos 
forestales condiciones y organización comerciales para su 
venta y llegada al mercado. Para ello, en primer lugar, se 
establece una tipología documental de las diferentes trans- 
acciones que se realizan en torno al bosque, se analiza la 
evolución de los dos métodos básicos de comercialización 
de los productos -previos a la extracción del bosque-, su 
transporte desde los bosques y montes hasta los lugares de 
manufacturación y su trasiego dentro y fuera de la provin- 
cia. En segundo lugar, se estudian los agentes, personas y 
operarios implicados en todo el proceso de comercializa- 
ción de los productos forestales, su extracción social y geo- 
gráfica, su actividad y la remuneración obtenida. En tercer 
lugar, se intenta profundizar en el conocimiento de los pre- 
cios, su evolución y los factores que los determinan, en el 
caso de los productos mayormente demandados: leña y 
madera. Por último, se intenta cuantificar la repercusión que 
tuvo la explotación del bosque en las haciendas locales y 
privadas y cómo influyeron las necesidades de éstas en el 
futuro de aquella. 

Por último, el cuarto capítulo parte de la base de que, tanto 
en la redacción de la legislación como en los procesos judi- 
ciales, subyace una conflictividad latente en torno al apro- 
vechamiento y gestión del bosque, analizando cuáles son 
los intereses -a nivel local, provincial y supraterritorial- que 
en cada momento chocan, qué tipo de presión ejercen, qué 
resultado obtienen y en qué situación quedan. 
Posteriormente se intenta analizar de forma más pormenori- 
zada la situación, cambiante en el tiempo, de las diferentes 
actividades que demandan productos forestales, estable- 
ciendo la evolución de intereses que defienden y la repercu- 
sión de los mismos en el devenir del bosque. Al final del 
capítulo se analiza la conflictividad y los intereses defendi- 
dos en los diferentes niveles estamentales y de poder. 

El apartado dedicado a las conclusiones pretende hacer una 
reflexión de conjunto, en el intento por poder demostrar la 
hipótesis inicial y convertirla en tesis. 

Es necesario aclarar que en la redacción son habituales la 
traducción de términos euskéricos al castellano y la expli- 
cación de términos castellanos antiguos que aparecen en la 



documentación, actualmente en desuso, para lo que se han 
utilizado los diccionarios más actualizados99. También es 
preciso aclarar que la unidad monetaria que se utiliza nor- 
malmente es el maravedí, sobre todo en el caso de los pre- 
cios, salarios, ingresos y gastos de las haciendas; las equi- 
valencias utilizadas son: 

- Hasta el reinado de Carlos II, una blanca equiva- 
le a 0’3 maravedís, un ardite a 2 maravedís, un ochavo a 2 
maravedís, un cuarto a 4 maravedís, un cornado a 5 mara- 
vedís, una tarja a 8 maravedís, un chanfón a 8 maravedís, un 
cuartillo a 8’5 maravedís, un real a 34 maravedís100, un duca- 
do a 374 maravedís, un real de a ocho a 408 maravedís de 
vellón, un peso o un escudo a 510 maravedís y un doblón a 
748 maravedís. 

- AI comienzo del reinado de Carlos II un doblón 
equivale a 1.428 maravedís, un escudo de oro a 714 mara- 
vedís, un real de a ocho a 408 maravedís y un real de a dos 
a 102 maravedís. Después de 1686, una onza equivale a 
8.192 maravedís, un doble doblón a 4.096 maravedís, un 
doblón a 2.048, un escudo a 1.024 maravedís, un peso fuer- 
te (real de a ocho de plata vieja) a 512 maravedís, medio 
escudo de plata (red de a cuatro de plata vieja) a 256 mara- 
vedís, un real de a dos de plata vieja a 128 maravedís, un 
real sencillo de plata vieja a 64 maravedís, medio real de 
plata vieja a 32 maravedís, un real de a ocho de plata nueva 
a 408 maravedís, un real de a cuatro de plata nueva a 204 
maravedís, una peseta (un real de a dos de plata nueva) a 
102 maravedís -a finales del siglo XVIII a 136 maravedís101- 
un red sencillo de plata nueva a 5 1 maravedís, un ochavo a 
2 maravedís, un cuarto a 4 maravedís, un ochavo a 2 mara- 
vedís, y una blanca a medio maravedí102. 

En lo que se refiere a las distancias, un estado supone 
194’95 centímetros, un codo 55’7 centímetros, un pie 27’85 
centímetros, una vara 83’6 centímetros, un estadal 3’344 
centímetros y un dedo 1’74 centímetros103. 

99. Para el caso de los términos euskéricos se han utilizado tres diccionarios: 3000 
Hiztegia. Bilbo: Adorez 7,1996; Hiztegia bi mila. San Sebastián: Elkar-Orain, 1994; 
Euskera-gaztelania/castellano-vasco Hiztegia. Usúrbil: Elhuyar, 1996. En el caso de 
la explicación de términos castellanos se han utilizado el Diccionario de la lengua 
española. Madrid Real Academia Española, 1999; MOLINER, M.: Diccionario de 
uso del español. Madrid Gredos, 1990; FONT QUER, P. (Dir.): Diccionario de 
Botónica. Barcelona: Labor, 1989. 

100. Durante la primera mitad del siglo XVI, en Tolosa, Ordicia, Rentería y Hernani 
valía 36 maravedís, y en Irún y Fuenterrabía 42 maravedís -valores que han sido apli- 
cados en cada caso y momento- (A.H.N., Consejos, Leg. 15651, Exp. 1). Pero desde 
1583, el capítulo XIII del título XIX de los Fueros estableció que en toda la provin- 
cia valiese 34 maravedís, como en el resto de la Corona de Castilla. 

101. A.G.G.GA.O.. PT 2752. Almoneda de la custodia de los jarales y montes de 
Villabona (17 de enero de 1790). Dice textualmente: “...que al rematante guarda- 
monte por cada persona que pillare, siendo forastera y presentare ante el señor alcal- 
de, se le exigira por cada vna, vna peseta,... ”. 

102. HERNÁNDEZ ANDREU, J.: Historia monetaria y financiera de España. 
Madrid Síntesis, 1996. En el caso de las equivalencias en la época anterior al reina- 
do de Carlos II, los datos han sido extraídos de la propia documentación. Para los 
datos a partir del reinado de Carlos II, además de la propia documentación, véase: 
COLLANTES PÉREZ-ARDÁ, E.-MERINO NAVARRO J.P.: “Alteraciones al siste- 
ma monetario de Castilla durante el reinado de Carlos II”, Cuadernos de 
Investigación Histórica. 1. Madrid Fundación Universitaria Española, 1977, pp. 76- 
78.96-97; Ibidem: “Política monetaria de Carlos II: Alteraciones en el sistema caste- 
llano”, Acta Numismática, VIII (1978). pp. 221-249; VERA GARCÍA, C.-GARCÍA 
MARTÍNEZ, M.: “Las modificaciones del vellón y su influencia en el precio de la 
plata en Castilla (siglos XVI y XVII)’’, Actas del IX Congreso Nacional de 
Numismática. Elche, 1994, pp. 369-380. 

103. Estas equivalencias han sido extraídas de la propia documentación y de una serie 
de monografías: RAHN PHILLIPS, C.: Seis galeones para el rey de España. Madrid 
Alianza, 1991; LABURU, M.: Breve vocabulario que contiene términos empleados 
en Documentos Marítimos Antiguos. San Sebastián: Diputación Foral de Gipuzkoa, 
1992. 
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Tabla 1. Estado del 
arbolado en 1784 (I) 

Fuente: ASCASIBAR, J.: Los 
montes de Guipúzcoa. S.l., 1978 
(ciclostilado), p. 9. 

1 “Dexando orca i pendon” 
TIPOS DE BOSQUE EN LA EDAD MODERNA 

1.1. Factores geográficos condicionantes de la morfología 
de la masa forestal 

A lo largo de la historia ha habido una serie de factores geo- 
gráficos que han condicionado la evolución del paisaje 
vegetal y forestal; condicionantes, por otro lado, entendidos 
en su doble vertiente, tanto humana como física: 

1. Factores climáticos: temperatura, luz, precipitaciones y 
viento. 

2. Factores edafológicos: suelos silíceos y suelos calcá- 
reos. 

3. Factores orográficos: altitud, formas del relieve, exposi- 
ción de las vertientes y pendiente. 

4. Factores bióticos: acción del hombre y de los animales1. 

1.1.1. Medio físico. La variedad de situaciones 

Las condiciones climáticas -así como las edafológicas y 
orográficas- en la Guipúzcoa de la Edad Moderna eran muy 
similares a las actuales2, por lo que se aplicará el modelo 
actual. A efectos climáticos, Guipúzcoa se encuadra en la 
provincia Cantabroatlántica, dentro de la región Euro-sibe- 
riana3. El clima en Guipúzcoa es templado y fresco de tipo 
oceánico, sometido al flujo de vientos oeste-este. Las tem- 
peraturas medias anuales varían entre los 13’5ºC en zonas 
bajas y costeras, por encima de los 11º C en cotas cercanas 
a los 600 metros y 8ºC en cimas altas. Hay en torno a 19ºC 
en julio y agosto y 8ºC entre diciembre y febrero. Durante 
el año se disfrutan 1.788 horas de sol y 16 días despejados 
(13 %), mientras que las precipitaciones oscilan entre 1.200 
y 1.700 litros anuales por metro cuadrado, con 180 días de 
lluvia (65 %) y, aunque en verano hay sequía, la reserva per- 
mite el desarrollo de la vegetación4. Todo ello hace que el 
grado de humedad ambiental sea alto, lo que a su vez revier- 
te en el dominio de especies arbóreas exigentes en hume- 
dad, como son las frondosas caducifolias. 

Las principales especies eran, por orden de importancia, 
como se puede apreciar a través de la tabla5, el roble - 

aunque la documentación no da pistas sobre la variedad, hay 
que pensar, tomando como modelo el paisaje actual6, que las 
más comunes serían el roble pedunculado (“Quercus 
Robur”-“Haritz Kanduduna”)7 y el roble albar (“Quercus 
Petraea”-“Haritz kandugabea”)8-, el haya (“Fagus 
Sylvatica”-“Pagoa”) 9, el castaño (“Castanea Sativa”- 
‘‘Gaztainondoa’’)10 y el roble carrasco o quejigo (“Quercus 
Faginea”-“Ametza” o “tantai”) 11. Junto a estas especies 
había otras menos extendidas como el fresno (“Fraxinus 
Excelsior”-“Lizarra”)12, nogal (“Juglans Regia”- 
“Intxaurrondo”)13, arce (“Acer”-“Astigarra”), abedul 
(“Betula pendula”-Urkia”)14, avellano (“Corylus”- 
“Urritza”), aliso (“Almus Glutinosa”-“Haltza”)15, álamo 
blanco (“PopuIus Alba”-“Zurzuria”), encina (“Quercus 
Ilex”-“Artea”)16, acebo (“Aciphylum”-“Gorostia”), tejo 

1. GÓMEZ PIÑEIRO. FJ.: Geografía de Euskal Herria. Guipúzcoa I. San Sebastián: 
Haranburu, 1979, pp. 101-103. 

2. “Es tierra montuosa, goza de buen temperamento, no siendo los veranos muy 
calientes ni los inviernos muy fríos, así por lo tocante a la mar: como a los valles de 
la mesma region, causando en verano frescura y en invierno abrigo grande, a que 
ayuda también la abundancia, que hay de leña. Tiene el cielo humedo e inconstante, 
y vientos recios e impetuosos ...” (MARTÍNEZ DE ISASTI, L.: Compendio Historial 
de Guipúzcoa. Tomo V, Parte I. San Sebastián: Editorial Amigos del Libro Vasco, 
1985, p. 148): “El aire de Guipúzcoa por lo común es templado, ni mucho frío en 
invierno, ni mucho calor en verano. Pero en una y otra estación tiene sus excepcio- 
nes, porque tal vez hace un invierno riguroso por fríos y nieves y verano caluroso por 
bochornos y otras causas..Es país muy lluvioso, porque lo es su aire y ambiente ... Son 
muy contados los días en que el cielo está raso todo el día ...” (LARRAMENDI. M.: 
Corografia de la provincia de Guipúzcoa. Tomo I. San Sebastián: Editorial Amigos 
del Libro Vasco, 1985, p. 45). 

3. URZAINQUI MIQUELEIZ.A.: Op. cit., p. 102. 

4. GÓMEZ PIÑEIRO, FJ.: Op. cit., pp. 22,23,61,91, 

5. Los datos aportados por la tabla se deben relativizar, como consecuencia del fuer- 
te retroceso que ya para 1784 había sufrido el roble, a consecuencia de su explotación. 
Por tanto, la diferencia numérica entre el roble y el resto de especies arbóreas, hasta 
dicha fecha, sin duda sería más amplia. 

6. GARCÍA BONA, L.M.: Euskal Herriko Zuhaitzak. Donostia: kriselu, 1989; las 
denominaciones euskéricas ya aparecían como tales en el siglo XVIII (A.M.R. C, 5. 
II. 5/8). 

7. Es un árbol robusto, que llega a alcanzar una altura de 40 metros, de tronco dere- 
cho, corto y grueso. Florece en abril y mayo y madura entre septiembre y octubre. 
Prefiere suelos ácidos y húmedos, incluso temporalmente encharcados. Su madera es 
de excelente calidad, dura y pesada, para carbón y construcción naval (Guía de los 
árboles y arbustos de Euskal Herria. Gasteiz: Gobierno Vasco, 1990, p. 140). 

8. Árbol corpulento de hasta 40 metros y tronco recto, cuya madera es muy dura y cre- 
cimiento más lento que el del haya. Florece entre abril y mayo y las bellotas maduran 
a finales de septiembre y octubre (Ibidem. p. 138). 

9. Árbol corpulento de hasta 30 metros, cuya madera es dura, de textura fina y uni- 
forme. Florece en primavera y los hayucos maduran a principios de otoño (Ibidem, p. 
126). 

10. Árbol corpulento de hasta 30 metros, de madera dura y pesada. Florece mediada 
la primavera y las castañas maduran en otoño (Ibidem, p. 128). 

11. Árbol de tamaño mediano de hasta 25 metros. tronco irregular, cuya madera es 
buena pero no tanto como la de otros robles. Florece en mayo y las bellotas, que son 
amargas pero útiles para el ganado porcino, maduran en otoño. Se utiliza para cons- 
trucción naval, leña y carbón vegetal (Ibidem. p. 142). El término “tantai“ es utiliza- 
do en Salinas de Léniz (A.G.G.-G.A.O.. CO ECI 3211). 

12. Árbol robusto que puede crecer hasta 40 metros. de tronco derecho, madera elás- 
tica y tenaz, cuya leña y carbón son de calidad. Sus hojas y fruto son muy adecuadas 
para el alimento del ganado. Es un árbol pionero en baldíos (Ibidem, p. 430). 

13. Árbol de talla mediana, de hasta 30 metros. cuya madera es dura, homogénea y 
muy pesada, fácil de decorar y muy decorativa. Florece en abril o mayo y sus nueces 
maduran entre verano y otoño (Ibidem, p. 120). 

14. Árbol mediano que no pasa de los 20 metros, de madera blanda y poco duradera, 
que se utiliza para carbón vegetal, ebanistería y papel. Florece en primavera y madu- 
ra entre finales del verano y principios del otoño. Es un buen colonizador de praderas 
y roturas del bosque, en sustrato silíceo y húmedo (Ibidem, p. 152). 

15. Árbol de tamaño medio hasta 20 metros, de madera ligera, pero duradera sumer- 
gida en agua, cuya corteza es rica en taninos para curtir cueros. Florece entre enero y 
mayo, madurando sus frutos en otoño (Ibidem, p. 150). 

16. Árbol de hasta 30 metros, cuya madera es dura y pesada, que se tuerce y resque- 
braja al secarse, lo que la hace menos apreciada, excepto para fuego y carbón vege- 
tal. Florece durante la primavera y las bellotas maduran bien entrado el otoño 
(Ibidem, p. 134). 



(“Taxus Baccata”-“Agina”), sanguino (“Zumalicarra”), y 
olmo (”Ulmus”-“Zumarra”)17. 

La acción del viento, sobre todo del viento del norte, vien- 
to marítimo y frío, era y sigue siendo perjudicial, de ahí que 
las zonas costeras poco protegidas no fuesen recomendables 
para la plantación de árboles18. El Comisario de Marina19 

reconocía, durante la visita de 1750, que, aunque Jaizquibel 
no era propio para la cría de árboles, existían ciertas “oia- 
das” resguardadas del viento del norte, en las que se podían 
criar robles bravos20. A pesar de los intentos de extender el 
dominio del roble -la especie más demandada y explotada-, 
éstos resultaron fallidos. En 1781 se hicieron varios intentos 
en Ordicia, concretamente en el paraje de Orgarieta, sem- 
brando bellota y plantando chirpias21 de roble, pero la expe- 
riencia demostró que el roble no arraigaba en terrenos cal- 
vos y expuestos al viento, que eran más ventajosos para las 
hayas, por lo que se optó por plantar hayas y robles interca- 
lados, a fin de que las hayas protegieran a los robles22. Se 
observaba que en los altos y parajes descubiertos, no res- 
guardados del viento, el haya era el árbol más apropiado, 
mientras que en terrenos abrigados lo eran el roble y el cas- 
taño23. 

La variedad de suelos también marca la distribución de las 
especies arbóreas. Las variedades de roble prefieren los sue- 
los silíceos y ácidos, el castaño vive en terrenos húmedos y 
ácidos, el haya, en general24, se asienta sobre suelos calcáre- 
os y el fresno en bosques húmedos y umbrías, a orillas de 
las aguas25. Los miembros de la Real Sociedad Bascongada 
de Amigos del País ya eran conscientes de la importancia de 
las condiciones edafológicas, por ello aconsejaban que el 
castaño se plantase en tierra caliza y gruesa, defendido del 
sol de poniente y situado en lugares bajos resguardados del 
sol, el roble en tierra gruesa y fría, el haya en tierra fría y 
“venteada”, el fresno en tierra caliza y gruesa y el nogal en 
tierra pedregosa cercana al agua26. A pesar de esa concien- 
cia, como se puede apreciar -tomando como ejemplo el caso 
del castaño-, parece que la percepción que se tenía todavía 
no era muy acertada; era la propia experiencia la que mar- 
caba la práctica silvícola. Ciertamente, lo primitivo de la 
ciencia silvícola hacía que sus prácticas no fuesen siempre 
las más adecuadas; así en 1768 el Comisario de Marina acu- 

Saba a Rentería de desperdiciar los plantíos en los terrenos 
de Maringarate de Arriba, Mariola y Bordazar, de mala cali- 
dad, pedregosos y áridos para la cría de robles27. Durante la 
Edad Moderna no se apreciaba una diferenciación entre sue- 
los calcáreos y silíceos, sino que se hablaba de tierra de 
buena, media o ínfima calidad, cualidad ésta que influía en 
la distancia a la que debían plantarse los diferentes árboles28. 
Sin embargo, sí había conciencia de que la productividad de 
un árbol y su velocidad de crecimiento dependían de facto- 
res como el cuidado del árbol, la calidad de la tierra y el 
humus, pudiendo cambiar de un corte a otro29. También la 
profundidad de los suelos influía en el tipo de árbol, puesto 
que en suelos de “...tierra seca y de poca fuerza y hondu- 
ra... ” crecían con más facilidad los trasmochos que los bra- 
vos30. 

El predominio de suelos silíceos en Guipúzcoa31 también 
explica que el roble fuese la especie más abundante, por 
delante de hayas, castaños o quejigos. La zona costera, por 
su parte, presentaba una fisonomía particular, marcada por 
el predominio de suelos de arenisca que dificultaban el cre- 
cimiento de especies como el roble32, en favor de otras como 
las encinas y alcornoques 33. 

La altitud marcaba la distribución de especies. Por ejem- 
plo en 1791 se aconsejaba plantar semilla de pinabete en las 
“hoyadas” sombrías de los montes de Enirio, pues en “...los 

Pirineo ...” era donde mejor crecían junto a las hayas34. 
parajes altos rigurosos y abundantes de Nieve semejantes al 

Tradicionalmente se han venido definiendo los siguientes 
pisos: 

-Piso de Colinas: hasta 600-800 metros de altura. 
-Piso de Montaña: hasta 1500 metros. 
-Piso Subalpino: entre 1600 y 2400 metros. 
-Piso Alpino: piso superior de praderas. 
-Piso Nival: nieves perpetuas35. 

En Guipúzcoa únicamente encontramos los dos primeros - 
la cima más alta es Aizgorri con 1.548 metros de altura-. En 
el piso colino y montano encontramos robledales, que se 
van intercalando, a medida que se asciende, con hayas que 
dominan el piso montano. El hecho de que prácticamente el 
60-70 % del territorio guipuzcoano se sitúe por debajo de 

17. Árbol de gran talla que llega a alcanzar los 40 metros de altura, de tronco recto, 
su madera es dura y pesada, además es rico en taninos y sus hojas sirven de alimento 
al ganado. Florece entre marzo y abril, madurando sus semillas entre mayo y junio 
(Ibidem, p. 112). 

18.A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/20/18. 

19. Véase apartado 1.4.1. 

20. A.M.F., C, 5, II, 9/2. 

21. “Chirpia”: plantío de árboles, antes del trasplante; es decir, en este caso, pequeñas 
plantas de roble. 

22. A.M.Or., Unión de Aralar y Enirio, Libro 6. 

23. A.M.T., C, 5, II, 1/3. Plan para el fomento del arbolado (Tolosa 2 de agosto de 
1802). 

24. El haya puede asentarse tanto en terrenos silíceos como en los básicos-calizos o 
rocosos, siempre que tengan la suficiente humedad (LIZAUR, X.: Tipos de bosques 
de Euskal Herria. Sus árboles principales. Donostia: Sociedad de Ciencias Aranzadi, 
1996). 

25. ARZOZ LABIANO, MJ.: “Arboles y bosques”. Navarra, Temas de Cultura 
Popular, 358. Pamplona: Diputación Foral de Navarra, 1979, pp. 7-9, 16. 

26. Ensayo de la Sociedad Bascongada de Amigos del País. Año 1766. Dedicado al 
rey nuestro señor (1768). San Sebastián: RSBAP, 1985, pp. 108-109. 

27.A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/17/59. 

28.A.M.T., c, 5. II, 1/3. 

29. A.G.G.-G.A.O., CO HM 89. 

30. A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/17/47. 

31. GÓMEZ PIÑEIRO, FJ.: Op. cit.. p. 98. 

32. Los vecinos de Orio ya eran conscientes de estas dificultades en 1602 “...y no an 
aliado ni tiene la dicha villa en otra parte donde la pueda azer los dichos plantios 
porque la jurisdizion es corta y la tierra arenizca que no dexa prender los arboles i 
aunque prendan al principio se secan i se pierden luego ... ”. En Zumaya se intentó 
plantar robles en Picote, Ursarasola y Consejobaso, camino de Deva, en la falda del 
mar, pero se secaron (A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/17/11). 

33. Prueba de la importancia de los encinares en Zumaya está en el artículo 57 de las 
Ordenanzas municipales de 1584, donde se establecía: “...ordenamos, e mandamos, 
que de aqui adelante, ningun vecino, ni extraño, no sea osado en esta villa, ni su 
Jurisdicion, cortar ningun Arbol, ni Encino por el pie de ningun genero que sea... ” 
(A.M.Z. Caja 56). 

34.A.M.At., 1970. 

35. ARZOZ LABIANO, M J.: Op. cit., p. 23. 



los 600 metros de altura36 y de que fuese la especie arbórea 
más ampliamente explotada, deseada y repoblada explica el 
predominio del roble durante la Edad Moderna. Porque el 
bosque guipuzcoano, durante la Edad Moderna, no era un 
bosque natural; era un bosque “cultivado”, formado por 
árboles que se sembraban y luego se plantaban37 . La altitud 
influía así mismo en el período vegetativo, puesto que las 
demoras de corte variaban en función de la altura del terre- 
no; a más altura más demora38. Ciertamente, no importaba 
que fuesen terrenos llanos o no, mientras el agua no se 
embalsase, aunque siempre era preferible una cierta pen- 
diente para expeler el agua sobrante; no obstante, no se 
debían elegir lugares con pronunciada pendiente, pues en 
ese caso los árboles se criaban con excesiva igualdad39. 

1.1.2. Medio humano. Guipúzcoa, territorio humanizado 

La historia forestal de un territorio es el resultado de las 
relaciones mantenidas por el hombre con su entorno natural 
en un proceso en continua retroalimentación40; es decir, los 
factores bióticos son, incluso por encima de los climáticos, 
orográfios y edafológicos -que son los factores que más 

repercuten en la configuración de un paisaje ‘‘climax”41-, los 
que mayor influjo tienen en la evolución del paisaje vege- 
tal, como consecuencia de su poder de destrucción y cam- 
bio. Es principalmente el hombre quien más ha incidido 
sobre la fisonomía de los paisajes, a través de su actividad 
vital. La economía y el medio forestal se condicionan 
mutuamente, en una relación causa-efecto. El medio fores- 
tal como fuente energética es sometido a una silvicultura 
racional: plantaciones y podas. Por lo tanto, el bosque en la 
Edad Moderna era un bosque “racionalizado”42, en función 
de los intereses industriales principalmente. 

Guipúzcoa era un territorio humanizado durante los siglos 
XVI, XVII y XVIII, en el que las situaciones con respecto 

al bosque eran variadas; esto 
es, el disfrute y acceso al bos- 
que no eran iguales en todos los 
rincones de la provincia. Una 
serie de factores marcaban 
estas diferencias: 

1. La propia conformación 
política y territorial de 
Guipúzcoa. 

2. La diferente distribución de 
las actividades económicas. 

3. Las diferencias demográfi- 
cas en el tiempo y el espacio. 

Las repúblicas y lugares que 
conformaban Guipúzcoa como 
marco territorial y político tení- 
an variadas situaciones deriva- 
das de las condiciones orográfi- 
cas y de la extensión de su terri- 
torio. No es comparable el 
acceso al bosque que podía 
tener un habitante de Oyarzun, 
cuya jurisdicción era de unas 
6.000 hectáreas, con el que 
podía tener uno de Orio con 
977 hectáreas43; lógicamente la 
extensión del bosque en Orio 

era mucho menor que la del de Oyarzun. En cuanto a las 
condiciones orográficas, baste decir que los pueblos de las 
Uniones de Amézqueta y Villafranca estaban condicionados 
por su situación geográfica y contaban básicamente con 
bosques de hayas, puesto que sus jurisdicciones se extendí- 
an principalmente por la sierra de Aralar, a más de 600 

36. CÓMEZ PIÑEIRO, FJ.: Op. cit.,p. 19. 

37. CARRIÓN ARREGUI, I.M.: Op. cit., p. 30. 

38.A.G.G.-G.A.O.,CO HM 138. 

39. AM.T., C, 5, II, 1/3. Plan para el fomento del arbolado del Marqués de San 
Millán, artículo 9. 

40. GARAYO URRUELA, JM.: “Deforestación del territorio, el hayedo de los mon- 
tes de la Parzonería General de Éncia (siglos XVIII-XIX)”. Madrid Ministerio de 
Agricultura. Separata de Agricultura y Sociedad, nº 62, enero-marzo, 1992, p. 86. 

41. Hablar de paisajes climácicos es un tanto arriesgado en el caso de Guipúzcoa, 
pues si bien se puede pensar que el haya pertenece a este estadio, lo cierto es que las 
últimas investigaciones la presentan como una especie que colonizó las tierras atlán- 
ticas, procedente del Adriático, como consecuencia de procesos de deforestación -por 
causas bióticas- (PEÑALBA, C.: “Biogeografía holocena de las principales especies 
forestales del norte de la Península Ibérica”, Cuadernos de Sección Historia- 
Geografía, nº 20. San Sebastián: Eusko-Ikaskuntza, 1992, pp. 397-398; ZAPATA 
PEÑA, L.: Op. Cit., pp. 354-355). Por tanto, para hablar con propiedad de paisajes 
climácicos habría que retrotraerse a épocas preneolíticas; aquí se utiliza el término 
con un cierto reparo, y exclusivamente aplicado al paisaje generado desde el V mile- 
nio BP. 

42. GOGEASKOETXEA.A.: Op. cit., p. 16. 

43. Se han elegido dos poblaciones que apenas han variado su territorio desde el siglo 
XVI. Los datos corresponden al año 1975 (GÓMEZ PIÑEIRO, FJ.: Op. cit., p. 287). 



Fuente Piquero, S Demografía guipuzcoana en el Antiguo Régimen. Bilbao. UPV, 1991, p 94. 

metros de altura (piso montano). Placencia era una villa con 
un relieve caracterizado por grandes pendientes, que provo- 
caban -como ya se ha explicado- que no contase con un bos- 
que excesivamente productivo, mientras que Hernani, 
caracterizada por un relieve de suaves colinas, disponía de 
una de las masas boscosas más productivas. Finalmente, 
accidentes orográficos, como en el caso de Azcoitia y 
Azpeitia con Izarraiz (macizo rocoso calizo), recortaban las 
posibilidades de expansión del bosque y 
condicionaban la explotación por el tipo de 
bosque (quejigales y hayales). 

En cada villa o república, dependiendo 
mucho de su situación geográfica, las 
situaciones económicas eran diferentes. La 
explotación del bosque, por tanto, no era 
igual en Hernani, donde, en el siglo XVIII, 
la mayoría de los plantíos eran trasmocha- 
les dedicados a la industria ferrona, que en 
Rentería donde predominaban los bravos 
dedicados a la construcción naval. Más 
aún, dentro de aquellos lugares que tenían 
una dedicación fabril común las situacio- 
nes eran variadas; así la explotación del 
bosque en Deva -con un gran número de 
ferrerías y producción de hierro- fue supe- 
rior a la que pudo tener Zumárraga, e 
igualmente fue mayor en los alrededores 
del puerto de Pasajes -principal centro en 
la construcción naval guipuzcoana- que en 
Motrico, con astilleros de menor importan- 
cia. 

No se puede dejar de lado el poder extractivo de cada una 
de las actividades. A la cabeza se situaban las actividades 
fabriles: industria ferrona y construcción naval, teniendo en 
cuenta que para la construcción de un navío de 70 cañones 
en el año 1795 se necesitaron 25 hectáreas de robledal cor- 
tado44 y que en 164 años (1650-1814) las ferrerías guipuz- 
coanas consumieron 14 millones de toneladas de madera -la 
mayoría de roble-, procedente de la renta en madera de 

21.000 hectáreas de bosque al año 45., en un 
territorio como Guipúzcoa con 1.997 kiló- 
metros cuadrados (199.700 hectáreas), es 
decir, el 10 % de la superficie guipuzcoana46. 
Por tanto, aquellas poblaciones con dedica- 
ción industrial experimentaron una mayor 
destrucción que las que se dedicaron a acti- 
vidades como la agricultura y la ganadería; 
éstas no comenzarán a ser un verdadero pro- 
blema para el bosque hasta finales del siglo 
XVIII, coincidiendo con el retroceso defini- 
tivo de la industria ferrona y naval. 

Las diferencias demográficas en el espacio 
y en el tiempo generaron evoluciones y pro- 
cesos particularizados. Entre 1587 y 1787 la 
población pasó de 70.195 habitantes a 
120.716, lo que supuso el 71 % de creci- 
miento y una tasa anual acumulativa del 
0’27 %. Hubo varios períodos diferencia- 
bles: 

44. ARANDA Y ANTON, G.: Los bosques flotantes. Historia 
de un roble del siglo XVIII. Madrid: ICONA, 1990, p. 83. 

45. ASCASIBAR, J.: Los montes de Guipúzcoa. S.L., 1978 
(ciclostilado), p. 13. Parte de la base de una producción de los 
montes de 4Tn por hectárea 



1. 1600-1637. Ciclo depresivo. 

2. 1637-1678. Etapa de crecimiento continuo. 

3. 1679-1720. Período de inestabilidad pero dentro de la 
marcha ascendente. 

4. 1720-1754. Auge y crisis en un ciclo ascendente, con 
dos fases: fase expansiva entre 1720 y 1742, fase depresiva 
entre 1742-1754. 

5. 1754-1787. Revitalización. 

6. 1787-1800. Estancamiento por la crisis finisecular47. 

Sin duda, estas variaciones serán consideradas a lo largo 
de la investigación, teniendo en cuenta la ecuación pobla- 
ción-recursos; cuanto mayor era el contingente poblacional, 
mayor era la presión sobre el bosque48. No cabe perder de 
vista que los períodos de expansión (fases 2,4 y 5) dieron 
lugar a un reequilibrio de la distribución espacial, destacan- 
do la importancia del hábitat disperso -por supuesto, a costa 
del bosque-. La presión, consecuentemente, además de ser 
variable en el tiempo también lo era en el espacio. En 1587, 

en la zona de la costa eran los puertos los que concentraban 
al mayor número de habitantes, mientras que las zonas 
colindantes presentaban menores densidades, de forma que 
una serie de localidades costeras e interiores, con economía 
y funciones especiales, superaban los 70 habitantes por 
kilómetro cuadrado, en un entorno en el que algunas no lle- 
gaban a los 20 habitantes por kilómetro cuadrado -entre las 
más abundantemente pobladas estaban Mondragón, 
Placencia, Segura, Villafranca y Tolosa-. En 1787 el con- 
traste desapareció y la mayoría ya superaba los 50 habitan- 
tes por kilómetro cuadrado49 . Por tanto, la presión sobre el 
bosque -manifestada principalmente a través de la demanda 
de leña para cocinas, madera para construcción de nuevos 
edificios y roturaciones- fue mayor en aquellos puntos 
donde la densidad poblacional era elevada: en 1587 en San 
Sebastián, Guetaria, Mondragón, Elgueta, Urrechu y 
Segura, y en 1787 en San Sebastián, Guetaria, Zarauz, 
Fuenterrabía, Mondragón, Elgueta, Salinas de Léniz, 
Placencia de las Armas, Urrechu, Zumárraga, Gabiria, 
Ormaíztegui, Segura, Lazcano, Ordicia, Beasain y la juris- 
dicción de Tolosa. 

La combinación de toda la serie de condicionantes bióticos 
descritos, junto con una serie de acontecimientos y coyun- 
turas históricas, nos dará la clave de la situación del bosque 
en cada momento, que, como se puede intuir, contó en la 
Edad Moderna con importantes diferencias en el espacio y 
en el tiempo. 

46. Ambos casos deben ser tomados como ejemplos meramente orientativos para cer- 
tificar el poder destructor de ambas actividades, sobre todo de la ferrona. Por otro 
lado, hay que tener en cuenta que durante los siglos XVI, XVII y XVIII fue el roble 
la especie más explotada, por dos causas principalmente: 

- Por su accesibilidad, puesto que los bosques de roble se situaban en el fondo de 
valle (piso colino), cercanos a los centros de producción industrial -ferrerías y astille- 
ros-, frente al haya cuya explotación era más costosa y difícil, pues exigía el acceso a 
lugares más lejanos; el consumo de madera era inversamente proporcional a la dis- 
tancia entre el bosque y los centros de producción (A.G.G.-GAO., CO ECI 1273). 
La explotación de las masas boscosas de haya comenzará a adquirir importancia 
desde finales del siglo XVIII; muestra de ello es la inusitada 
importancia que adquirieron en algunos pueblos los plantí- 
os de hayas, cuando tradicionalmente venían siendo de 
robles. En Deva, por ejemplo, el plantío de hayas se inició 
desde 1774, superando a la plantación de robles a partir de 
la década de los ochenta (véase Capítulo 2, cuadro 15). 

- Por sus cualidades industriales; factores como la pro- 
ductividad, la durabilidad, la maleabilidad y la dureza 
hicieron que fuese la madera preferida para la construcción 
naval y la producción de hierro, como se analizará cuando 
se profundice en los usos del bosque. En 1725 ya se adver- 
tía que el mismo número de cargas de leña de castaño y 
roble no producían el mismo número de cargas de carbón; 
del roble se obtenían más que del castaño, por eso también 
su precio era superior (A.M.H., E, 7, IV, 2/4). Algunos 
experimentos realizados en la actualidad por Peter Crew 
indican que la combustión de roble y aliso es la que mejo- 
res temperaturas proporciona en los hornos de reducción 
(CREW, P.: “Decline or prohinition? The end of prehistonc 
ironworking in north-west Wales”, BENOIT, P. & FLU- 
ZIN, P. (Eds.): Iron Palaeometallurgy and Cultures. 
Proceedings of the symposium of the Comité de la 
Siderurgie Ancienne, Belfort. En prensa; citado por ZAPA- 
TA, L.: “El uso del combustible en la ferrería medieval de 
Oiola IV implicaciones ecológicas y etnobotánicas”, Kobie 
(Serie Paleoantropología) nº XXIV. Bilbao: Diputación 
Foral de Bizkaia, 1997, p. 110). 

47. PIQUERO, S.: Op. cit., pp. 63,85-86. 

48. A pesar de que la Sentencia Arbitral dada por los Reyes 
Católicos en 1491 concedía a Oyarzun 2/3 de los montes 
que compartía con Rentería, en dos años dicha porción 
quedó esquilmada, como consecuencia de la acción depre- 
dadora de 480 vecinos, frente a los 280 con que contaba 
Rentería, cuya porción seguía siendo productiva (A.M.R., 
B, l,2/12). 

49. PIQUERO, S.: Op. cit., pp. 93-95. 



Fuente: Piquero, S.: Op. cit., p. 92. 

Cepa de un jaral de castaño 

1.2. La creación de un 
modelo bipolar: trasmo- 
cho-bravo 

Entre los siglos XVI y 
XVIII tres fueron los tipos 
de árboles más comunes en 
Guipúzcoa: jarales, trasmo- 
chos y bravos. Su utiliza- 
ción, sin embargo, no fue 
homogénea durante el men- 
cionado período, como se 
tratará de demostrar. 

Los jarales eran aquellos 
árboles que se cortaban por 
la superficie, “...por el 
ondon bien cortado como se 
acostumbra cortar los xara- 
les semejantes ... ”50, deján- 
dolos bajos, tardaban en 
crecer entre 12 y 15 años, 
siendo utilizados para car- 
bón en las ferrerías -y para 
pasto animal-. En aquellas 
localidades cuya principal 
dedicación industrial era la 
ferrona era el tipo de bosque 

que predominaba, al menos 
hasta mediados del siglo XVII. En 1569, el doctor Suárez de 
Toledo, ya advertía del predominio de los jarales en villas 
como Elgóibar, Rentería, Deva o Fuenterrabía51 . De hecho 
los montes jarales ocupaban, en la segunda mitad del siglo 
XVI, el tercio de la masa forestal guipuzcoana52. Los jarales, 
junto con los árboles bravos, predominaron en los bosques 
guipuzcoanos al menos hasta el siglo XVII, cuando ya se 
generalizó el uso de los trasmochos. Una prueba más de ello 
se encuentra en la legislación, puesto que en la Recopilación 
foral de 1583 se hablaba únicamente de las penas estableci- 
das para aquellos que cortasen “...algunos árboles o montes 
jarales ... ”53, mientras que en la Recopilación de 1696 ya no 
aparecía referencia alguna a los jarales”; por tanto, se puede 
intuir que los bosques jarales predominaron hasta el siglo 
XVI, dejando paulatinamente paso a los trasmochos a 
mediados del siglo XVII. 

50.A.M.Se.,C, 4, 1/2. 

51. A.H.N., Consejos, 15651. Los jarales también eran los bosques más extensos en 
villas ferronas como Legazpia en 1591 (A.M.L., 170-62-3), Oyarzun en 1611 
(A.M.Or., Asuntos judiciales civiles, Villafranca, Leg. 3, nº 1) o Hernani en 1662 
(A.M.H. C. 5, I, 3/4). 

52. DÍEZ DE SALAZAR, L.M.-AYERBE IRIBAR, M.R.: Juntas y diputaciones de 
Gipuzkoa, Vol. III. Donostia: Diputación Foral de Gipuzkoa, 1991, p. 509. “Minuta 
de razones y respuesta dadas por las Juntas Generales al Corregidor para no ejecutar 
en ella la Real Provisión sobre conservación de montes de 1563 (22 de noviembre de 
1564/Zarauz)”. 

53. LOPEZ DE ZANDATEGUI, C.-CRUZAT, L.: Recopilación de leyes y ordenan- 
zas de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, 1583. San Sebastián: 
Diputación Foral de Gipuzkoa, 1983, p. 167. 

54. Nueva Recopilación de los fueros, privilegios, buenos usos y costumbres de la 
Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, 1867. San Sebastián: Diputación de 
Gipuzkoa, 1976, p. 316 (Título XXXVIII, capítulo III).. 



Jaral de robles y castaños. 

Roble bravo. 

Curiosamente el término “trasmocho” o “trasmoche” no 
se generalizó en la documentación hasta prácticamente el 
siglo XVII, pues durante el siglo XVI únicamente se habla- 
ba de “jarales” y “montes altos”(bravos)55; fue la Ordenanza 
de plantíos de 1548 la que inauguró la aparición de la técni- 
ca del trasmocho, aunque sin utilizar dicho término56. 
Cuando, durante el siglo XVI, aparecía el término “desmo- 
char"57 o “trasmochar”58 se aplicaba meramente a la acción 

de cortar ramas59. En la Real Cédula de 1601, por la que se 
nombraba a Domingo Pérez de Idíaquez como 
Superintendente de la fábrica de navíos -precisamente-, sin 
embargo, ya se hacía la primera referencia a la necesidad de 
guiar los desmochos60. El término “trasmocho”, cuya utiii- 
zación no se generaliza hasta el siglo XVII, es mucho más 
concreto, pues aunque supone el corte de las ramas de un 
árbol, implica dejar “horca y pendón”61, es decir, supone 

55. El doctor Suárez de Toledo, en una comunicación dirigida al rey en 1569 sobre los 
montes del Cantábrico y su conservación aseguraba que “...en Guipuzcoa y Vizcaya 
Ay dos maneras de montes unos se llaman xarales que son vajos que no aprobechan 
para hedificios de naos ni cassas sino solamente Para hacer carbon. Estos ocupan la 
mejor tierra porque ella mesma sin Plantio los produce Para hacer carbon ... En los 
montes altos puedese Apacentar devaro dellos algunos ganados en los jarales no 
quando estan desmochados ...” (AHN., Consejos, 15651). 

56. “ ...y que de oy en adelante ningun robre ni aia ni castaño de los que assi se plan- 
tare o de antes estan plantados no se pudiessen cortar por el pie ecçepto lo que fues- 
se para nauios i maderamiento de casas antiguas se aprobecharan d’ellos para leina 
o para caruon dexando orca i pendon ...” (A.G.G.-G.A.O. R 2. Actas de las Juntas 
Generales de Zumaya (14 al 24 de abril de 1548). Junta 7ª. Fols. 19 vº-20 rº). 
Curiosamente, aunque, como ya se ha mencionado, fueron los Reyes Católicos, con- 
cretamente con la Ordenanza de 28 de octubre de 1496, los que instauraron el méto- 
do del trasmocho en su territorio: “...no los cortando por pie, salvo por rama, y 
dexando en ellos horca y pendon por donde puedan tomar a criar.. ” (Novisima reco- 
pilación ... Op. cit., p. 5 10), dicho método no se aplicó en Guipúzcoa hasta la mencio- 
nada fecha de 1548. 

57. “...se desmandan a desmochar aruoles con machetes e cuchillos e achas asi 
robles como ayas e por mal desmochar bienen a secarse los dichos aruoles manda- 
ron que de aqui adelante no desmochen ni corten ramas algunas de los dichos arbo- 
les.. ”, capítulo cuarto de las Ordenanzas de Zumárraga de 29 de septiembre de 1547 
(AMZu., C. 2. I). El término ”desmochar” ya aparece en las Ordenanzas de San 
Sebastian de 1498,concretamente en su artículo 149 (ANABITARTE. B.: Colección 
de documentos históricos del Archivo de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de San 
Sebastián. Años 1200-1813. San Sebastian: La Unión Vascongada, 1895, p.88). 
“Desmochar” significa quitar, arrancar, desnudar un árbol de las ramas, esto es, des- 
cabezar un árbol y dejar únicamente el tronco, mientras que “cortar” significa cortar 
algunas ramas. 

58. En la 3ª Junta de las Juntas Generales celebradas en Guetaria, entre el 14 y 24 de 
noviembre de 1571, se mandó “...que los alcaldes hordinarios, cada uno en su juri- 
diçion, agan cortar y trasmochar los arboles que estubieren junto a los caminos de 
manera que los caminantes a pie y a cavallo puedan pasar libremente, so pena de 
quatro ducados a cada alcalde que lo contrario hiziere.” (DÍEZ DE SALAZAR, 
L.M.-AYERBE IRIBAR. M.R.: Op. cit., Vol. V, p. 289). 

59. “Trasmochar” significa desmochar. cortar (todas) las ramas de un árbol. 

60. Véase nota nº 122. 

61. A.M.Se.. C, 4, 1/2. El Maqués de Rocaverde, Superintendente de Montes y 
Plantíos describe en 1743 lo que es dejar “horca” y “pendón”, y “guiar” los árboles: 
“ ... a los plantios que estubieren algo crezidos, y vinieren derechos se les limpien las 
ramas vaxas. y se guien. y a los que hizieren caveza como albaca se les deje lo que 
llaman las hodenanzas de su magestad horca, y pendon que es dejar vna buena rama 
azia un lado en angulo rectto con el tronco, y otra derecha o en angulo obstusso para 
que tenga curbatones jenoles o barenjas para nauios ...” (AMR, C, 5, II, 10/1. Visita 
del Superintendentes 14 de diciembre de 1743). “Dejar horca y pendón” significa dejar 
en el tronco de los árboles, cuando se podan, dos ramas principales. Posiblemente, la 
“horca" y “pendón” se aplicaba únicamente a los robles, cuya madera era impscindi- 
ble para la construcción naval, mientras que a las hayas, que tenían poca aplicación en 
esta industria, se les dejaba toda la “guia” o “‘cherbia” posible, como ocurría en Azcoitia 
(Artículo 9 de la Ordenanzas municipales de Azcoitia (1696). A.M. Azc, 1/12). 
Actualmente, ”trasmocho” dícese del árbol descabezado o cortado a cierta altura de su 
tronco para que produzca brotes, es decir, dicho término no incluye la posibilidad de 
dejar “horca y pendón”, por tanto, lo que hoy se conoce como trasmocho es lo que en 
su día era el trasmocho de haya, habiendo desaparecido del paisaje guipuzcoano el tras- 
mocho de roble. En definitiva, aunque durante el siglo XVI se utilizaban los términos 
“desmochar” y “trasmochar”, no fue hasta el siglo XVII, cuando se generalizó en toda 
Guipúzcoa la práctica de guiar los desmochos, cuando aparecieron los “trasmochos”; lo 
que aquí se plantea es que un “trasmocho” es un árbol “desmocho” al que se le deja 
“horca” y pendón”. Lo cual no significa que no se practicara antes en ciertos lugares; 
concretamente, a tenor de un pleito de 1569, parece que la técnica se conocía en 
Azpeitia, pues se aconsejaba que el “trasmoche” había de hacerse según uso y costum- 
bre, dejando horca y pendón (A.G.G.-GAO., CO MCI 215). 



Huya trasmocha (con horca y pendón). 

“guiar” los árboles, hacer “ipinabar”62. La aparición de los 
trasmochos viene explicada por la necesidad de aumentar la 
productividad del bosque y de complementar las diversas 
actividades que, como ya se ha explicado, codiciaban el 
bosque. Los jarales esencialmente permitían el aprovecha- 
miento para carbón, pero para su buena conservación exigí- 
an ser cerrados, a fin de impedir el acceso del ganado -al 
menos hasta que creciesen los retoños-, extremo éste de 
difícil realización en montes concejiles y de pasto común (la 
gran mayoría). Como consecuencia de la mencionada difi- 
cultad, creciente de forma proporcional al crecimiento de la 
cabaña ganadera, en un período de ruralización de la econo- 
mía y las actividades63, las villas optaron por hacer de sus 
montes jarales montes trasmochos. La ventaja de los tras- 
mochos, que servían también para hacer carbón, era que 
crecían antes, siendo cortados en períodos de 8 ó 10 años, y 
que eliminaban el peligro del ganado; se dejaba “horca” y 
“pendón” a unos 5 codos64 de alto desde el suelo, es decir, a 
unos 3 metros de altura, lo que impedía al ganado comer los 
retoños y permitía el crecimiento de la hierba para el pasto 
común. Además el trasmocho tenía otra gran ventaja, pues- 
to que al cabo de unos cuarenta años producía grandes bra- 

zos, de los que se hacían piezas triangulares, llamadas “cor- 
batones”65, esenciales para la construcción naval, sobre todo 
en Guipúzcoa, importante centro de construcción de navíos, 
donde tanto escaseaban estas piezas66. 

Por tanto, el trasmocho sustituyó en muchos casos al jaral, 
puesto que permitía un mayor aprovechamiento del árbol 
para un mayor número de actividades; el trasmocho conju- 
gaba las necesidades de ferrerías, ganadería y construcción 
naval. La escasez de monte, junto con la creciente demanda 
de un mayor número de actividades, hizo que, ante la impo- 
sibilidad de extender la masa forestal o la productividad de 
los bosques67, las manchas forestales diversificaran su apro- 
vechamiento. Fueron las necesidades de las actividades pro- 
ductivas las que dieron forma al bosque. Concretamente, en 
el caso de Hernani se asiste entre 1658 y 1671 a la genera- 
lización de montes trasmochos, sustituyendo a los jarales, 
en los montes francos del Urumea, ante las demandas de la 
construcción naval -desde los centros productivos de San 
Sebastián y Pasajes- y de la ganadería -pues era zona de pas- 
turación veraniega de los rebaños de los pueblos circundan- 
tes, como se analizará posteriormente-. En una “vista ocu- 
lar” realizada el 30 de noviembre de 1662, el licenciado 
José Beltrán de Arnedo aconsejaba dejar “reservas” para 
árboles trasmochos68, práctica que se estableció definitiva- 
mente en 1671, puesto que en la Concordia celebrada en 
Astigarraga el 21 de marzo de dicho año por San Sebastián, 
Hernani y Urnieta, sobre los montes francos del Urumea, se 
decretó que en cada corte se dejasen las reservas y guías69. En 
el siglo XVIII, la gran mayoría de los bosques y arboledas 
guipuzcoanas eran ya de árboles trasmochos y bravos, con 
poca presencia de jarales, como lo demuestran los expedien- 
tes de montes enviados por las villas guipuzcoanas al 
Corregidor Pedro de Cano y Mucientes durante el año 175670. 

62. El término “ipinabar” significa literalmente “ipini“=poner, “abara”=rama, en 
clara referencia a dejar horca y pendón: por tanto, hace referencia a la técnica de corte. 
En las condiciones para la venta de los montes jarales de Cestona, el 13 de abril de 
1679. se establecía dejar robles de 8 en 8 codos, haciendo “...como conviene el ipi- 
nabar para que queden por arboles de desmocho dejandoles orca y pendon en cinco 
codos en alto desde el suelo.." (A.H.P.O.. 2/1765. Fols. 203 rº-207 rº). 

63. BILBAO. L.M. : “Transformaciones económicas en el País vasco durante los 
siglos XVI y XVII”, Historia del Pueblo Vasco. vol. 2. Donostia: Erein. 1979. p. 136. 

64. Un codo castellano equivale a 55’7 centímetros, luego 5 codos equivalen a 278’ 
5 centímetros (LABURU, M.: Op. cit.. p. 33). 

65.A.M.H.. C,5.I.314. 

66. Guipúzcoa carecía de “corbatones”, por lo que se veía obligada a importarlos 
desde Vizcaya. donde los montes jarales eran más escasos y los trasmochos más abun- 
dantes (A.H.N.,Consejos. 15651). 

67. En la “vista ocular” realizada por el Corregidor en 1662 en Hernani. los testigos 
aseguraban que la productividad de los bosques de los montes francos había dismi- 
nuido. dando menos carbón que antaño, pues si antes daban 2.000 ó 3.000 cargas de 
carbón. ahora producían únicamente la tercera parte. obligando a las seis ferrerías 
labrantes a traer carbón desde lejos (A.M.H.. C. 5. I. 3/4). Por tanto, eran conscientes 
de la necesidad de inuoducir innovaciones y así lo hicieron a través de la implanta- 
ción de los trasmochos. 

68. A.M.H..C,S. I.3/4. 

69. A.M.H..C. 5.I,3/5. 

70.A pesar de que los datos son cuantitativos, en muy pocos casos son numéricos: por 
ello los resultados que se pueden obtener son meramente orientativos y aproximados. 
Algunos datos permiten acercarse al número de arboledas o bosques, pero no al núme- 
ro de árboles que alberga cada uno de ellos, por lo que será imposible fijar con certe- 
za el número real de cada tipo de árbol: esto es, se podrá establecer que existe un 
mayor número de arboledas y bosques de trasmochos, pero nunca se podrá establecer, 
a tenor de los datos de que se dispone, que existe un mayor número de árboles tras- 
mochos, únicamente se podrá suponer. De 13 bosques concejiles que posee Vergara 6 
de ellos son trasmochos y no hay encinales (A.G.G.-G.A.O., CO HM 139). En Deva 
la mayoría de los bosques son bravos. pues de 20 bosques 14 son de robles bravos 
(A.G.G.GA.O.. CO HM 39). En Aya predominan los trasmochos y los jarales, con 
ausencia de encinales y hayales (A.G.G.-G.A.O.. CO HM 62). En Ataun predominan 
los bravos de hayas y robles, y no existen los jarales. En Elgueta de 10 montes con- 
cejiles 2 son bravos y el resto trasmochos y jarales trasmochos (A.G.G.-G.A.O,. CO 
HM 116). En Azpeitia predominan los trasmochos y castañales trasmochos, con pocos 
jarales y alisales y apenas bravos (A.G.G.GA.O.. CO HM 29). En Salinas de Léniz 
la mayoría son bravos de robles y hayas, con algunos pocos jarales (A.G.G.-G.A.O., 
CO HM 63). Cizúrquil posee montes trasmochos, jarales y pocos bravos (A.G.G.- 
GAO.. CO HM 130). Segura posee en su mayoría bravos de robles y hayas en la 
Parzonería (A.G.G.-G.A.O., CO HM 123). Zumaya posee robles bravos y trasmochos 
en los montes de la Prestación (A.G.G.-G.A.O., CO HM 98). En Eibar la mayoría de 



Roble bravo guiado (Txillidaleku) 

En el caso de los bravos, los árboles eran plantados a pro- 
pósito para que creciesen rectos durante 60-100 años, dando 
lugar a madera para construcción de edificios y navíos. Los 
robles bravos, al igual que los trasmochos, se trasplantaban 
desde el vivero con dicha finalidad; es decir, los plantíos 
estaban destinados, desde un principio, a ser bravos o tras- 
mochos. 

Todo ello permite hablar de dos tipos de bosque, con con- 
cepciones organizativas y gestiones, que como se podrá 
observar, eran diferentes. Durante la Edad Moderna, en 
Guipúzcoa coexisten el bosque trasmocho dedicado princi- 
palmente a la industria ferrona -aunque los “corbatones” 
eran aplicados a la construcción de barcos- y el bosque 
bravo que esencialmente cubre las necesidades de la indus- 
tria naval. Ambos eran modelos artificiales; esto es, creados 
por el hombre, pues ambos eran bosques guiados, lo que 
hace insistir en la idea de que el bosque guipuzcoano, 
durante la Edad Moderna, fue un bosque “racionalizado” y 
“artificial”. 

1.3. El acceso al aprovechamiento: la búsqueda de ren- 
tabilidad 

1.3.1. Francos: libertad de uso 

En ellos el acceso, en principio71, era libre para todo veci- 
no de la villa propietaria. Su principal finalidad era la de 
abastecer de leña los hogares, de ahí el nombre de “suegu- 
rras” que aparece en toda la provincia. En el caso de 
Urrechu, aparecen los “isasis”72 y en el de Zumárraga, la 
libertad de corte de leña se establece en los “goiburus” -no 
confundir con los “goiburus” y “aiztondos” de Legazpia- de 
Arguisano, Ayesua y Surquiza73. El concejo de Urrechu era 
quien hacía el reparto para los vecinos, que no podían cor- 
tar hasta el 5 de marzo, una vez tañida la campana de la igle- 
sia parroquial. 

1.3.2. Propios: el pago de un canon 

Sólo una parte de los vecinos tiene acceso a éllos y a cam- 
bio de un canon. Siguen siendo terreno comunal, pero en 
ellos los vecinos no tienen aprovechamiento alguno, pues 
los concejos venden los productos forestales en almonedas 
o arriendan su usufructo; por tanto el dominio y la propie- 
dad son de la villa y el uso restringido, “acotado”; son los 
“propios” del concejo. Dentro de este modelo se pueden 
incluir todas las zonas amojonadas denominadas ejidos, 
dehesas y “divisas”74, que conllevan el pago de un canon. 
Existen algunas fórmulas específicas. sus 13 montes concejiles son de trasmochos de robles y hayas, con unos pocos bra- 

vos, con ausencia de jarales trasmochos y encinales (AG.G.-G.A.O., CO HM 108). 
En Régil la mayoría de los bosques son robledales trasmochos. unos pocos hayales y 
castañales trasmochos y algunos jarales, pero con ausencia total de encinales y árbo- 
les bravos (A.G.G.G.A.O., CO HM 135). En Urrechu la mayoría son robledales y 
hayales trasmochos (A.G.G.-G.A.O.. CO HM 81). Urnieta posee bravos y trasmo- 
chos, de robles y hayas, pero no posee jarales ni encinales (A.G.GA.A.O.. CO HM 
41). En Alzo de los 21 montes concejiles sólo 1 es de robles bravos y 1 de encinas. 
sin jarales (A.G.G.GA.O.. CO HM 47). Belaunza posee hayales y robledales bravos 
y trasmochos (A.G.GA.A.O.. CO HM 122). Ichasondo tiene pocos bravos, sin jara- 
les o encinares, y la mayoría son trasmochos (AG.G.G.A.O.. CO HM 38). En 
Zaldivia no hay robles bravos, jarales ni encinares y la mayoría son trasmochos 
(A.G.G.-G.A.O.. CO HM 120). En Cerain la mayoría son robles trasmochos, sin jara- 
les, encinares o hayales (A.G.G.-G.A.O., CO HM 72). De los 9 bosques que posee 
Beasain 6 son de robles trasmochos (A.G.G.-G.A.O.,CO HM 71). En Ormaíztegui la 
mayoría son castañales y robledales trasmochos (A.G.G.-G.A.O., CO HM 121). En 
Vidania la mayoría son trasmochos (A.G.G.-G.A.O.. CO HM 89). En Ezquioga pre- 
dominan los robles trasmochos (A.G.G.G.A.O.. CO HM 95). En Hernialde no hay 
jarales y conviven castaños, robles trasmochos, bravos, y hayas (A.G.G.-G.A.O., CO 
HM 92). La mayoría de los montes de Usúrbil son trasmochales y bravos (A.G.G.- 
G.A.O., CO HM 129). Arechavaleta decide en 1755, junto con Escoriaza, convertir 
sus montes bravos en trasmochos. repartiéndolos en quince porciones, para aliviar a 
sus vecinos (A.G.G.-GAO., CO HM 51). En Orio predominan los trasmochos y 
cuenta con un sólo jaral (A.G.G.GA.O.. CO HM 74). Anzuola cuenta con montes 
trasmochos de robles, hayas y alisos, sólo unos pocos son bravos (A.G.G.-GAO.. 
CO HM 3 I). Gainza cuenta con 10 bosques concejiles propios, de los que sólo 2 se 
guían para bravos: el resto son trasmochos (A.G.G.-G.A.O., CO HM 138). En Ibarra 
no hay jarales, encinares o hayales, la mayoría son robles y castaños bravos y tras- 

mochos (A.G.G.-G.A.O., CO HM 126). En Ichaso la mayoría son robledales y casta- 
ñales trasmochos, con muy pocos bravos y ningún jaral, encinal o hayal (A.G.G.- 
GAO., CO HM 45). En Gaztelu la mayoría de los árboles son robles bravos y tras- 
mochos, castaños trasmochos y unos pocas hayas bravas (A.G.G.-G.A.O., CO HM 
19). Irura tiene poco término por lo que sólo cuenta con algunos bravos y trasmochos 
(A.G.G.G.A.O., CO HM 19). En Legorreta hay muy pocos bravos y ningún jaral o 
encinal. la mayoría son trasmochos (A.G.G.-G.A.O., CO HM 105). 

71. En el caso de los montes francos del Urumea, si bien en un principio el uso era 
libre, éste se fue restringiendo, de forma que ya para el siglo XVII, aunque se permi- 
tía cortar a los vecinos leña, estaban obligados a venderla a las ferrerías. No ocurría 
lo mismo con los “suegurra” que si eran libres y francos (A.M.H.. C, 5, I, 314). 
“Suegurra” significa “su”=fuego y “egurra”=madera, es decir, madera de o para fuego. 

72. “...se llaman ysasia comencando desde la hermita de Santa Barbara a la casa de 
Aguirre y de alii arriba asta Yturriandieta y Horquidiquimunoa... ” (A.M.U., E, 6, II, 
3/2): Título XXXVII de las Ordenanzas municipales de Urrechu (1537)(AA.V.V.: 
Estudios de Historia de Urretxu, en su VI centenario. Urrechu: Ayuntamiento de 
Urrechu-Diputación Foral de Gipuzkoa, 1986, pp. 508-534). 

73. Capítulo II de las Ordenanzas de Zumárraga de 1547 (A.MZu., C. 2, 1). 

74. DÍEZ DE SALAZAR, L.M.: Op. Cit. Vol. I. p. 143: A.M.H., C, 5, I, 2/7. No es 
correcta la generalización que realiza este autor, pues hay que recordar que los sue- 
gurras e isasis también eran dehesas y aparecían amojonadas. Lo que diferencia a 
unos de otros es el uso libre o la obligación de pagar por su disfrute. Durante el siglo 
XVI, las dehesas y ejidos se denominaban “ysasis” en Hemani y “yaras” en San 
Sebastián (A.G.G.-G.A.O., CO MCI 15). 



A lo largo de la geografía guipuzcoana existe una gran 
variedad de “divisas” amojonadas para la explotación ferro- 
na. En Elgóibar aparecen las “olapartes”, suertes o ”divi- 
sas” dedicadas al aprovechamiento directo de las ferrerías, 
que también existen en Legazpia con el nombre de “olaba- 
sos”, establecidas desde los convenios del siglo XVI75. En 
Rentería, en 1612, los jarales se dividieron en 13 suertes76, 
una de ellas para la ferrería concejil de Añarbe y las otras 
doce para su venta anual -cada año se vendía sólo una-. A 
imagen de Rentería, Oyarzun dividió, por un decreto de I de 
octubre de 1625, sus bosques en 13 suertes77, dedicando una 
a la ferrería concejil, llamada Olaberría, y el resto para su 
venta. En general, el aprovechamiento de estas divisas 
suponía el pago de un canon (1 ’5 reales/ carga). 

Era muy común que los concejos permitiesen a sus veci- 
nos aprovecharse de la plantación de castaños en los “onda- 
zilleguis”78 concejiles, de manera gratuita como ocurría en 
Oyarzun, donde aún en el siglo XVII, se permitía a los 
“hijosdalgo” aprovecharse de ellos a su antojo, permane- 
ciendo la propiedad en el concejo79. Pero esta libertad se fue 
recortando, en unos lugares antes que en otros, de manera 
que los vecinos costeaban los gastos del cuidado de los cas- 
taños, y a cambio disfrutaban de la leña, castañas, hojas y 
demás aprovechamientos, aunque la propiedad de los árbo- 
les era siempre del concejo80. En el caso de Zumárrraga, a 
mediados del siglo XVIII, el concejo concedía 541 posturas 
de terreno81 -denominados “ipinoguis”82- a los particulares, 
junto a sus caserías, para hacer plantíos de 200 árboles. El 
concejo obligaba a cada casa a no tener más de 200 árboles, 
castaños o robles, no pudiéndolos vender, enajenar o cam- 
biar, únicamente aprovecharse de su castaña. Aquéllos que 
tuviesen más de 200 árboles no obtendrían licencia hasta 
que rebajasen dicho número. A cambio, por cada árbol que 
se quisiese plantar, se debía pagar al regidor medio real de 
plata. Un diputado elegido por la villa elegía dónde realizar 
el plantío. La hoja de los castaños y robles era propiedad del 
dueño, mientras que el helecho y la aulaga eran comunes 
para los vecinos83. En el período comprendido entre los años 
1748 y 1805 se plantaron 13.516 castaños y robles en case- 
rías con ipinoguis84. 

En Villarreal de Urrechu, el plantío de castaños se reguló 
ya desde 1555. Se permitía a cada vecino tener 24 castaños 
en el concejil, a cambio de 1 real castellano/pie de castaño, 
quedando el resto para el concejo. Era precisa la licencia 
expresa del concejo, que era quién señalaba el lugar del 
plantío, so pena de perder lo plantado y pagar 1 real/pie. Se 
les permitía disfrutar de los castaños, excepto para hacer 
carbón, siendo libre el pasto del ganado de los vecinos85. En 
el siglo XVII, se institucionalizó la venta del usufructo de 
los castaños plantados en los concejiles, bajo el nombre de 
“castañales de maravedís”; el concejo vendía el usufructo a 
los particulares por 3 maravedís/pie de castaño86. En 1637 el 
usufructo de 759 castaños se vendió entre 36 dueños de 
caserías (el máximo era 24 castaños/dueño)87. En Deva apa- 
rece un caso similar, puesto que el concejo de Deva permi- 
tía, ya desde 1544, plantar a quien lo desease, castaños o 
nogales, con la condición de que la tierra tuviese 18 codos, 
sin poder plantarlos pegantes a otras tierras que estuviesen 
al menos en distancia de 100 codos, a cambio de 1 real de 
Castilla/pie de castaño o nogal. En caso de talar o de per- 
derse un árbol el rematante estaba obligado a plantar otro, 
no podía varear los castaños hasta Santa María de septiem- 
bre (día 8), ni desmochar los castaños para carbón, no le 
estaba permitido construir cabaña o colocar setos, so pena 
de 500 maravedis88. La misma situación se repite en Ataun, 
durante el siglo XVIII, donde los particulares que plantasen 
y usufructuasen castaños en el “ondazillegui de castaños”, 
debían pagar 1 real/árbol89. En todos los casos mencionados 
se repite el mismo proceso: a mediados del siglo XVI, los 
concejos, acuciados por las deudas, reclaman la propiedad 
de los castaños plantados por particulares en terreno conce- 
jil -reclamación que, por otro lado, dio lugar a un importan- 
te número de pleitos90 entre los concejos y los plantadores 
de castaños, quienes alegaban que la plantación era libre y 
no debían pagar canon alguno-, permitiendo el usufructo de 
dichos castaños a cambio de un canon anual. Asistimos, por 
tanto, a un proceso de privatización de los usos comunes en 
lo concejil; es decir, el uso libre y común de los castaños 
pasa a ser considerado de “propios” del concejo; es éste un 
fenómeno en el que se profundizará más adelante. 

También en Zumárraga, y sustituyendo a los mencionados 
“isasis”, los “ostabasos” eran porciones de bosque, equiva- 
lentes a 15 cargas de carbón, repartidas entre los caseríos, 
pagando 4 reales de vellón/carga anuales al concejo. La fór- 
mula del “ostabaso” surge a través de un decreto municipal 
de 3 de abril de 1775: “Que respecto de que en esta villa 
por costumbre inmemorial se reparte leña para cocinas a 

75.A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/17/116: A.Parz.. B. I. 1/14.”Olabasos”significa bosque 
de ferrerías: ”ola” es ferrería y “baso” bosque. 
76.De las suertes estaban marcadas por medio de mojones de arenisca de Jaizquibel. 
que llevaban el número que les correspondía a cada una de éllas: 1-San Pedro 
(Suerrin), 2-San Pablo (Idurieta, Ezpalaurgui), 3-San Andrés (Garaño o Persebel), 4- 
Santiago (Machilandegui o Aseguinsarobe), 5-San Juan. 6-Santo Tomás (Malmazar), 
7-San Felipe (Orin o Bordazar), 8-San Bartolomé (Zualcazu), 9-San Mateo (Elgueta 
o Unzue), 10-San Simón (Urteta u Oaran), 11-San Tadeo (Mendaraz), 12-San Matias 
(Arbitarte) (A.M.R., B. 6, 1/2). 

77.A.M.O.. C.4, 8/1 

78. Este término bien pudiera significar “suelo o árbol libre o franco”; ”ondo”=cepa 
o tronco de árbol (si aparece precedido por otro término, significa arboleda), tierna 
baidía. “zilegi”=lícito, permitido. Lo cual demuestra que estos ejidos, en el caso de 
Zumárraga o Urrechu, fueron en origen de aprovechamiento comunal y libre, antes de 
pasar a ser bienes de propios de los concejos. 

79. Ordenanza sobre el plantío de los castaños de 1623 (A.M.O.,A. 6, 1/6). La misma 
libertad aparece establecida en Irún a través de las Ordenanzas de 1773 y 1806 
(A.M.I..A. 6. 1/4). 

80.A.M.A.. E.5. I. 173/9. 

81. A.M.Zu., C. 5. II. 8/5. Una “postura de manzano” equivale a 9 estados cuadrados. 
es decir. a 43’2 metros cuadrados (LABURU, M. Op. cit.. p. 89). 

82. Posiblemente el término venga de la posibilidad de utilizar la castaña como ali- 
mento: “ipini”=poner, “ogi”=pan, alimento, es decir, literalmente significaría poner (o 
plantar) alimento. 

83.A.MZu., C, 5. II. 7. 

84. A.MZu.,C, 5. II. 6/7. 

85.A.M.U.. C. 5. II. 1/4. 

86 Si en 1637 el concejo cobraba 3 maravedís/pie de castaño plantado en lo conce- 
jil. en 1742 pasó a exigir 1‘5 reales/castaño (A.M.U.. A. I. 3/2). 

87. A.M.U.,C. 5. II. 1/14. 

88.A.M.D.. I. 1/13. 

89. A.M.At., 725: A.G.G.-G.A.O.. CO ECI 5056. 

90. El 22 de agosto de 1617, don Asencio de Gurruchaga, vicario perpetuo de la parro- 
quial de Zumárraga, y el bachiller don Martin de Cortaberría, beneficiado de ella, 
como jueces y árbitros, dieron Sentencia Arbitraria, en el pleito sobre la devolución 
de ciertos castaños a la villa de Zumárraga. En dicha sentencia se establecía que los 
particulares que tenían plantados castaños en término concejil debían pagar 4 mara- 
vedís/castaño al año, y mientras disfrutasen de ellos, dichos términos debían estar 
abiertos, permitiendo el pasto libre. El alcalde ordinario de Zumárraga, Domingo de 
Machain, dio por buena la sentencia arbitraria. estableciendo que pudiesen gozar de 
los castaños aquellas personas que tuviesen bienes y casas en Zumárraga, aunque no 
tuviesen su vivienda en ella (A.G.G.-G.A.O.. CO MCI 2046). 



todos los vecinos, y moradores de ella considerando que 
señalando a todos los caseríos sus respectivas porciones de 
montes con nombre de ostavasos pagando anualmente a 
esta villa la contribucion correspondiente se seguira nota- 
ble utilidad a esta referida villa: acordaron hacer dicho 
señalamiento...”91. En Urrechu la asignación de “ostaba- 
sos”92 se produjo desde 1767, cuando la villa “...consigna y 
señala a varias caserias de ella algunos terrenos concejiles 
poblados de arboles con nombre de Ostabaso, para que sus 
dueños e inquilinos se utilizasen de la Oja, y leña...”93. Toda 
casa que gozase de “ostabaso” estaba excluida del “isasi”, 
“...por costumbre y practica asentada...”. A cada casería se 
le señalaba un ostabaso de 300 robles, plantados con un 
intervalo de 30 pies (8’35 metros)94, con la condición de 
plantarlos en un plazo de tres años. También en este caso, 
bajo la aparición de los ostabasos subyace el proceso de 
recorte de los usos comunales, mencionado en el caso de la 
plantación de los castaños; los concejos, acuciados por las 
dificultades financieras de fines del XVIII, establecen fór- 
mulas en las que el aprovechamiento del bosque deja de ser 
gratuito, a fin de financiar sus deudas95. 

1.3.3. Parzonerías, Comunidades de montes, 
Proindivisos: el disfrute en común 

Aunque se referían básicamente al disfrute de pastos, tam- 
bién organizaban el disfrute del bosque y la madera. La 
composición de los parcioneros era variada. Los parcione- 
ros podían ser un particular y un concejo. El 10 de septiem- 
bre de 1647 se firmó una Escritura de concordia entre el 
señor de Ipiñarrieta y el concejo de Zumárraga para el apro- 
vechamiento de Ayesubaso y Surquiza. Bernardo, como 
señor de la casa de Aguinaga, tenía derecho al pasto de 60 
cerdos, pudiendo sacar la madera necesaria para dicha casa, 
teniendo el mismo derecho la Universidad de Zumárraga en 
los montes de Aguinaga, como consecuencia de una antigua 
Concordia y Sentencia de la Real Chancillería de 1594. La 
Concordia establecía que el corte por el pie de las hayas y el 
trasmocho de los robles de los montes de Ayesubaso, 
Surquiza y Elorrieta, fuese tres partes para la Universidad y 
una parte para Bernardo de Ipiñarrieta, para carbón, que el 
pasto de la bellota siguiera siendo común, que ninguna de 
las dos partes tuviese obligación de hacer plantíos y que 
dicho convenio tuviese una duración de doce años, lo que 
durase el corte96. 

El acceso a los bosques podía estar reducido a un grupo de 
personas o parcioneros particulares. Ejemplo claro de ello 
eran los “Learberros” de Soravilla, divididos en 97’5 suer- 

tes, repartidas entre diferentes dueños de casas solares97; 
aunque no existía escritura, desde 1665 los parcioneros, de 
común acuerdo, certificaron el reparto, a fin de evitar plei- 
tos. En Mondragón, los vecinos de las anteiglesias de San 
Esteban de Udala y San Miguel de Garagarza, disfrutaban 
en propiedad de una dehesa, compuesta por 43 suertes, 
aprovechando directamente los árboles y leña verde y arren- 
dando la hoja, leña seca y bellota, que no se podían extraer 
de dichas jurisdicciones98. También en Mondragón, los 
parroquianos hacendados disfrutaban de los “montes de 
hidalgo”, cedidos por el Conde de Oñate: “...hizo cesion de 
diferentes montes, y vienes el señor Conde de Oñate, para 
subsanar los daños, y perjuicios que les causo con incen- 
dios, y otros modos que uso en tiempos antiguos...”. Los 
parroquianos, unos 300 ó 400, eran en su mayor parte labra- 
dores y artesanos, a quienes se repartía cierta cantidad de 
leña para sus hogares y labores99. 

Las parzonerías más comunes se componían de dos o más 
concejos, que disfrutaban de forma conjunta únicamente del 
pasto. Mención especial merecen los “goiburus” y “aizton- 
dos” de Legazpia, que eran disfrutados en parzonerla con 
Segura; “...los mismos peritos le dan el sentido verdadero y 
signnificatibo, de lo que quiere decir Aiztondo: que es un 
sitio, parage o termino: De junto a la Peña y es asi: porque 
Aitz significa Peña= y ondo quiere decir Junto= Asi como 
Goyburu, pues por Goy se entiende arriba y por Buru, altu- 
ra, o cabeza ... ’’100. En 1507 Segura impidió el corte y tala 
para carbón en los goiburus a los vecinos de Legazpia, 
durante 14 años101, aunque una sentencia de 1518102 les 
amparó en dicho aprovechamiento -justo cuando Legazpia 
se había separado de la jurisdicción de Segura-103. Un nuevo 
pleito surgió en 1527, cuando Legazpia vedó el goce de los 
goiburus y aiztondos a Segura, siendo resuelto en 1546, en 
sentencia de revista, estableciendo que estos montes debían 

91.AM.Zu.,A, 1, I, 3. 

92. “Ostabasos”, literalmente significa “bosque de hojas”; “hosto”=hoja, 
“baso”=bosque. 

93. Las caserías con ostabasos eran Mendiaras, Dornaldegui, Iturbe de abajo,Aguirre, 
Iturbe de arriba, Ipeñarrieta, Santa Cruz, Zuloaga, Larreaga, Ersolegui, Guerra, 
Sasieta, Erosidoeta, Beain y Ayesua. Únicamente Ipeñarrieta y Dornaldegui poseen 
mojones de separación (A.M.U., C, 5, II, 2/2). 

94. Un pie equivale a 27’85 cm (LABURU, M.: Op. cit., p. 86). 

95. Así justifica la Universidad de Zumárraga la concesión de licencias para plantar 
castaños en 1593: “...para efecto de suplir algunas neçesidades que tenemos a causa 
de los pleitos costosos y largos que hemos tenido con diversas personas por lo qual 
estamos empeñados y particularmente para seguir y dar fin al pleito que tratamos 
con Juan de Echeverria de Liçaraçu vezino de la dicha Çumarraga sobre la permu- 
ta del camino de junto a su casa... ” (AM.Zu, C, 5, II, 4/8). 

96.A.G.G.-G.A.O., CO MCI 2046. 

97 En 1658, el Duque de Ciudad Real poseía 36’5 suertes, la casa Ezcurechea 33 
(aunque de ellas 16‘5 fueron compradas por Aduna y Zubieta y 16‘5 por vecinos de 
Soravilla: casa Acelain 1 suerte, Aludde 1, Cordoba 1, Bazcardo 1, Irelus 1, Arviza 
1, Gareyco 1, Machinea 1, Ballestaguillarena 1), la casa Aludde 17’5, la casa Arviza 
7, la casa Machinea 2’5, y la casa Acelain 1 (AMA., E, 5,236/22). Las “seinturas”, 
que se situaban en los montes Elguezábal, Elguezabalondo y Eoscaran, se repartieron 
entre 7 casas: Ezcurechea 33 suertes (la casa Acelain y vecinos de Aduna compraron 
respectivamente 16’5). Acelain 24, Alurralde 17’5, Arviza 8, Eraustieta 
Ballestaguillenea 6 y cuarto, Irelus 6 y cuarto, Machinea 2’5, quedando las seinturas 
de Ondarelus y Recazabal sin repartir (A.MA., E, 5,236/21). Los dueños y poseedo- 
res “en común y proindiviso de los montes jaros y trasmochaderos de los Learberros" 
eran en 1727: Jacobo de Inciarte, clérigo presbitero vecino de Andoain, como admi- 
nistrador de los bienes de Ascensio de Zuaznabar, presbítero que fue de la villa de 
Hernani; Andrés de Manzanos y Salcedo, poderhabiente de José Antonio de Arreguia 
y Pedro Llano, vecinos de Vitoria, administradores del Duque de Ciudad Real; Martín 
de Andiazabal, jurado de Andoain: Martín de Garagarzaizpea regidor de Aduna; José 
de Añorga y Juan de Zugasti, jurados de Zubieta; Féliz de Larreta y Acelain, dueño 
de la casa solar de Acelain y de la casa Garaicoechea; Sebastián de Alurralde, dueño 
de la casa solar de Alurralde; Juan Bautista de Beldarrain de la casa Yelus; Antonio 
de Lizarraga, dueño de la casa Ballesaguiarenea; Magdalena de Artola, dueña de la 
casa Bazcardo; Sebastián de Alurraldea, por Sebastián de Larreta y Acelain como 
dueño de la casa Córdoba, casas y vecinos de Soravilla (A.G.G.-G.A.O., CO ECI 
2190). 

98.A.G.G.-G.A.O., CO LCI 1929. 

99. A.G.G.-G.A.O., CO LCI 4270. 

100. Plan de los términos y amojonamiento de los goiburus (1806). (A.Parz., B, 1, 
2/6). Los goiburus y aiztondos se extienden en el territorio situado entre Legazpia y 
las peñas Oa, Otañu, Biozcorna y Arzamburu. (A.Parz. B, 1, 2/3 URZAINQUI 
MIQUELEIZ.A.: Op. Cit., pp. 148-150). 

101.A.Parz.,B, I, 1/10. 

102. La sentencia del pleito se dio el 21 de mayo de 1518 en Valladolid amparando a 
Legazpia en la posesión de los montes. En sentencia de revista de 27 de julio de 1520 
se volvió a dictar a favor de Legazpia (A.Parz., B, 1, 1/4). 

103. A.Parz. B, 1,1/13; URZAINQUI MIQUELEIZ.A.: Op. cit., p. 148. 



ser tenidos en comunidad, de manera que los vecinos de 
Segura, Cerain, Cegama e Idiazábal no pudiesen hacer car- 
bón ni cortar leña o madera, excepto para construir chozas 
para el ganado y pastores, pudiendo pastar de día y de noche 
como los vecinos de Legazpia, que sí tenían derecho a cor- 
tar leña y tener guardas104. 

1.3.4. Seles: del pastoreo a la agricultura 

Los seles eran porciones circulares -al menos en 
Guipúzcoa- dedicadas a la explotación ganadera105, aunque 
luego extenderían su aprovechamiento a las actividades 
ferronas y agrícolas106. Había seles mayores, de invierno, 
llamados "beyerdisarobe" y seles menores, de verano. 
Según Ordenanza provincial107, los seles mayores medían 12 
goravillas de radio (84 brazas108=140'28 metros) y los 
pequeños 6 goravillas de radio (42 brazas= 70' 14 metros). 
En el centro del sel existía un mojón indicador denominado 
"austerriza" o "artamugarria" y en los costados ocho peque- 
ños mojones denominados "bastermugarria”109. Los seles 
podían ser concejiles o particulares, o pertenecer a institu- 
ciones monasteriaies110. Los seles concejiles eran explotados 
como bienes de propios111, en los que los vecinos no tenían 

derecho al aprovechamiento, si no era por compra en almo- 
neda pública. Tanto en el caso de los seles particulares como 
en los concejiles las fórmulas de propiedad eran diversas. 
La propiedad podía estar compartida112 o ser individual113. 
En ambos el pasto y agua eran arrendados a particulares, 
pero el uso de la madera estaba restringido únicamente a los 
dueños114, aunque se les permitía cortar leña para cabañas y 
fuego115, y el corte de los árboles se vendía o almonedaba116. 
El principal problema que va a existir en torno al aprove- 
chamiento de los seles va a ser el del establecimiento de sus 
límites, puesto que en muchos casos los seles no tenían 
mojones que los demarcasen o, en caso de tenerlos, eran 
movidos de su sitio, siempre con el propósito -y protago- 
nismo de los ferrones- de extender los límites de los seles 
hacia los bosques comunales117. 

104. Iniciado el pleito en 1527, se dio sentencia el 16 de junio de 1534 a favor de 
Legazpia. Segura protestó y en revista de I de septiembre de 1536 se revocó la ante- 
rior. estableciendo que los términos de goiburus eran comunes de Segura y Legazpia. 
excepto en las "debisas de herrerías" u "olabasos". Legazpia volvió a alegar y la 
nueva sentencia volvía a revocar la anterior. estableciendo la ya comentada sentencia 
final de 20 de noviembre de 1546 (A.Parz.. B, I. 1/14). 

105. Los seles también reciben otros nombres como "cubilares", "cortas" o "bustali- 
zas”: la documentación habla de "bustos de vacas" (A.M.Or.. Unión de Aralar y 
Enirio. Libro I, Exp. 3-5 y Libro 3. Exp. 7). 

106. El 9 de marzo de 1643. Pedro de Idiaquez, señor de Idíaquez arrendó el sel de 
Pardiolaguiz. en Hernani, a Luis y Sebastián de Echeverria. durante 10 años, permi- 
tiéndoles rozar el sel para abrir ceveras de trigo. A su vez les vendió la leña de los 
seles de Listorreta y Pagote. con la condición de que plantasen a su costa 1.400 plan- 
tíos (AG.C.-G.A.O.. CO CRI 1690). Sobre la fundación de caseríos en antiguos 
seles. entre 1450 y 1550. véase DÍAZ DE DURANA, J.R.: "Transformaciones en la 
titularidad y aprovechamiento de los seles en Guipúzcoa (1450-1550)".Zainak. n" 17. 
Donostia: Eusko-Ikaskuntza. 1999. pp. 19-31: UGARTE. F.M.: "Los seles en el Valle 
de Oñate" ,BRSBAP. Año XXXII.cuadernos 3 y 4. San Sebastián. 1976.pp.447-510. 

107. A.M.H.. C, 5. I. 2/13. Recopilación foral de 1583,Título XX, ley 3ª, ”Del gran- 
dor y medida del sel y su manera de servir": "Otrosi, conforme a las ordenanzas y al 
uso y costumbre que sobre ella había. dijeron que ordenanban mandaban y establecí- 
an por la ley que en toda esta provincia de Guipúzcoa el sel común haya de tener y 
tenga en el remate y circunferencia setenta y dos gorabiles de a siete estados o braza- 
das cada gorabil, midiéndolo con un cordel de doce gorabiles tirada desde el mojón 
como de centro al derrededor." (LÓPEZ DE ZANDATEGUI. C.-CRUZAT. L.: Op. 
cit., pp. 125-126). 

108 Una braza equivale a 1'67 metros (LABURU. M.: Op. cit.. p. 24). 

109. Cuya traducción literal es la de "mojón de la esquina". 

110 La Real Colegiata de Roncesvalles tuvo una gran presencia en el territorio gui- 
puzcoano detentando gran número de seles en Oyarzun, Aralar, Zumaya. En la mayo- 
na de los casos. durante los siglos XVI y XVII estas instituciones monasteriales Ile- 
varon a cabo un proceso de desvinculación de los mismos. primero por vía de censos 
y por último vendiéndolos, generalmente a los concejos. En 1543 el monasterio de 
San Miguel y el Conde de Oñate firmaron un contrato de transacción de 17 seles a la 
villa de Legazpia: Elorregui, Udanagoitia, Ibatate, Gorostarraçu, Laquediola, 
Pagobacoechaga, Arrola, Viçiola, Arriçabala, Olaberria, Mayoycurrarena. 
Çatuyartebeyta. Çançuola, Oroybia, Erdalaras, Urtaça y Areiztoguenaga (A.M.L.. 
168-13). El 26 de julio de 157 I se firmó en Oyarzun la escritura de venta de los seles 
que Roncesvalles tenía en Oyarzun. Fuenterrabía, Irún y Rentería. con sus pastos, 
aguas, hierbas, montes. jarales. entradas y salidas, por 150 ducados de oro (A.R.C.R.. 
Guipúzcoa. Caja 042. Fajo 01, 21). El 7 de abril de 1717, Villafranca compró a 
Roncesvalles los seles que tenía en Aralar, y que había venido disfrutando la villa 
desde 1645 en censo enfiteútico (A.M.Or.. Unión de Aralar y Enirio. Libro 3. Exp. 7). 

111.En Hernani los seles concejiles eran propiedad de la iglesia de Pamplona. sien- 
do aprovechados por vía de censo y luego comprados (A.M.H.. C. 5.I.2/7). Los seles 
del Valle de Urumea eran Sarasain, Urruzuno de yuso, Amunola de yuso y suso, 
Zuloeta, Aluzta, Legarralde, Gorostarbe, Olaberriaga. Mendabio, Ancista de suso y 
yuso. Esteiza, Aminola, Suaz, Egurrola, Sagarmuriaga, Huscalacue, Lizarregui, 
Aparrain, Unzue e Illarrasuain (A.M.H.. C. 5.I.2/11). El producto de dichos seles era 

repartido entre San Sebastián y Hernani. hasta la separación de 1780, por la que 
correspondieron a Hernani los seles de Sagarminaga y Egurrola y el resto a San 
Sebastián (A.M.H.. C. 5.1.3/10). En Zumárraga una ordenanza establecida el 9 de 
mayo de 1555 decretaba que. para el disfrute y administración de los seles de Pagaola. 
Aseguinolaza y Zubiletagoitia, propios del concejo. se nombrase cada año una perso- 
na por mayordomo o "maizter". A su vez el "maizter" nombraba uno o varios "baque- 
rizos" o "guardas de los ganados", a costa de los dueños de ganado, que estaban obli- 
gados a tener en las chozas o cabañas. construidas junto a la "austerriza". uno o varios 
perros, fuego, a recoger el ganado por las noches, albergándolo en dicho sel, y a sacar- 
lo durante el día a los pastos. contando con un mozo que le auxiliase en estas labores, 
a cambio de I real de plata castellana diario, más 1 cuartillo de real en el caso de que 
tuviese que tomar un mozo (A.M.Zu., C, 2, I). 

112. En 1508 el Monasterio de Santa María de Roncesvalles y el Hospital de Cizur de 
la orden de San Juan de Rodas, ambas con sede en Navarra, poseían un gran número 
de seles en los concejos de Oyarzun y Rentería, arrendados a una serie de particula- 
res, concretamente, Martín Pérez de Gaviria poseía el sel de Aria y la mitad del de 
Gorosgarate con Roncesvalles, Juan de Fagoaga tenía la tercera parte del sel de 
Orrola, Oyalecu, Basate y Biandiz, en los que las dos terceras partes correspondían a 
los herederos de Miguel de Olaiz, Esteban de Olaiz poseía el sel de Berindoiz de suso. 
Juan Nuñez tenía la tercera parte del de Aranguren, Aldoz, Aiaran, Uzpuru, Larrandi, 
Aria. Biandiz, y la mitad de Lascanburu, mientras que las otras partes las ostentaban 
Juan de Torres y Petri de Aranguren, Pedro de Goizueta tenía la mitad de Cachine 
Abracue y Etarin con Roncesvalles, Lopecho de Lecuona poseía Berin, Martín de 
Olaizola y Martin de Garaiburu Liardisabel, los herederos de Miguel de Olaiz el sel 
de Gorrinzuloaga y dos terceras partes en los seles de Biandiz de suso, Oyalecu, 
Basate y Orrola, Juan de Goya poseía el sel de Emeta, Jacue de Arbide y Tomás de 
Oyarzabal el de Berin, Juan Torres la novena parte del de Arandauren, Aldoz, Aiaran, 
Larrandi, Aria, Biandiz de yuso, Uzpuru y Feloaga y Petri de Aranguren poseía la ter- 
cera parte de los de Aranguren, Eldoz, Aizaran, Zaria, Larrandi, Biandiz y Uzpuru 
(A.M.O.. C, 4, 2/1). Abalcisqueta tenía en 1409 la mitad de los seles de Mauruas, 
Urescoitia, Fardelus y Latosa entre otros (A.M.Or.. Unión Aralar y Enirio. Libro I. 
Exp. 3). 

113.En Hernani en 1585 tenían seles propios el señor de Alcega, el licenciado Aguirre 
o Francisco de Ayerdi (A.M.H.. C. 5. I. 2/7). En los ejidos de los montes francos tam- 
bién existían seles particulares (1780): los seles de Demunizcue, Ercaza y Aguinaga. 
Alcachurain del Duque de Granada de Ega, el sel de Amilibia de los herederos de 
Antonio de Portu, los seles de Alcachurain mayor, Acola, Iturri, Arlotegui mayor e 
Izeneder del Marqués de Rocaverde (A.M.H.. C. 5. I. 3/10). 

114. A.M.Or.. Unión Aralar y Enirio. Libro I. Exp. 3.4 y 5. Era en los montes de 
Aralar donde mayor número de seles existían durante el siglo XV, de modo que 
Villafranca de Ordicia, con sus vecindades, poseía 3 seles, Abalcisqueta 25, 
Amézqueta 22, el solar de los Lazcano 13, el solar de Amézqueta 13, Roncesvalles 22 
(98 en total). 

115. A.M.At..Ar 282. 

116. Véase nota nº 106. 

117. En 1508 se suscitó pleito entre el concejo de Oyarzun y los ferrones, del que se 
hablará luego. Uno de los temas de disputa era el de la extensión de los seles, puesto 
que los ferrones, en su afán por hacerse con el bosque, habían extendido los límites 
de los seles: pretendían que tuviesen un diámetro de 386 brazas (644'5 metros), es 
decir, el doble (A.M.O.. C. 4.3/1). En 1607, el concejo de Urnieta entabló pleito con 
Hernani y San Sebastián. acusándoles de haber movido los mojones de los seles, 
extendiéndolos a 60 goravillas de diámetro (840 brazas=1402'8 metros) los mayores 
y a 30 los menores (420 brazas=701'4 metros), medida que seguían conservando en 
1780, cuando se produjo la separación de los 5 ejidos y 22 seles de los montes fran- 
cos (A.M.H., C. 5.1,2/13: A.M.H.. C. 5, I. 3/10). En realidad, todo fue producto de 
un error de los peritos, quienes debían haber medido los seles en 12 y 6 goravillas. 
como establecía la ordenanza provincial. 



1.4. La propiedad y la gestión: la complicación de las 
estructuras 

1.4.1. Realengos: la propiedad delegada 

Se consideran como tales aquellos que en algún momen- 
to fueron del rey, tanto los términos concedidos como juris- 
dicción municipal a las villas como los de las alcaldías 
mayores. En realidad estos bosques nunca dejaron de ser de 
realengo, puesto que la propiedad de los mismos siguió 
siendo del rey, mientras que las villas ostentaron su usu- 
fructo118. Es decir, disfrutaban de la propiedad delegada y a 
su vez los usufructuaban entre sus vecinos y moradores; una 
prueba más de ello es que en caso de querer enajenar un 
monte debían obtener la licencia real. Durante la Edad 
Moderna, la Corona mantuvo el control sobre sus bosques, 
a través de la gestión directa de sus oficiales (Corregidores, 
Superintendentes, Ministros y Comisarios de Marina), de la 
gestión delegada en manos de instituciones territoriales 
(concejos, alcaldías mayores, Juntas Generales, 
Diputaciones, Virreyes) o de la ordenación legislativa; en la 
Real Ordenanza para el aumento y conservación de montes 
y plantíos de 7 de diciembre de 1748, se advertía del perjui- 
cio que recibía la “causa pública’’ por la inobservancia de 
las leyes119. También en el caso de Guipúzcoa se asistía a 
una combinación de jurisdicciones y propiedades, puesto 
que, si bien los montes “pertenecían” a la Provincia y sus 
villas, lo que obligaba a la Corona a pagar las maderas que 
extraía para la construcción de sus bajeles, los bosques gui- 
puzcoanos debían, “...con preferencia atender al Real ser- 
vicio ... ”120. Como se analizará posteriormente, la jurisdic- 
ción sobre los bosques fue acumulativa (Provincia-conce- 
jos-Corregidor) hasta 1767, en que pasó a ser disfrutada pri- 
vativamente por Guipúzcoa. 

El cuerpo de oficiales reales encargados de velar por la 
buena salud de los bosques de la Corona sufrió una impor- 
tante evolución entre los siglos XVI y XVIII. La primera 
institución que se ocupó del cuidado de los bosques, velan- 
do por los intereses de la Corona en Guipúzcoa, fue la 
Superintendencia en el ramo de construcción naval y fores- 
tal. Fue Felipe II quien la creó, en la segunda mitad del siglo 
XVI121, por el especial interés que tenía en la conservación 
y aumento de los bosques para la construcción de navíos 
destinados a la Armada Real. Los Superintendentes ejercían 
una doble función. En primer lugar desempeñaban un papel 
esencialmente administrativo, como era el de la conserva- 
ción y fomento de los montes; es decir, se encargaban de la 
gestión de los bosques. Junto con las justicias ordinarias de 
cada lugar, tenían la facultad de señalar y repartir el núme- 
ro de árboles que cada año debía plantar cada uno de los 

lugares, debían cuidar de que nadie talara árbol alguno y, en 
caso contrario, obligarle a plantar otro en su lugar, impo- 
niendo una multa de 1 real por cada árbol que cualquier 
vecino dejara de plantar 122. Cuidaban de que no entrase 
ganado en los jarales recién cortados, de que no se hiciesen 
roturaciones, de que toda madera cortada se reemplazase 
con viveros, de que no se extrajese madera. En segundo 
lugar, desempeñaban un papel directivo, pues gestionaban 
todo lo relativo a la construcción naval. El primer 
Superintendente en Guipúzcoa fue Cristóbal Barros, ya 
antes de 1598 (1562). Antonio de Urquiola, director de los 
astilleros de Santiago (Urola) y Pasajes, constructor de 
navíos, ejerció la Superintendencia desde agosto de 1598. 
Le sustituyó en dicho cargo, Domingo de Idiáquez 
Goicoechea, miembro del ejército, quien lo ejerció entre 
1601 y 1611. Domingo de Echeverri Celayandía, fue 
Superintendente, con carácter interino, desde 1611 hasta 
16 18, y nuevamente en 1626. Entre 16 18 y 1646 desempe- 
ñó el cargo Alonso de Idíaquez, y entre 1647 y 1670 Luis de 
Necolalde, a quien sustituyó su hijo Francisco de Necolalde 
hasta 1718. Desde 1718, ocupó el cargo Martin de Olózaga 
y Espilla123, siendo el último el Marqués de Rocaverde, al 
menos desde 1736124. Si bien la implantación del cargo en 
Guipúzcoa no estuvo exenta de problemas, ante la oposi- 
ción del órgano provincial, a partir de 1611 la Provincia 
aceptó definitivamente que hubiese un funcionario real que 
se encargase de la Superintendencia; desde la entrada de 
Echeverri en el cargo, la Provincia “...comprenderá que no 

118. DÍEZ SALAZAR, L.M.: Op. cit., Vol. I, p. 141. 

119. “Habiendo entendido los graves perjuicios que sufre la causa pública, por la 
poca observancia que han tenido y tienen las leyes y pragmáticas de estos Reynos que 
tratan del aumento de plantíos y conservacion de montes, por descuido de las 
Justicias en no executar las providencias y penas que se hallan establecidas á este 
importante fin; ...” (Novisima Recopilación ... Op. cit., p. 516). 

120. Novisima Recopilación ... Op. cit., p. 552. 

121. La Superintendencia de Plantíos, Fábrica de navíos y Arqueamientos ya estaba 
instituida en 1569 (A.M.Z., Asuntos Locales, Judiciales, Libro Registro de Navíos, 
Caja 208). 

122. A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/13/12 El rey nombra a Domingo de Idíaquez como 
Superintendente en 1601: “...yo hordene y mande residais en la dicha provincia de 
Guipuzcoa y tengais todos los años cuidado del recorrer dos vezes por lo menos a los 
tienpos que os pareciere mas necesario todas las villas i lugares y sus jurisdiciones 
d’ella que estuvieren dos leguas a la mar o tuvieren rios navegables i que juntando 
os con la justicia hordinaria de los lugares para que os muestren el termino d’ellos 
en las partes que esta declarado i havida buena considemcion de la calidad i canti- 
dad del termino que cada lugar tuviere señaleis i repartais la cantidad de arboles 
robles y fresnos si la tierra fuere dispuesta para este genero de arboles que parecie- 
re que cada año se deuen plantar declarando el tienpo dentro del qual an de hazer 
los dichos plantios i que cantidad en cada un año i el tamaño i grandor de los arbo- 
les segun la disposicion i calidad de la tierra donde sean de plantar lo pidiere i 
haviendoles adbertido lo que os pareciere combenir para la conservacion de lo que 
se plantare y estuviere plantado para escussa de daño que de los ganados i pastos 
pueden recivir los tales plantios i que en las cortas no los desmochen y que tengan 
cuidado en los desmochos que se hicieren guardar las puas y guias y encargandoles 
con particular cuydado que cuando alguno cortare algun pie para fabrica de cassa o 
nao le tengan de obligarle a plantar algunos en su lugar para que se puedan conser- 
var los plantios dexeis a cargo de la justicia hordinaria i regidores de la tal villa o 
lugar la execucion del plantio a los quales mando que agan repartimiento en parti- 
cular entre sus vezinos de los arboles que vos les repartieredes ordenando a los tales 
vezinos que conforme a la cantidad de terreno y tierras que cada tuviere plante los 
dichos arvoles i asi mismo que en los terminos i tierras concejiles que la tal villa o 
lugar tuviere agan plantar a costa de los propios del dicho concejo la cantidad de 
robles y fresnos que le repartieredes de manera que bengan a cumplir el numero de 
repartimiento y tomareis testimonio de la cantidad de arvoles que a cada lugar repar- 
tieredes para que cuando boluais a hazer la visita podais tomar i tomeis quenta a la 
dicha justicia i regidores de si an cumplido o no el dicho repartimiento apercivien- 
dole que el que no cumpliere por cada arvol que dexare de plantar incurra en pena 
de un real i en la misma el alcalde i regidores que dexare de plantar los que al con- 
cejo se repartieren la qualpena an de pagar de sus propios bienes i no de los del con- 
cejo i mando que repartais las dichas penas por tercias partes la vna para el denun- 
ciador otra para los gastos que se hizieren en las dichas visitas i la otra para mi 
camara i en las partes que no huviere plantios areis que se les den de donde los 
huviere pagando por ellos las personas que los hovieren de rescivir lo que os pare- 
ciere que puedan valer a un justo i moderado prescio i echa i acauada la visita me 
inuieis cado año vna relacion de los arvoles que huviere del repartido a cada 
lugar.. ”. 

123. Copia de la Real Cédula por la que se nombraba a Martín de Olózaga y Espilla 
Superintendente de los plantíos de los montes de Guipuzcoa, con el pase foral de ésta 
(20 de mayo de 1718, El Pardo) (A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/17/19; A.H.N., Consejos 
10859). 

124.A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/17/30. 



hay más remedio que aceptar a estos oficiales, hasta el 
punto de que se sustraerá la materia forestal de la compe- 
tencia provincial, siendo los superintendentes quienes en lo 
sucesivo dirijan y administren la planificación forestal."125 

Si bien en un principio, la Superintendencia lo era de plan- 
tíos y fábrica de navíos, desde el siglo XVIII, desapareció la 
de fábrica que pasó al Departamento de Marina. Desde 1718 
una Real Orden unía la Superintendencia de plantíos y el 
Juzgado de Arrivadas de Navíos de Indias, en la persona de 
Martín de Olózaga y Espilla126. Éste cargo coexistirá con el 
de Ministro de Marina hasta 1749, sin duda alguna, como 
consecuencia de un proceso de transición. 

A partir de 1717, los Borbones crearon el Cuerpo del 
Ministerio de Marina, aunque en Guipúzcoa no existe cons- 
tancia de la existencia del Ministro de Marina hasta 1727 - 
fecha en la que aparece Espíritu Pascali con el cargo de 
Comisario Ordenador de Marina127-, lo cual es lógico tenien- 
do en cuenta que fue en 1726 cuando se crearon los 
Departamentos Marítimos de El Ferrol, Cádiz y 
Cartagena128. En toda la Corona las competencias eran ejer- 
cidas de forma territorial, de manera que los montes estaban 
a cargo de los Capitanes Generales o Intendentes de los 
Departamentos Marítimos de Cádiz, Cartagena y El Ferrol. 
A nivel provincial la jurisdicción sobre montes la ejercían 
en nombre de la Marina los Ministros de montes, pertene- 
cientes al Cuerpo General de la Armada, con el empleo de 
brigadier o de capitán de navío, con un cuerpo auxiliar for- 
mado por un auditor, un promotor fiscal del cuerpo jurídico, 
una escribanía de montes y una oficina técnica, al mando de 
un ingeniero de la Marina, con medidores, celadores y con- 
tramaestres encargados de solucionar los problemas técni- 
cos surgidos en los aprovechamientos y en la saca de made- 
ra. Dependiendo del Ministro de montes la división territo- 
rial se hacía por partidos judiciales, por medio de 
Comandantes de montes, con empleo de capitán de fragata, 
a cuyas órdenes figuraban los subdelegados, los guardas 
mayores, los guardas simples y los celadores, que ejercían 
labores policiales129. Como ya se verá más adelante, la Real 
Ordenanza de montes de la Marina de 1748 no se aplicó a 
Guipúzcoa, donde únicamente tuvo vigencia la Ordenanza 
particular de 28 de junio de 1749. Esta ordenanza establecía 
un esquema administrativo menos complejo que el descrito 
para el resto de la Corona, y al Ministro de Marina acompa- 
ñaban un Comisario de Marina y varios contramaestres. El 
principal cometido del Ministro de Marina (o Comisario 
Ordenador de Marina), residente en Guipúzcoa, era el de 
velar por el cumplimiento de las reglas contenidas en dicha 
Ordenanza, para lo cual debía recibir anualmente, de mano 
de las Juntas Generales, los testimonios de los plantíos rea- 
lizados por cada lugar, y realizar una visita cada dos años a 
todos los montes de la provincia, tanto concejiles como par- 
ticulares130. Realizada la visita, en caso de encontrar irregu- 
laridades, debía pasar aviso a la Diputación, que aplicaba el 

correspondiente castigo. Otra importante labor del Ministro 
era la de examinar y velar por aquellos montes más propi- 
cios para la cría de árboles bravos y trasmochos, destinados 
a la Armada Real. Además, el Ministro era quien concedía 
las licencias para el corte de árboles sazonados (crecidos) y 
las licencias de extracción de madera. En realidad quien 
llevó a cabo el cumplimiento de las visitas fue el Comisario 
de Marina, quien solía hacerse acompañar por dos contra- 
maestres, quienes hacían las veces de peritos agrimensores. 
El Comisario de Marina percibía su sueldo de la Real 
Compañía de Caracas131. 

De lo expuesto hasta aquí, se infiere que a partir de 1748- 
1749 algunas de las atribuciones del desaparecido 
Superintendente fueron adoptadas por el Ministro de 
Marina, pero la mayoría lo fueron por parte de la Provincia. 
Esto supuso algo más que una mera dejación administrati- 
va, puesto que, como se analizará con mayor profundidad, 
este traspaso de competencias conllevaba una novedosa rea- 
lidad, cual era la de que los bosques de la provincia de 
Guipúzcoa prácticamente dejaban de ser gestionados y con- 
trolados por la Corona para pasar a manos de las institucio- 
nes provinciales (Diputación, Juntas Generales y alcaldías). 

1.4.2. Concejiles: en manos de los concejantes 

La propiedad delegada del rey era en principio de todos los 
vecinos y, en su representación del concejo, que detentaba - 
junto a la Provincia y los representantes del rey- la jurisdic- 
ción sobre ellos. Los bosques concejiles, sin duda los más 
extensos en Guipúzcoa, podían ser comunales o propios, 
como ya se ha analizado. La gestión de los bosques corres- 
pondía, en principio, al ayuntamiento general, es decir, a la 
asamblea formada tanto por los vecinos como por los cargos 
y oficiales concejiles. Sin embargo, a medida que el acceso 
al aparato decisorio concejil se fue restringiendo132, los bos- 
ques de uso común tomaron, cada vez más, aspecto de bie- 
nes de propios, en manos de los vecinos concejantes, que 
pretendían aprovecharse de sus cargos para obtener un trato 
de favor con respecto al aprovechamiento de los bosques. 
Son numerosos los casos en que los concejantes, aprove- 
chándose de su cargo, sin consulta previa a los vecinos, 
ponían en venta porciones de bosque que servían para sufra- 
gar sus deudas133 e iban a parar a manos de sus acólitos y 
allegados134 o, a través de terceros, a sí mismos135. Incluso no 

125. GÓMEZ RIVERO. R.: “La Superintendencia ... Op. cit.. pp. 592-622. 

126. Véase nota nº 122. 

127.A.G.G.-G.A.O.. JD 1M 2/13/37. 

128. ODRIOZOLA. L.: Op. cit.. p. 41. 

129. ARANDA Y ANTON. G.: Op. cit.. p. 21. 

130. Novisima Recopilación ... Op. cit.. pp. 550-551. 

131. A.G.S.. Secretaría de Marina. Leg. 577. Fol. 423. 

132. SORIA SESÉ. L.: Derecho municipal ... Op. cit.. pp. 141-152. La restricción del 
acceso a los cargos concejiles también afectó al cargo de guardamontes. En el caso de 
Tolosa, se exigía a los guardamontes que tuviesen millares, esto es, que fuesen de 
“media caveza”. de manera que el de “caveza entera’’ tenía bienes en dicha villa por 
valor de 60.000 maravedís (A.M.T.. A, 6, 1/4). Lo mismo ocurría en Azcoitia, cuyas 
Ordenanzas municipales de 1573 establecían que los guardamontes debían ser 
“...hombres raigados y abonados a lo menos de la numeria y estima de media derra- 
ma...” (A.M.Azc., 1/1.2.). En Legapia, los elegidos para ser guardamontes debían ser 
mayores de 25 años, casados o viudos, arraigados, “...abonados vecinos e moradores 
havitantes en la dicha universidad ...”, pues en caso de abandonar la villa podían ser 
sustituidos; dos de los cuatro eran vecinos del barrio de Mirandaola de arriba y otros 
dos de Mirandaola de abajo (A.M.L.. 167-9). 

133. En 1598, Miguel de Olazábal, síndico procurador general del concejo de 
Cestona, pleiteó contra Juan Martínez de Zubiaurre, alcalde de Cestona, quien vendió 
1.000 cargas de carbón de los montes concejiles, cuando se acostumbraba a vender 
todos los montes juntos y no una porción, a Mateo de Amilibia por más de 100 duca- 
dos. Dicha cantidad no fue a manos del fiel síndico, como se establecía por ordenan- 
za, sino que 36 ducados fueron a parar a manos del propio Zubiarre y el resto a 
Domenja de Arreia y María de Encina, taberneras, a las que Zubiarre debía dinero por 
gastos de comidas y bebidas (A.G.G.-GAO., CO ECI 803). 



eran raras las ocasiones en que los concejantes participaban 
en la destrucción de los montes, lo cual es perfectamente 
comprensible teniendo en cuenta que muchos de ellos com- 
paginaban sus labores administrativas con labores agricolas 
o industriales136. Todo ello se debe enmarcar en un proceso 
de recorte de los usos comunales, que será analizado en pro- 
fundidad. 

La custodia de los montes concejiles correspondía a los 
guardamontes, quienes no tenían ni voz ni voto en el regi- 
miento. El método de elección de estos oficiales variaba: si 
en un principio era costumbre generalizada almonedar la 
guarda de los montes -en realidad lo que se arrendaba eran 
las penas por daños en los montes: “ ... e porque mejor se 
goarden los tales yssasys suelen poner en almoneda publi- 
ca a quien da mas la pena e coto e calupnia que ponen para 
los ganados que en ellos entrasen y al que mas renta dieren 
el dicho concejo le suele arrendar las tales penas e calup- 
nias que a vezes suelen haber seys ducados e otras vezes 
ocho e otras vezes mas e otras vezes menos y los tales que 
asy compran las dichas calupnias se llaman goardamontes 
e montaneros. .. ”137-, con el paso del tiempo y ante los casos 
de nepotismo138 y corrupción139, se optó por el nombramien- 
to por parte del concejo140. Entre sus obligaciones estaban 
las de visitar todas las semanas los jaros recién cortados, al 
menos durante los cuatro primeros años, evitando la intro- 
ducción de ganado, prender todo el ganado, evitar la tala y 

corte de árboles, cuidar los plantíos, dar cuenta al alcalde de 
los montes ceduos que se hubiesen de cortar cada año, para 
ponerlos en venta, y acompañar al perito en el examen, acu- 
dir al corte de los bosques vendidos, para evitar abusos, 
asistir a la medición de maderas concedidas a vecinos, seña- 
lar los lugares donde se debían hacer plantíos, evitar las 
roturaciones141, junto con los jurados mayores -cuyas atribu- 
ciones pasarían al síndico procurador general-, visitar cada 
año (en Rentería142) o cada tres meses (en Zumárraga143) los 
seles y montes, durante los meses de febrero, marzo, abril, 
que era cuando más daño se realizaba en los montes, al ser 
la época de corte, tala y fuego de brozas y carboneras. En 
cuanto ai tiempo de desempeño del cargo, en la mayoría de 
los lugares era renovado cada año144 y en algunos cada cua- 
tro años145. Los guardamontes, “costueros” o “montaneros”, 
para el pago de su labor, recibían la mitad o un tercio de las 
multas y los daños; prácticamente, hasta el siglo XVIII los 
guardamontes no tuvieron un salario fijo146, como el resto de 
oficiales. 

El regimiento actuaba como juez en todas aquellas dife- 
rencias surgidas entre los guardamontes y las personas pren- 
dadas147. Era el síndico procurador general, como antes eran 
los jurados mayores, el que llevaba a cabo las acusaciones y 
demandas, tanto en el caso de los vecinos como en el de los 
propios concejantes y cargos municipales. Los guardamon- 
tes elegidos -el día de San Miguel (29 de septiembre) en 
Legazpia148 o el de año nuevo en Oyarzun149 para cuidar de 
los bosques de una república podían ser dos, tres, cuatro, 
seis o incluso doce150 -dependiendo de la extensión del lugar 
y sus montes, y de las disponibilidades financieras-, sin 
embargo, en aquellos lugares cuyas jurisdicciones eran muy 
amplias, e importantes los perjuicios sobre los montes, se 
optaba por nombrar guardamontes en cada partido o 
barrio151. Por su parte, los jurados mayores eran los encarga- 
dos de poner en almoneda las porciones de bosque y visitar 

134. En 1565 el concejo de Asteasu se querelló contra Domingo de Zubiarre, Martín 
de Zearrote, regidores de dicha villa, y Francisco de Eleyzalde, regidor del concejo de 
Larraul, en esos momentos en la cárcel, porque “...callada e clandestinamente e ocul- 
tamente... ” dieron a Domingo de Zumeta e Iturzaeta, ferrón de la ferrería de Ibelz, 
1.200 cargas de carbón en Azconatoquieta. En sentencia dada por el Corregidor se 
anulaba la venta y se condenaba a Zumeta al pago de 1 florín/árbol cortado, mientras 
que a los mencionados regidores se les condenaba a 1.000 maravedis cada uno y se 
les privaba de todos los cargos públicos durante dos años, que, en caso de incumplir, 
sería a perpetuidad (A.G.G.-GAO., CO ECI 73). En 1742, Francisco de Igarzábal, 
síndico procurador general, acusaba a Juan de Vidaola, alcalde en 1739, de realizar 
una venta de leña, sin almoneda, a varios vecinos concejantes (A.G.G.-G.A.O., CO 
MCI 3096). 

135. En 1602, Juan Martínez de Sasoeta, alcalde ordinario de Hernani, establecía 
autos de residencia sexta contra Juan López de Elduayen, alcalde saliente de 
Hernani. La sentencia dictada por el Corregidor el 5 de agosto de 1603, acusaba a 
Elduayen de haberse hecho con montes concejiles para sí mismo por medio de terce- 
ras personas, concretamente, en la puja ilegal se remató la partida de Inuzadi y las dos 
de Errotaran, a favor de Domingo de Berdabio, que las compró para el propio 
Elduayen (A.G.G.-GAO., CO ECI 858). 

136. En 1717, Francisco de Irigoyen, guardamontes de Placencia, se querellaba con- 
tra Juachin de Iraola y Santiago de Chunuca, alcalde y síndico de Placencia, respec- 
tivamente. Se quejaba de que ambos le habían embarazado el reconocimiento de los 
daños, pues ellos también habían participado en los mismos (A.G.G.-G.A.O., CO CRI 
1711(1)). 

137. A.G.G.GA.O.. CO MCI 15, Fol. 115 vº. Arrendamiento de las guardas de los 
montes y ejidos de Irazurdi, Acan, Epelsayesa (26 de septiembre de 1541, Hernani) 
para un año. Entre las obligaciones del rematante estaba la de no pactar con nadie para 
introducir ganado en los ejidos, so pena de dos reales de oro, ni para cortar árboles, 
so pena de 1.000 maravedis castellanos y 15 días de prisión (véase Apéndice docu- 
mental, documento nº 2)(A.M.H., C, 5, I, 1/6). 

138. Las nuevas Ordenanzas de Oyarzun, confirmadas en 1536, vinieron a sustituir a 
las antiguas, en lo relativo a guardamontes, porque “...trayan los dichos oficios de 
padre en hijo y de pariente en pariente y porque la espenencia os ha mostrado y dado 
a conocer en la dicha forma y horden de creacion de los dichos oficios es muy daño- 
sa asy para la execucion y administracion de la justicia como para la buena gover- 
nacion e vtilidad y procomun de la republica d’esa tierra ...” (A.M.R., C, 5, II, 2/1). 

139. Entre 1540 y 1543 el concejo de Urrechu se querelló contra sus montaneros o 
guardamontes, Juan de Elaeta, Juan de Iburreta, Domingo de Arexola y Martin de 
Alterain en 1539, por haber permitido a las casas de Ipeñarrieta y Mendizabal el exce- 
sivo corte de leña en lugares prohibidos. Se demostró que había recibido “coechos” o 
soborno a base de gallinas y pollos (A.M.U., E, 6, II, 1/1). 

140. En Hernani, a partir de 1573, el arrendamiento fue sustituido por el nombra- 
miento anual de dos guardamontes (SORIA SESÉ, L.: Los hombres y los bienes ...Op. 
cit., p. 207). 

141. A.MAzc., 10-1/ 2.11 .I. 

142.Artículo 12 de las Ordenanzas municipales de Rentería de 1544 (AMR.,A, 6, 1/2). 

143. Artículo 23 de las Ordenanzas municipales de Zumárraga de 1547(AMZu.,C,2,1). 

144. Es el caso de Asteasu (AMA., A, 7, 18/1). 

145. Así ocurre en Ataun (A.M.At., 1943). 

146. Un decreto municipal de Hernani, de 14 de febrero de 1806, estableció un sala- 
rio 500 reales de vellón, más la mitad de las penas, para el único guardamontes 
(AM.H., C, 5, I, 513). En Azcoitia, en 1733, cada guardamontes, de los tres que exis- 
tían, tenían un salario anual de 150 reales (A.M.Azc., 10-1/ 2.11.1). 

147.A.M.H.,C,5,I,5/3. 

148.Título 34 de las Ordenanzas de municipales de Legazpia de 1533 (AML., 167-9). 

149. Capítulo VIII de las Ordenanzas municipales de Oyarzun de 1535 (AMO., 6, 
A, 1/6). 

150 En Rentería se nombraban dos guardamontes (AMR., A, 6, 1/3), en Azcoitia 
seis desde 1573, tres de la villa y tres de la tierra, y tres desde 1696 (A.MAzc., 
1/1.2.), y en Azpeitia desde 1552 doce guardamontes (A.M.Azp. 781-09). 

151. En Oyarzun, en 1699, además de los guardamontes se nombró “ ... como se a echo 
en otros años por mayor utilidad del valle ...” a Matías Echeveste y Ramos de 
Aranguren para el partido de Olaberría, a Juan Martínez de Picaondo para el de 
Aserigorri y Gorrinzuloaga, a Lorenzo de Oyarzábal para el de Osalecu y Auztegui, a 
Francisco de Lecuna Urdanitivar y Francisco de Soroeta para el de Ipinza y 
Urdanitivar, a Juanes de Lecuna Mirandaborda, Juanes de Michelena y Esteban de 
Lecuna Arralde para el de Suanz, a Tomás de Bengoechea y Sebastián de Olaciregui 
para el de Saroe Sastarre, y a Salvador de Sein y Felipe de Olaza para el partido de 
Pullegui y Bordaberri (A.M.O., A, 1, 10/2). En Zumárraga, debido a los perjuicios 
sufridos por los montes, a pesar de los cuatro monteros o guardamontes, que se ele- 
gían cada año, se nombró a partir de 1740 un “diputado de guardamonte” en cada una 
de las “zosqueras” o barrios “...aplicandosele alguna parte y porcion de las multas 
que se sacasen por denuncias de talas ...” (A.MZu., A, 1, I, 2). 



los montes y términos de la jurisdicción, mientras que los 
mayordomos o bolseros se encargaban del cobro del pro- 
ducto de montes152. Otros cargos fueron apareciendo, a lo 
largo del siglo XVIII, a medida que se fue complicando la 
administración de los montes, como los “guardarriberas”, 
encargados de la vigilancia de los ríos -en el caso de 
Hernani, ante el contrabando y saca de madera hacia San 
Sebastián-, el “numerador de plantíos”, el “guardaviveros”, 
el “repartidor de leña para cocinas’’153 y los “veedores de 
montes”, que controlaban la gestión de los guardamontes; 
precisamente la incorporación de este cargo fue impulsada 
por el Corregidor Cano y Mucientes, a través de su Auto de 
1756, estando prevista su refundición con el cargo de guar- 
damontes, para reducir gastos154. En algunas zonas, como 
era el caso de la Unión de Villafranca, los guardamontes 
contaban con “confidentes secretos”, que les informaban de 
las talas indebidas, y con los que se repartían un premio de 
15 reales por haya talada155. En ocasiones, los concejos 
escrituraban asientos para la custodia de determinados bos- 
ques, ante la imposibilidad de los guardamontes de asistir de 
manera cotidiana156. Otra de las variantes, que podía surgir 
en la custodia de montes concejiles, muy común durante el 
siglo XVIII, era la que se producía en el arrendamiento de 
caserías propias de los concejos; por el disfrute de dichas 
casas, sus inquilinos tenían obligación de cuidar los plantí- 
os y árboles de los términos donde se hallaba dicha casería, 
de hacer pesquisa de talas, quema de maleza, dando cuenta 
al concejo, a cambio de una tercera parte de las multas, es 
decir, actuar como guardamontes157. 

A partir del siglo XVIII, en unos lugares antes que en otros, 
como consecuencia de las numerosas talas que se produ- 
cían y la dificultad de atajarlas, comenzaron a instituirse 
Comisiones de Montes, encargadas de visitar los montes de 
su jurisdicción, planificar los plantíos de árboles, ante la 
mala situación de los bosques, y de la concesión de terrenos 
a vecinos con dicho fin. Este nuevo empleo de comisionado 
de montes era compatible con cualquier oficio honorífico de 
la villa158, aunque en caso de fallecimiento de alguno de sus 

miembros o de su elección como capitular, para que dicha 
Comisión no desapareciese, se nombraba otro para aquel 
año, volviendo a su empleo al finalizar. La Comisión elegía, 
por sorteo, a los guardamontes -a quienes extendía sus órde- 
nes-, que podían ser cesados de su cargo por ella y por el 
alcalde, en caso de no cumplir celosamente con su cargo159. 

1.4.3. Parzonerías: la propiedad compartida 

En las parzonerías la propiedad era compartida por varios 
miembros; es decir, era un condominio. En el caso de par- 
zonerías en las que estaban implicados propietarios particu- 
lares, la leña se ponía en almoneda colectivamente en la 
iglesia parroquial, y los ingresos se dividían, de forma equi- 
tativa, en función de las suertes que poseía cada parcionero. 
En el caso de los montes jaros y trasmochos del partido de 
“learberros”, eran los jurados de la comunidad y los admi- 
nistradores de los bienes confiscados quienes, reunidos en 
la casa mesón Puxantenea, sita en la villa de Andoain, y en 
el palacio de Acelain, llevaban a cabo la almoneda y conce- 
dían las escrituras de venta160, aunque los propietarios de las 
suertes estaban en disposición de venderlas a otros particu- 
lares161. Las anteiglesias de Udala y Garagarza, además de 
administradores, contaban con guardamontes propios162. Los 
parroquianos hacendados y no hacendados163 de los “montes 
de hidalgo”, por su parte, nombraban un administrador, 
quien, cuando reunía una importante suma de dinero -no 
inferior a 6.000 reales- , convocaba -por medio del alcalde 
y, éste, del cura párroco- una reunión entre los parroquianos 
para repartirla. Hecha la publicata y reunidos todos, deci- 
dían si el reparto era conveniente, en cuyo caso se nombra- 
ban uno o dos contadores, quienes recibían los memoriales 
con la razón de los bienes y renta anual que cada parroquia- 
no tenía, en función de la cual se hacía el reparto. En los 
montes de Igueldo, en San Sebastián, las dehesas eran 
comunes y de común aprovechamiento, siendo indepen- 
diente la gestión gubernativa y económica, en manos de los 
propietarios de las 16 casas-solares de la jurisdicción164 

En ciertas ocasiones un grupo de particulares, dueños de 
casas y caserías se unían para la compra de un terreno par- 
ticular, a fin de disfrutar su pasto de forma proindivisa. 
Dichos compradores se repartían el pago del precio del 
terreno, y para su disfrute establecían una serie de condicio- 

152. Ordenanzas municipales de Rentería de 1544 (A.M.R.. A. 6. 1/2). 

153.A.M.H..C,5. I. 5/3. 

154. A.M.R.,A. 6. 1/5. 

155. A.M.At.. 1943. 

156. Escritura de asiento (23 de abril de 1737, Beasain) concedida por Beasain, 
Gudugarreta y Astigarreta a favor de Martín de Aramburu. Considerando los graves 
perjuicios que causaban vacas, cabras y ovejas en los montes jarales de Egurrola, y 
que sus guardamontes no podían evitar a menos que tuviesen cotidiana asistencia, 
suponiendo ello un gran coste, se determinó poner un vaquero. Martín de Aramburu 
se ofreció para ello por tres años, a cambio de 30 ducados, con la condición de no 
dejar al ganado hacer daño alguno, no dejar entrar a las cabras en todo el año y a las 
ovejas entre el 25 de marzo y el 11 de noviembre (A.G.G.-G.A.O.. PT 1896, Fols. I25 
rº- 128 vº). 

157. Arrendamiento de una de las habitaciones de la casa Lasarte, en Aldava, propia 
del concejo de Tolosa (11 de febrero de 1751) a favor de Antonio de Arrue. Era su 
obligación mirar de vez en cuando los plantíos y montes del partido de Aldava, hacer 
pesquisa de corte o tala de árboles, quema de argomales, helechos, con plena facultad 
para prendar a los transgresores y llevarlos a la cárcel concejil. Por contra, no se le 
permitía cortar rama alguna de roble, únicamente podía valerse de los despojos no 
apmvechables por el concejo y de ramas secas, no podía comprar ninguna partida de 
leña de dichos montes pura carbón o para vender, no podía rozar tierra alguna, no 
podia tener cabras, ni hacer hoja fuera del lugar señalado, no podía tener ganado 
forastero. Pero se le permitid plantar fresnos, pudiéndose aprovechar de su hoja, en 
caso de que el concejo pusiese viveros en Aldava, tenía la obligación, como el resto 
de inquilinos, de cuidar de ellos, debía cuidar del vivero a su cargo (2.000 pies de 
roble) y poner otro vivero de 2.000 pies (1.500 de roble y 500 de castaño), por últi- 
mo. durante los nueve años de arrendamiento debía plantar 200 fresnos (A.G.G.- 
G.A.O.. PT471, Fols. 141 rº-145 vº). 

158.A.M.H., A.1.11. 

159. En Hernani la Comisión de Montes fue creada, por decreto municipal, el 25 de 
enero de 1800 (A.M.H.,A. 1. 11). En Legazpia ya operaba una Comisión de Montes 
desde al menos 1708 (A.M.L., 209-5). La Unión de Villafranca también tenía su 
Comisión de Montes en 1779 (A.M.At.. 1943). En Rentería se creó en 1788, para evi- 
tar los daños que el ganado forastero infringía en sus montes (CRUZ MUNDET, J.R.: 
Op. cit.. p. 245). En Tolosa ya existía en 1802 (A.M.T.. C. 5. II, 1/3). 

160. A.G.G.-G.A.O.. CO ECI 2190. 

161. Venta de cinco suertes de los ”learberros” (30 de abril de 1693, Andoain) de 
Sebastián de Alurralde. dueño de la casa del mismo nombre, a favor de Asencio de 
Zuaznabar. presbítero vecino de Aduna y Soravilla, por 1.000, reales de plata, a razón 
de 200 reales de plata cada suerte (A.G.G.-G.A.O.. PT 1679. Fols. 84 rº-85 vº). 

162. A.G.G.-G.A.O..CO LCI 1929. 

163. Si bien en un principio, el reparto se hacia exclusivamente entre los parroquia- 
nos hacendados, desde el último tercio del siglo XVIII, fueron incluidos también los 
no hacendados, de modo que el reparto se hacía entre aquellos parroquianos que paga- 
ban derramas: por tanto estaban incluidos todos los parroquianos, a excepción de los 
eclesiásticos y capellanes, puesto que no pagaban derramas, y estaban exentos del 
pago de cargas, contribuciones o levas (A.G.G.-G.A.O.. CO., LCI 4270). 

164. A.G.G.-G.A.O.. JD IM 2/17/130. 



nes: si no era a consentimiento de los compradores y ven- 
dedores, nadie, que no fuese dueño, podía disfrutar de la 
arboleda; sólo los compradores, sus pastores y caseros 
podían introducir sus ganados a pastar, sin posibilidad de 
cortar y hacer leña; cuando tocaba cortar el monte su pro- 
ducto se repartía entre los compradores; ni los compradores 
ni sus caseros podían cortar, talar o hacer leña si no era con 
el consentimiento de todas las partes; los compradores y 
vendedores podían prendar el ganado que hallaren en el tér- 
mino; la calumnia se adjudicaba al prendador, pero el daño 
se repartía entre todos, es decir, todos podían actuar como 
guardamontes; ninguno de los parzoneros podía introducir 
cabras, so pena de 1 florin por cada cabra, más el daño rea- 
lizado; cualquiera de los parzoneros podía pedir indemniza- 
ción por corta o tala; los vendedores no podían vender a más 
de las casas implicadas; los ganados de los compradores 
podían disfrutar los pastos en el jaral de los vendedores sin 
licencia165. 

El caso de las parzonerías, en las que participaban varias 
villas, era algo más complicado. Los montes de la Unión de 
Aralar y Enirio eran propiedad de y gestionados por las 
quince villas miembros de las Uniones de Villafranca 
(Villafranca, Lazcano, Gainza, Alzaga, Zaldivia, Ichasondo, 
Ataun, Legorreta, Beasain y Arama) y Amézqueta 
(Amézqueta, Abalcisqueta, Orendain, Icazteguieta y 
Baliarrain), quienes para tomar sus decisiones al respecto se 
reunían en Junta General anual, el primer lunes posterior al 
8 de septiembre (día de la natividad de la Virgen) en el tér- 
mino de Suegui (Abalcisqueta). No obstante, tras ciertos 
pleitos entre Villafranca y Amézqueta, concretamente en 
1682, se amparó a Amézqueta y Abalcisqueta en la posesión 
de la jurisdicción acumulativa sobre los montes de Aralar y 
Enirio, y privativa para sus bienes, al igual que 
Villafranca166. Aún más, desde 1684, únicamente Villafranca 
tuvo jurisdicción en el caso de prendaria de ganados intro- 
ducidos desde Navarra167. Eran la Unión y la Provincia las 
que concedían licencia expresa para el corte de árboles 
(hayas), precedida de informes previos del perito carbonero 
nombrado por ambas uniones. Cada año se elegían dos 
comisionados, encargados de percibir el producto de mon- 
tes, recibir las peticiones de corte, intervenir en los cortes, 
pasar razón individual a los guardamontes de los árboles 
concedidos en la Junta General de Suegui, siendo residen- 
ciados en la misma. La Unión de Aralar y Enirio contaba 
con dos guardamontes propios, uno de cada Unión, nom- 
brados en la Junta General de Suegui, sujetos a los comi- 
sionados, " ...y que cada uno haia de servir en dos años este 
empleo continuando el de la vna union por otro año a mas 
de el corriente, y nombrandose por la otra parte para los 

dos años en el proximo siguiente de modo que haia de tener 
un año de egercicio el un Guardamonte quando el otro entre 
para que nunca falte la instruccion necesaria en ellos 
comunicandose mutuamente. ". Los guardamontes tenían 
obligación de visitar los montes de Enirio y Aralar, al menos 
los primeros lunes de cada mes, asistir a los cortes para evi- 
tar excesos, averiguar los autores de las talas168, por un sala- 
rio de 15 pesos y una bonificación proporcional al número 
de hayas vendido169. Desde 1778, ambas uniones, la Unión 
de Bozue Mayor y la de Bozue Menor, se repartieron el pro- 
ducto y aprovechamientos de los montes de Aralar170. 

También en el caso de la Parzonería de Guipúzcoa y Álava 
se debían reunir todas las villas para gestionar los montes171, 
como copropietarios de los mismos. El producto de montes 
se dividía, correspondiendo la mitad del valor a la 
Parzonería de Álava (la mitad para Salvatierra y la otra 
mitad a repartir entre San Millán, Araya y Eguilaz) y la otra 
mitad a la de Guipúzcoa (la mitad para Segura y la otra 
mitad entre Cegama, Cerain e Idiazábal)172. Desde 1616, 
Cegama, Cerain e Idiazábal, tras haberse separado de 
Segura, tuvieron jurisdicción acumulativa173. Era, sin embar- 
go, el alcalde de Segura quien llevaba a cabo el procedi- 
miento judicial -con jurisdicción delegada por la Provincia- 
en caso de excesos cometidos, aunque antes de acudir a la 
Provincia de Guipúzcoa, debía consultar en Junta con la 
Parzoneria de Álava174. Los guardamontes tenían, en el siglo 
XIX, un salario de 30 ducados de vellón, más 2 ducados por 
los cortes sin licencia, con la obligación de evitar excesos, 
reconocer los mojones una vez al año, conservar todas las 
licencias de corte y usos, velar por el cumplimiento de las 
condiciones de venta, tomar razón de los seles, pastores, 
rediles, número y género del ganado175. 

Eran muchos los montes disfrutados proindiviso por los 
lugares de Guipúzcoa, a través de concordias de pastos, 
prácticamente todos aquellos lugares que poseían montes 
colindantes con otros lugares: Asteasu y Larraul, Gaztelu, 
Oreja y Lizarza, San Sebastián y Hernani desde 1397, San 
Sebastián, Hernani y Urnieta desde 1671, Oñate, Escoriaza 
y Arechavaleta desde 1759,Azcoitia y Azpeitia desde 1458, 
Fuenterrabía y Oyarzun desde 1750, Régil, Vidania, Goyaz 
y Albistur desde 1454, Oyarzun y Rentería desde 1491176, 
Zumaya y Deva desde 1391177, etc.. En la gran mayoría de 
los casos, tras largos pleitos -como se analizará en el capí- 
tulo 4-, se establecía el disfrute común de los montes proin- 
divisos y se repartía el producto de montes, en función de la 
participación de cada villa o lugar en dichos montes. A pesar 

165. Venta (25 de octubre de 1534) de un jaral de la casa de Lagurasen San Sebastián, 
nombrado Sorroeta, entre Sancho de Larriña y Ana de Laguras, dueños de dicha casa 
y jaral, que se incluyen como parzoneros, y los dueños de las casas Gomeztegui, 
Pordeplat, Floresta, Arnavidau, San Matet, Soston, Poleon, Lizardichipi, Lizardi, 
Martín Bonotegui, Parada, Miraill, Sostoe y Landaros (A.M.S.M.. Caja 63,489). 

166. En el pleito sobre prendaria de ganados en Aralar, el auto de vista (13 de marzo 
de 1682, Madrid) amparó a Amézqueta y Abalcisqueta en la posesión de la jurisdic- 
ción acumulativa, pero el auto de revista (22 de junio de 1682, Madrid), aunque lo 
confirmó, añadió que debían ejecutarla para sí y sus bienes. y no en lo de Villafranca, 
y viceversa. La Real Ejecutoria fue concedida el 15 de septiembre de 1684 (A.M.Or., 
Asuntos judiciales criminales, Villafranca, Leg. 3, nº 6). 

167.Auto expedido en Madrid el 16 de diciembre de 1684 (A.M.Or.. Unión de Aralar 
y Enirio, Libro 3, Exp. 2). 

168. Ordenanza para la conservación de los montes de Enirio y Aralar (25 de noviem- 
bre de 1790, Legorreta) (A.G.G.-GA.O.. JD IM 2/18/6). Traslado de la escritura de 
nombramiento de nuevos guardas para el cuidado de los montes de Aralar y Enirio, 
20 de julio de 1785 (A.M.Or., Unión de Aralar y Enirio, Libro 6). 

169.A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/18/5. 

170. A.M.Or.. Unión de Aralar y Enirio. Libro 2. Exp. 5. 

171.A.G.G.-G.A.O.. JD IM 2/19/7. 

172.A.Parz.,A, I, 1/10. 

173.A.Parz..A. I. 1/12. 

174. A.G.G.-G.A.O.. JD IM 2/19/9. 

175.A. Parz.,A.4. IV. 1/1. 

176.A.M.R., C, 5, II, 8/2. 

177.A.M.Z, Caja 61. 



de ello, cada villa mantenía la propiedad y jurisdicción 
sobre su parte de dichos montes. Un claro ejemplo de ello 
es el de los montes de la “prestación” , que correspondían a 
Deva y a Zumaya. Cuando la villa de Deva pretendía ven- 
der el corte de estos montes, debía inexcusablemente pedir 
licencia a Zumaya y viceversa178. Los montes de la “presta- 
ción” correspondían a la jurisdicción de Deva, pero el uso 
era “común y proindiviso” entre ambas, y del producto de 
montes Deva recibía dos tercios y Zumaya un tercio. Pero la 
división de los términos no siempre era del todo beneficio- 
sa para las partes, puesto que podía conllevar la destrucción 
de los bosques; los montes proindivisos de Oreja, Gaztelu y 
Lizarza estaban divididos y amojonados en cinco partes, de 
las que Oreja tenía una, y las otras cuatro eran disfrutadas 
por Lizarza y Gaztelu a medias, hasta 1563 en que de 
común acuerdo anularon y quitaron los mojones179. En la 
mayoría de los casos, como se verá, muestra de un largo 
proceso en el recorte de los usos comunales, los montes 
proindivisos acabaron por ser divididos entre finales del 
siglo XVIII y comienzos del siglo XIX; los montes de la 
“prestación”fueron repartidos, a través del convenio firma- 
do por Deva y Zumaya el 30 de marzo de 1814, aunque la 
jurisdicción siguió recayendo en Deva180. 

De manera excepcional, los concejos podían firmar con- 
venios con algunos particulares de otras jurisdicciones, que 
tenían sus viviendas y bienes cercanos a sus montes, para 
que tuviesen los mismos derechos de pasto y aprovecha- 
miento que el resto de habitantes de la villa; éste es el caso 
de los montes de Otabarza en Zumaya, donde tras la 
Concordia firmada el 16 de septiembre de 1427, se recono- 
cía a ciertos moradores de Sayaz los mismos derechos que 
los vecinos de Zumaya, en el pasto de ganado, aprovecha- 
miento de bellota y madera181. 

1.4.4. Particulares: la menor extensión de las unidades 
forestales 

1.4.4.1. Laicos: la similitud con la gestión de los bosques 
concejiles 

La gestión de los bosques particulares era muy similar a la 
de los concejiles, sin duda era menos complicada puesto que 
la extensión de las unidades forestales era menor; en la 
mayoría de los casos se trataba de simples arboledas de cas- 
taños o robles, dentro de la explotación del caserío. La 
variedad de fórmulas de propiedad particular era amplia. En 

la mayoría de los casos la propiedad era única -individual- 
o compartida por varios propietarios (parzoneros). Las 
arboledas eran objeto de continuas ventas e intercambios, 
pago de legítimas182, etc.. El Propietario particular del bos- 
que disponía a su antojo del mismo, ejerciendo su potestad 
para prendar a aquellos que no tuviesen su licencia y para 
hacerles pagar los daños, tal como estaban contemplados en 
las villas o en la Ordenanza provincia183, pero en el caso de 
bosques concejiles que por venta pasaban a manos de parti- 
culares, si bien el rematante ostentaba la propiedad plena, 
aprovechándose de árboles, helechos y hoja, debía hacerlo 
sin perjuicio del pasto común184. 

Hay que tener en cuenta que la mayoría de los bosques par- 
ticulares formaban parte de vínculos y mayorazgos. Ello, en 
sí mismo, suponía una tara para el propietario, puesto que si 
bien evitaba la partición y pérdida del mayorazgo, no per- 
mitía su venta. En momentos de dificultades financieras, el 
mantenimiento era muy complicado y costoso, y la propia 
vinculación no permitía al propietario deshacerse de los 
cuantiosos gastos que producían sus propios bosques, con lo 
que era muy difícil el fomento de su repoblación. 
Consciente de ello, Manuel José de Zavala, Conde de 
Villafuertes, elevó una petición al Consejo de Castilla en 
18 14 para que las plantaciones hechas en los mayorazgos de 
Alzolaras y Urdaneta fuesen consideradas como libres y 
pudiesen ser repartidas entre todos sus hijos, entre el dueño 
del mayorazgo y el resto de hermanos; es decir, al igual que 
en la plantación de baldíos concejiles por particulares -que 
se analizará posteriormente-, que los bosques de mayorazgo 
pudiesen ser plantados por particulares, siendo dueños de 
los árboles, aunque la propiedad siguiese siendo del dueño 
del mayorazgo, con la esperanza futura de hacerse con su 
propiedad185. Los problemas por la dualidad en la propiedad 
y posesión eran numerosos, y así podía ocurrir que dos 
miembros de una misma familia se viesen inmersos en plei- 
tos, porque uno ostentaba la propiedad y el otro el usufruc- 
to de los árboles, no poniéndose de acuerdo en el aprove- 
chamiento de los mismos186. Los problemas derivados de 
compartir la propiedad de una arboleda obligaban en 
muchos casos a repartirla, a través de una escritura de ajus- 
te y partición187. Eran comunes las permutas de árboles entre 

178. En la misma situación se encontraban Fuenterrabía con respecto a Irún, desde 
1538 (A.M.I., C, 5. I. 5/6). Desde 1565 Irún podía vender los montes sin permiso de 
Fuenterrabía, aunque con la licencia del Corregidor. y repartiendo parte del producto 
a Fuenterrabía, en función de los fuegos. Así el 5 de marzo de 1660, el Corregidor dio 
licencia a Irún para el corte de una serie de montes jarales sazonados. Antes, el 6 de 
febrero, pidió licencia para realizar el corte, a lo que el Corregidor respondió con un 
auto por el que obligaba a Irún a citar a Fuenterrabía, que envió un representante a 
conocer y jurar los testigos presentados en la información (A.M.I., E, 7. I. 86/4). 

179.A.G.G.-G.A.O.. CO MCI 203. 

180. El convenio establecía la partición de los montes en cuatro partes, a su vez divi- 
didas en tres, de las cuales dos tercios eran para Deva y un tercio para Zumaya. Un 
perito agrimensor y el veedor de montes examinaron las ventas de terrenos y leña, 
para que Zumaya recibiese la tercera parte de cada concepto: los gastos de dicho peri- 
to se repartieron en la misma proporción (A.M.Z., Caja 61). 

181.A.M.Z.,Caja 149. 

182. Pedro de Imaz, hijo de Felipe de Imaz de Arratibel y Josefa de Arrue, quienes a 
medias con Francisca Manuela de Basterrica, poseían el castañal de Ercaizti, repar- 
tió en 1736 entre sus cuatro hermanos una 1/4 parte de dicho castañal. A Catalina de 
Imaz le tocaron 45 castaños, que vendió a Martina de Barandiarán por 104 ducados, 
esto es, 1144 reales. Posteriormente, dicho castañal es objeto de trueque a cambio de 
un censo de 100 ducados entre Martina de Barandiarán y Domingo de Larraza (1-II- 
1750/Ataun). Por último, el concejo de Ataun decretó el 26 de julio de 1765 comprar 
a Domingo de Larraza dicho castañal por 1408 reales (A.M.At.. 514). 

183.A.G.G.-G.A.O.,CO MCI 15. 

184. Venta de un hayedo en Bioarrain (Legazpia), concejil, a favor del Marqués de 
San Millán. Entre las condiciones se obligaba al rematante a mantenerlo abierto y per- 
mitir el paso del ganado, a no hacer bordas o rediles, sin licencia de la villa, o traer 
ganado forastero (A.M.S.M., Caja 60, 414). 

185. A.Z.. 104/14. 

186. En 1644 Joan Martínez de Vidarte y Ana García de Lascurain se querellaron con- 
tra el hermano de ésta, Francisco García de Lascurain, señor de la casa solar del 
mismo nombre, por no permitir el trasmocho de los castaños de dicha casa solar a su 
hijo Francisco José de Vidarte y Lascurain, que le tenían usufructuado, como dueños 
que eran de él, por una donación intervivos hecha por Joan García de Lascurain; es 
decir, la casa solar pertenecía a Francisco, pero el usufructo del castañal a Ana García 
(A.G.G.-G.A.O.. CO CRI 34,14). 



dueños de arboledas colindantes; para ello se convenían 
intercambiando árboles, que no necesariamente eran iguales 
en número, pero sí en valor188. En otras ocasiones, a fin de 
evitar dichas disputas vecinales, los dueños de heredades se 
avenían para el corte de árboles de los confines de las res- 
pectivas heredades en una determinada distancia189. Todo 
ello surgía de la indefinición de los límites de las propieda- 
des190. 

Los grandes propietarios, dueños de importantes extensio- 
nes de bosques y gran número de caserías, aprovechaban el 
arriendo de éstas para obligar a sus inquilinos a cuidar de las 
arboledas colindantes y cercanas a las caserías de las que 
eran inquilinos191; es decir, eran los propios inquilinos los 
que actuaban como guardamontes. Pero también los peque- 
ños propietarios se concertaban con los agricultores -"neca- 
çaris"- para el cuidado de sus bosques, quienes permanecí- 
an en tal labor durante toda la jornada: "...yendo con dos 
oras antes del dia y bolbiendo despues de anochecida y al 
anochecer... ”192. Incluso, los inquilinos subarrendaban a 
otros inquilinos el cuidado de los bosques, en caso de que 
éstos estuviesen a gran distancia; en dicho caso firmaban un 
contrato para el cuidado de las jurisdicciones, actuando 
como guardamontes, dando parte a las justicias en caso de 
prendar al responsable de los daños193. En el caso del reco- 
nocimiento y tanteo de los bosques para su corte o tala, el 

dueño y los inquilinos de las caserías194 nombraban un peri- 
to, respectivamente, y un tercero en discordia. 

Al igual que en el caso de los bosques concejiles, también 
era común la venta del corte de una arboleda o el arrenda- 
miento de los pastos, hoja y castañas o bellotas, de un par- 
ticular a otro; ambos establecían un contrato de venta real o 
directa, por un precio estipulado195 o se vendía por almone- 
da; en este caso era el propio dueño o el administrador196 

quienes pedían al alcalde de su villa el anuncio de la almo- 
neda en la iglesia parroquial, donde se realizaba la almone- 
da, tras la misa, con la presencia de dicho alcalde y del 
escribano197. 

Resulta complicado evaluar la importancia del bosque par- 
ticular en Guipúzcoa, pero es preciso decir que ciertos pro- 
pietarios particulares poseían extensas masas boscosas. 
Sirva de ejemplo el mayorazgo de los Zarauz que contaba 
en 1730 con 12.780 robles bravos, 35.483 robles, 3.503 
plantíos de castaño y 2.029 plantíos de manzano, todo ello 
con un valor de 36.734 reales y 15 maravedís198. 

1.4.4.2. Eclesiásticos: la gestión de mayordomos y 
administradores 

Ciertamente, los datos de que se dispone para el conoci- 
miento de la gestión de los bosques, bajo propiedad ecle- 
siástica, son escasos; aún así se pueden establecer una serie 
de líneas explicativas. 

Las iglesias parroquiales tenían en propiedad gran cantidad 
de manzanales, mientras que los castañales o jaraes199 no 
eran tan comunes (en ambos casos el fruto era arrendado200). 
También poseían viveros propios que escardaban y prote- 

187. Escritura de ajuste para la provisión de unos castaños (12 de julio de 1730, 
Ataun) entre Andrés de Arratibel y Gracia de Arratibel. Debido a las diferencias que 
tuvieron en 1729 en torno a los castaños de los partidos de Ercaizti y Alzuaran, divi- 
dieron los mismos, para lo que nombraron dos peritos, Miguel de Apaletegui y 
Francisco de Aramburu, quienes repartieron 28 castaños a Andrés y 47 a Gracia 
(A.G.G.-GA.O., PT 1890.Fols. 145 rº-148 rº). 

188. Convenio (11 de agosto de 1796, Ataun) entre Juan Bautista y Silbestre de 
Munduate, dueños de la casa de Arzateandia, y Juan Antonio de Balenzategui, apo- 
derado del Convento de religiosas de Santa Ana de Oñate, dueño de la casa 
Esquesabel, sobre los árboles plantados en el castañal de dicha casa por los primeros. 
Los Munduate reconocieron el castañal que la casa Esquesabel tenía en el concejil de 
Eizqueta, hallando 44 castaños fructíferos, 10 robles y 22 robles jóvenes, 39 fresnos, 
6 cerezos, 2 olmos y 1 castaño, todos recién plantados. Para continuar con su aprove- 
chamiento, se concertaron con dicho apoderado, de manera que los 80 árboles recién 
plantados pasaban en propiedad a la casa Esquesabel, y en permuta los Munduate 
recibían 8 castaños viejos, 7 recién injertos, 5 sin injerir en Orlaza, más 50 reales de 
vellón (A.G.G.-GAO., PT 1948, Fols. 117 rº-118 vº). 

189. Convenio (11 de septiembre de 1807,Ataun) entre Felipe de Aguirre y Juan Antonio 
de Beguiriztain para el corte de árboles. Afin de evitar disputas cortaron todos los árboles 
que, desde Aguirrecue hasta la propiedad de Gabrielenea, se acercaban en 10 pies (2'78 
metros) a las propiedades. Establecieron cortar los des y árboles que hubiere en 10 pies 
en cada propiedad (A.G.G.GA.O. PT 1953, Fols. 157 rº-158 rº). 

190.En el mejor de los casos, los límites venían demarcados por mojones, que con el paso 
del tiempo desaparecían o eran movidos de sitio, lo más normal es que los límites fuesen 
conocidos únicamente por los propietarios, lo que se prestaba a malinterpretaciones inte- 
cionadas, o que estuviesen demarcados por árboles (A.G.G.-GA.O., CO CRI 63,4). 

191. Arrendamiento de la casa solar de Iraeta (5 de enero de 1640, Cestona) entre 
Catalina de Iraeta y Domingo de Badiola. Entre las condiciones del arrendamiento 
figuraba la de tener "...particular cuydado en tener guardia a los mantes de la dicha 
caseria para que ninguno los pueda cortar ni trasmochar.. ",en cuyo caso daría parte 
a dicha Catalina (A.H.P.G., 2/1726, Fol. 3 rº y vº). 

192. En 1625 Antonio de Saizar entabló pleito contra Bartolomé de Barrenechea y 
María San Juan de Astigarraga, su mujer, ambos agricultores, sobre la reclamación de 
los honorarios por los servicios prestados como guarda en los montes de Belabieta 
(Tolosa). Antonio Saizar alegaba haber ejercido como guarda de los montes de 
Belabieta y Leuneta, propios de Bartolomé de Barrenechea, durante un año, por lo que 
debía pagarle a razón de 6 reales/día, más 5 días de las fiestas de San Juan y dos car- 
neros, lo que suponían 32 reales (A.G.G.-GAO., CO UCI 373). 

193. Contrato (12 de febrero de 1770, Zaldivia) para el cuidado de los montes de las 
jurisdicciones de las casas de Irizar y Arruebarrenaga, entre Juan José de Zuaznabar, 
Juan Lorenzo de Arruabarrena, Juan Antonio de Altolaguirre, inquilinos de la casa 
Irizar, y Bernardino de Mendizabal, Miguel de Echeverria, inquilinos de Irizarberria, 
y Juan Lorenzo de Maíz, inquilino de la casa Arruabarrena. Establecen que por moti- 
vo de tener los montes y jurisdicciones lejos de sus casas, en los que se hacen muchos 
daños a los árboles y viveros, sin poder cuidarlos bien, se convenían para que Miguel 
de Echeverría tuviese la obligación de cuidar dichas jurisdicciones y dar parte a las 
justicias (AS., 408/53). 

194. Reconocimiento y tanteo de los montes Pagazaus y Gabilizar, entre Miguel 
Vélez de Olaso y Ulibarri y los inquilinos de sus caserías de Olabania y Asteizeleta 
(1729). Miguel Vélez nombró como perito a Francisco de Boroscoitia, vecino de 
Vergara, mientras que los inquilinos a Martín de Ibarra, vecino de la anteiglesia de 
Arrazola. Ambos peritos contabilizaron 2 reales/carga (AZ, 245/15). 

195. Venta del corte de una arboleda (3 de mayo de 1574) entre Juan de Zatarain, veci- 
no de Aya, como cesionario de Francés de Vergara, que la había comprado de Juango 
de Yeribar, y Pelayo de Areizmendi, también vecino de Aya, por 179 ducados de oro, 
con demora de un año (AZ., 218/4). 

196. En el caso de los bosques de grandes propietarios, que no tenían una presencia 
física en sus posesiones, pues las gestionaban desde la distancia, eran sus administra- 
dores o personas comisionadas por ellos, quienes gestionaban dichos bosques, encar- 
gándose también de realizar las ventas de los cortes de leña, repartir el aprovecha- 
miento de hoja y helecho entre sus inquilinos y gestionar los viveros (A.G.G.G.A.O., 
CO CRI 1749 (3)). Venta de leña (23 de febrero de 1806) entre Juan Atonio de 
Lizarribar, vecino de Alzo, comisionado del Marqués de Legarda, y Ramos de 
Zubillaga y Juan Francisco de Artola (A.G.G.-G.A.O., PT 1340). En circunstancias 
especiales, por ejemplo en el caso de ejecución de bienes por deudas, era el Merino 
de la Provincia, quien almonedaba el corte de los montes, así ocurrió cuando 
Francisco de Muguera, Merino de la Provincia, ejecutó los bienes y almonedó los 
jarales de la casa solar de Olaso (A.G.G.-G.A.O., CO MCI 1054). 

197. Venta por almoneda de un castañal (25 de junio de 1575, Gavina) entre Pero 
López de Alegría y el licenciado Zandategui (A.M.S.M., Caja 50,115); Escritura de 
venta de la leña del jaral y trasmocho de la casa Garmendia (8 de marzo de 1687, 
Amasa-Villabona), entre Miguel de Legarra, administrador de los bienes concursados 
en el pleito de acreedores de Francisco de Roteta, y Jose de Sorarrain (A.G.G.- 

198. Examen y evaluación de los montes del mayorazgo de Zarauz (13 de febrero de 

199.En 1680 se vendió el corte del jaral de Mendibil, propio del Cabildo, a Juanes de Larrea 
Garro por 128 reales de plata (AHDSS., Parroquia de San Esteban de Oyarzun, 56). 

200. Arrendamiento (26 de marzo de 1770, Asteasu) de un castañal adjudicado a la 
capellanía fundada por María de Sarasti, en el concurso formado a la casa de 
Arizmendi, de Juan Ascensio de Echeberria, presbítero capellán, a favor de Miguel de 
Imaz, inquilino de Arizmendi, por 6 años y 3 ducados/año (A.G.G.-GAO. PT 1786, 
Fol. 104 rº.). 

GAO., PT 1677, Fols. 22 rº-24 rº). 

1730, Zarauz) (A.H.P.G. 2/3165, Fols. 18rº-23 rº). 



gían con estacas. Las iglesias poseían además caserías que 
arrendaban con sus arboledas, principalmente castañales, 
manzanales y nogales, a caseros inquilinos, que precisaban 
de la licencia del cabildo parroquial para el corte de dichos 
árboles201. La gestión de dichos montes recaía en los mayor- 
domos de la iglesia202, aunque en el caso de las iglesias con 
patronato concejil, eran los miembros del gobierno concejil 
quienes, como patronos, daban las órdenes económicas203, 
mientras que los mayordomos se ocupaban de las finanzas; 
así, por ejemplo, los mayordomos se encargaban del pago 
de las labores de cuidado y trasplante de árboles204. Las igle- 
sias parroquiales, así mismo, podían compartir la propiedad 
de un bosque con un particular, en cuyo caso el producto era 
repartido entre los mismos205. 

A título personal, los miembros del estamento eclesial no 
tenían permitido participar en el tráfico y comercialización 
de madera, para su propio lucro, pues su ministerio sacer- 
dotal se lo prohibía206, únicamente les estaba permitido la 
compra de madera para la reparación de sus edificios y el 
mantenimiento de la parroquia207. Las iglesias parroquiales, 
a través de sus mayordomos, podían comprar el corte de los 
montes concejiles208. En el caso de venta debían obtener 
licencia del Obispado de Pamplona209. En las demandas rea- 
lizadas por miembros de la clerecía, era el Obispado de 

Pamplona, a cuya diócesis pertenecía la mayor parte del 
territorio guipuzcoano, a través de su escribano, el tribunal 
competente para dirimirlas210. 

Las ermitas contaban con pequeñas arboledas para su 
manutención. Era la comisión de patronos y parroquianos la 
que decidía el destino de las pequeñas arboledas de su pro- 
piedad, pero era el mayordomo quien se encargaba de la 
gestión directa de árboles y viveros211. 

Los monasterios, grandes propietarios de bienes donados 
por reyes y fieles, también contaban con algunas manchas 
de bosque212, en general de poca entidad. Sin duda de entre 
las instituciones monasteriales, la más importante en cuan- 
to al bosque se refiere fue la Real Colegiata de 
Roncesvalles, que fue propietaria a lo largo de los siglos 
XVI al XVIII de importantes extensiones de bosque y seles 
por toda Guipúzcoa (Usúrbil, Zumaya, Deva, Arciprestazgo 
de Fuenterrabía, Oyarzun, Aralar [Amézqueta, 
Abalcisqueta, Zaldíbar], Villafranca, Amasa, Paquiace, 
Asteasu, Guesalcíbar [Cegama, Segura]). 

Los bienes de Roncesvalles estaban sometidos a una admi- 
nistración muy centralizada, todo el patrimonio se hallaba 
dividido en unidades administrativas o encomiendas, que 
dependían del administrador general, con sus respectivas 
claverías, con un comendador y clavero al frente. Además 
existían ciertos administradores (Usúrbil, Fuenterrabía, 
Cinco Villas, Articuza), que rendían cuentas directamente al 
administrador en Roncesvalles o en Articuza213. Los admi- 
nistradores contaban con amplias atribuciones y recibían 
podere214 para guardar los montes, por sí mismos o por per- 
sonas nombradas por ellos, prendar el ganado que no tuvie- 
se licencia -que debía ser concedida desde Roncesvalles215-, 
inquirir a personas que hiciesen tala, quema o venta de bos- 
ques sin licencia216, pedir los daños y perjuicios a las justi- 
cias de fuera de Guipúzcoa, vender bosques para carbón y 

201. En 1723, el cabildo parroquial de San Sebastián de Soreasu de Azpeitia se que- 
relló contra Felipe de Beresiartu, inquilino de la casería Goicoechea, propiedad del 
primero. por el abuso del arriendo, al cortar y trasmochar, sin licencia, varios casta- 
ños y robles para reducirlos a carbón (A.M.Azp.. 518-04/1141). 

202. En el inventario de 1685, pertenecía a la iglesia parroquial, entre otros bienes, 
dos pedazos de tierra en Beoain, una manzanal y otra castañal, de cuyo usufructo 
gozaban el rector y la serora, y otro castañal en Beoain (A.H.D.S.S., Parroquia de 
Alzo Muño. L 019-1022). 

203. Testimonio de los remates de la fruta de la castaña de los castañales de la fábri- 
ca de la iglesia parroquial de Gaviria dado por el concejo de Gaviria y el rector de la 
iglesia parroquial de Gaviria (A.H.P.G., 1/2307. Fols. 291 rº-292 vº). 

204. "Yten sus mercedes mandaron librar en caveza de dichos mayordomos a 
Sevastian de Azaue vecino d'él la cantidad de veinte y cinco reules y tres quartillos 
de pluta por el tansplantio de 491 pies de robles puestos en el término de San Esteban 
Aristi en mayor partida que aunque fueron 900 plantios en todo inclsos las 300 del 
remate d'ellos ..." (A.H.D.S.S., Parroquia de San Esteban de Oyarzun. 43). 

205. En 1678, a los mayordomos de la iglesia parroquial de Oyarzun se les hacía 
cargo de 141 reales y 3 cuartos de plata, por los dos tercios que le correspondía u la 
misma del monte de San Esteban Arizti, llamado Aristorviaran, siendo la tercera parte 
de la casa de Arbide "...yfue examinado por horden de los señores del gobierno como 
patronos hunicos y merelegos (sic) en ciento y veinte cargas toda ella del caruron en 
leña por Juan Perez de Retegui Egurrola examinador..y los dichos dos tercias partes 
ynportan los dichos ciento y quarenta y un reales y tres quartillos de plata ". En 1686 
se les requería a dichos mayordomos para que cobrasen de Antonio de Oyarzábal 
"...treynta reales de plata de la porcion que le toca a la dicha Yglesia de las setenta 
y dos cargas de carbon de San Esteban Arizti que se han vendido a cinco quartillos 
la carga". (A.H.D.S.S.. Parroquia de San Esteban de Oyarzun, 44). 

206. Oficio del consultor Ramón María de Moya a la Provincia (1801-XI-23). Oficio 
del alcalde de Zaldivia, Pedro Antonio de Arruabarrena, a la Provincia: en 1794 la villa 
de Zaldivia. pan atender al "prediario" de los tercios de la frontera, se vio obligada a 
pedir un préstamo al prebítero vicario de Zaldivia, José Ignacio de Echave, de 1.040 rea- 
les de vellón, el cual los concedió con la condición de que se le señalasen 140 árboles 
en los montes concejiles, por dicho valor (A.G.G.-G.A.O.. JD IM 2/17/123). 

207. Almoneda y carta de venta (28 de marzo de 1638. Beasain) otorgada por el rec- 
tor de la Parroquia de Beasain, Martín de Ancizar, de una tierra castañal, que Bartolina 
de Arana, ya difunta, dejó para con su valor celebrar un aniversario perpetuo por el 
sufragio de su alma, en favor de Joan de Garin Arresea. Posteriormente, Garin la ven- 
dió a Esteban de Arana, presbítero beneficiado de la iglesia parroquial de Beasain, 
quien en 1712 la vendió a Diego de Ulazia y Albisu, presbítero beneficiado de la 
parroquial de Zaldivia (A.Z., 189/27). 

208. En 1601 la villa de Legazpia vendió el corte de 5.000 cargas de carbón del jaral 
de la suerte de Urieta al vicario de la iglesia parroquial, Martín de Elorregui, cuya 
demora se cumplía en 1623. En 1614 la villa cambiaba con dicho vicario y Santurre 
de Aguirre, mayordomo, el corte de las 5.000 cargas por 11.050 cargas en las suertes 
de Recabitarte, Gorostiaga, Erdocaundieta, Erdalaras, Udana Uneta, Sasolaerrequea y 
Amusanda, con demora de 18 años (A.M.L.. 177-4). 

209. A.Z., 189/27. 

210. A.G.G.-G.A.O.. CO LCI 4489. El Noroeste guipuzcoano permaneció bajo la 
jurisdicción del obispado de Bayona hasta el reinado de Felipe II, cuando pasó a 
depender del de Pamplona. Únicamente el territorio guipuzcoano que se extendía a la 
izquierda del río Deva, hasta Vizcaya, perteneció al obispado de Calahorra, también 
durante el siglo XIX. 

211. En I768 la ermita de Santa Catalina de Anzuola tenía 66 plantíos de nogales y 
50 de castaños en Eliztegui. Desde 1783 cada año plantaba un pequeño número de 
castaños (2 ó 3 al año). En 1790 la comisión se gastó 25 reales y 17 maravedís por 
250 chirpías de robles (a 3 reales/100 árboles) plantados en la jurisdicción de la ermi- 
ta, y IX reales por 450 chirpias de castaño (4 reales/100), más 37'5 reales por 125 
estacas pan cerrar el plantío (A.H.D.S.S., Parroquial de Nuestra Señora de la Piedad 
de Anzuola. L078). 

212. El monasterio de la orden de la Santísima Trinidad de Orio recibió en 1592 entre 
otros bienes "...una tierra e monte para leyna llamado el monte d'Eleycondo", junto 
a la canal que va para la villa de Husurbil." (DÍEZ DE SALAZAR. L.M.-AYERBE 
IRIBAR. M.R.: Op. Cit.. Vol. XI.p. 408). 

213. MUTILOA POZA, J.M.: Roncesvalles en Guipúzcoa. Vol. I. Donostia: CAP. 
1978.pp.39.61. 

214. Poder (11 de diciembre de 1541, Goizueta) pan regir y administrar los montes, 
pasto y seles de Andaza, concedido por el Cabildo de Roncesvalles a Martín Zela 
Andia, vecino de Usúrbil. Por ella se le ordena guardar los montes. con facultad para 
vender, regir y gobernarlos, recibir los censos, pechos y tributos, vender leña de los 
seles y fuera de ellos. prendar ganados y personas que entrasen sin licencia (A.R.C.R.. 
Guipuzcoa, Caja 043, Fajo 02. 14). 

215. El 20 de mayo de 1560 el Cabildo de Roncesvalles envió un requerimiento con- 
tra Fortuno de Zarauz, rector de la tierra de Aya, quien, alegando tener poder de los 
procuradores y del Cabildo para vender un monte, vendió 6.120 cargas de carbón 
(A.R.C.R.. Guipúzcoa. Caja 42. Fajo 1. 18). 

216. En caso de fracasar en las pesquisas sobre el incendio de bosques, los procura- 
dores de Anizlarrra e Idia y Andaza pedían "censuras generales", para interrogar a 



otros fines217. Desde 1804 el administrador de los montes de 
iria y Andaza218 recibía 1 real y cuartillo de vellón por codo 
de material en madera o tabla, corriendo de su cuenta el 
derribo, labra, serrado y conducción a los puertos, y 8 ó 9 
reales por cada carga de carbón vendido. En el caso de los 
plantíos entregados, presos en dos hojas, Roncesvalles los 
pagaba a 16 cuartos (siendo su coste de 10’5 cuartos). El 
administrador tenía siempre la leña necesaria para su coci- 
na. Franqueaba libremente a los vecinos de Usúrbil la argo- 
ma para caleras, helecho y hoja para abono, a cambio de su 
“auzalan” en caso de incendio. Hasta el año 1721, el admi- 
nistrador no tuvo salario alguno y sus ingresos procedían de 
las plantaciones realizadas, el arrendamiento de la bellota y 
algún agasajo que recibía de los priores de Anizlarrea; desde 
esa fecha, en calidad de guardamontes, comenzó a recibir 
192 reales anuales, además del producto de los montes tras- 
mochos de Idia y Andaza, que debía reducir a carbón a su 
cuenta y riesgo, pagando 2 reales de plata por cada carga a 
la Colegiata. En 1804 el guardamontes tenía un salario de 
24 pesos anuales y en atención a su vigilancia, el adminis- 
trador le cedía la mitad de la ganancia de los materiales, esto 
es, 21’5 maravedís/codo, corriendo de su cuenta el derribo, 
labra, serrado y conducción, sin que el administrador con- 
tribuyese. La tercera parte de los viveros era de su cuenta, 
otra tercera del dueño de la casa de Illumbe, y la otra terce- 
ra parte para el administrador, sin entrar en los gastos. En 
calidad de guardamontes, el monasterio le cedía el usufruc- 
to de la bellota, que no era anual y llegaba a producir 4.000 
reales de vellón. Como guardamontes tenía facultad para 
tener una choza en Etumeta, en la que se guarnecía su pas- 
tor durante tres meses. Finalmente, la Real Casa de 
Roncesvalles le concedía leña para su cocina, helecho y 
argoma para abono y caleras, y el disfrute del herbal de 
Izao, de forma gratuita219. 

Roncesvalles mantuvo sus bienes en Guipúzcoa mientras 
fueron rentables, vendiéndolos en caso contrario. En 1571, 
su procurador o administrador, Martín de Fagoaga, ferrón 
vecino del Valle, vendió los seles al concejo de Oyarzun, 
Miguel Pérez de Ambulodi y Joanes de Arbide, con sus pas- 
tos, aguas, hierbas, montes, jarales y sus entradas y sali- 
da220. Entre 1574-1577, intentó vender los montes de Iria221. 
En caso de venta de sus bienes, Roncesvalles, por ser de 

patronato regio, debía recibir la licencia del rey222. En caso 
de demanda, la causa debía seguirse en los tribunales ecle- 
siásticos y, por especial privilegio, en el Real Supremo 
Consejo de Castilla223. 

Los monasterios y conventos, como poseedores de caserí- 
as, disfrutaban de las arboledas de estas heredades, ven- 
diendo su corte para leña o arrendando su aprovechamiento, 
junto con las mencionadas caserías, a inquilinos224. 

todos los que tubiesen noticia de ellos. Las censuras amonestaban y mandaban, bajo 
pena de excomunión, que, en un plazo de 6 días, declarasen ante el cura de la iglesia 
de Roncesvalles o ante la persona que llevase las diligencias. Contra quienes no lo 
cumpliesen, se daban sentencias de excomunión mayor. Si seguían sin cumplirlo se 
promulgaba contra ellos: “...anatthema y Maldizion y maldito sea el manjar que 
comieredes y la venida que veuieredes y el aire que resrarides. maldita sea la tierra 
que pusaredes y la cama en que durmieredes no llueba el cielo sobre cosa vuestra 
sino fuego y piedra, no gozeis de fruto de vuestros trabajos ni halleis quien os soco- 
rra en vuestras necesidades siempre que fueredes a juicio seais condenados la mal- 
dicion de Dios os alcanze los santos angeles os desamparen los demonios os acom- 
pañen de dia y de noche y la tierra os trage vibos para que en cuerpo y alma des- 
cendais a los infiernos y no quede entre los hombres memoria vuestra ... ”(A.R.C.R., 
Guipúzcoa, Caja 042. Fajo 01,68). 

217. En caso de que la venta fuese inferior a 15 ducados no era preciso el recurso al 
Capítulode Roncesvalles ni su licencia (A.R.C.R..Guipúzcoa,Caja042.Fajo01, 21). 

218.A lo largo del siglo XVIII, fue la familia Beldarrain la que ejerció la administra- 
ción de los montes de Usúrbil. hasta que en 1804 recayó en la familia Zatarain 
(MUTILOA POZA, JM.: Op. cit.. p. 41: A.R.C.R.. Guipúzcoa. Caja 044. Fajo 02.61 
y 63). Ambas familias estuvieron vinculadas, a partir de mediados del siglo XVIII, 
como asentistas de maderas a la Real Armada. 

219. A.R.C.R., Guipúzcoa. Caja 044. Fajo 02.63. 

220. Véase nota nº 110. 

221. A.R.C.R., Guipúzcoa. Caja 043. Fajo 02.24 y 25. 

222. Real Facultad (28 de marzo de 1577. El Pardo)concedida por Felipe II al monas- 
terio de Roncesvalles para vender los montes de Iria y Andaza (A.R.C.R.. Guipúzcoa, 
Caja 043, Fajo 02.24). 

223. A.R.C.R., Guipúzcoa, Caja 044. Fajo 02.56. 

224. En 1691, la Priora, monjas y convento de San Bartolomé extramuros de San 
Sebastián, dueñas de la casería Valentegui, acusaron criminalmente a Diego de 
Atocha, y Francisco de Otamendi, inquilinos de la casería Marcotegui, por haber 
impedido cortar el monte jaral y trasmocho de Valentegui a los oficiales y acarreado- 
res del convento y robar cinco cargas de leña (A.G.G.-GAO., CO CRI 1691). 
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2 “No sea osado de cortar, ni talar ni corte ni tale” 
EL APROVECHAMIENTO DEL BOSQUE1 

2.1. La situación del bosque guipuzcoano en la Edad 
Media: el fin del uso privilegiado de la industria ferrona 
sobre los recursos forestales 

Al menos hasta el siglo XV, no existía una preocupación 
real por los efectos de la deforestación. El bosque era abun- 
dante y no se temía por su desaparición, por lo que su explo- 
tación era permitida a todas las actividades, sin apenas res- 
tricciones. En las cartas-puebla2, y sus posteriores confir- 
maciones, la Corona concedió a sus vasallos el disfrute de 
los montes del término o jurisdicción, sin especificar el uso, 
lo cual confirma que no existía restricción alguna ante la 
riqueza del bosque en los siglos XII y XIII. La Corona pri- 
vilegió las principales actividades industriales, que ya 
comenzaban a despuntar a finales del siglo XIII. La villa de 
Guetaria recibió en 1270, de manos de Alfonso X, el privi- 
legio -confirmado en 1290 por Sancho IV y en 1326 por 
Alfonso XI- de cortar madera en cualquier punto de la pro- 
vincia para la fabricación de casas y barcos3, ante la impor- 
tancia que había adquirido la construcción naval en la costa 
guipuzcoana4. Por su parte, los ferrones y señores de ferre- 
rías de Irún-Oyarzun recibieron de Alfonso XI el Fuero de 
ferrerías de 1328, que se haría extensivo a Guipúzcoa en 
1338, viendo legalizada una explotación enraizada en el 
tiempo “...para que les fuesen guardados sus derechos e 
vsos e costumbres segund que los ovieron en tienpo de los 
otros reyes onde nos venimos ... ”, que permitía a los ferro- 
nes surtirse de madera de los montes de realengo (conceji- 
les) de toda la provincia, exceptuando los montes particula- 
res. Ya existía un precedente, al disponer Alfonso X, en 
1262, que las venas de Mondragón se labrasen en la villa, 
pudiendo abastecerse sus ferrones de todo el carbón y la 
leña necesarios para ello5. Se iniciaba así un período de pre- 
dominio de las actividades siderúrgicas en la economía gui- 
puzcoana que se extendería durante toda la Edad Moderna, 
cuya principal repercusión sería el peso de los intereses 
ferrones en la ordenación y aprovechamiento de los recur- 
sos forestales. 

Tres actividades eran las grandes consumidoras de madera 
durante la Edad Media: 

- Construcción de casas. La mayoría de las casas intra- 
muros estaban construidas en madera6; únicamente algunas 
casas-torre eran de piedra. Las maderas duras, robles y 
hayas, pero también sauces, fresnos o alisos, eran las más 
comunmente utilizadas, tanto para el cuerpo del edificio 
como para su cubierta7. No obstante, a finales del siglo XV, 
la madera empezó a ser sustituida por la piedra como mate- 
rial básico en la construcción de casas por dos motivos bási- 
camente. Por un lado, por la vulnerabilidad de la madera 
ante los incendios. El número de incendios en las villas gui- 
puzcoanas fue alto a lo largo de la Edad Media: San 
Sebastián (1278, 1338, 1361, 1397, 1433, 1483, 1489, 
1512), Fuenterrabía (1462, 1498), Oñate (1488), Tolosa 
(1282, 1469, 1503), Segura (antes de 1290, 1422, 1491), 
Villafranca (1512), Mondragón (1305, 1448, 1477, 1489), 
Azpeitia (1445, 1506), Azcoitia (1436), Salinas de Léniz 
(1498), Hernani ( 1512)8. Por otro lado, por la relativa esca- 
sez de madera, que será analizada posteriormente. 

- Industria ferrona. Era la gran consumidora de madera, 
no sólo en forma de carbón sino también en forma de tablas 
para el propio edificio -cubiertas, barquines, ruedas, marti- 
netes-. Ya en la Edad Media las ferrerías consumían grandes 
cantidades de leña; así hacia 1508 las nueve ferrerías del 
Valle de Oyarzun, que producían cada año mill quintales de 
fierro, “...avian menester cada quintal de fierro tres cargas 
de carbón e para cada carga de carbón avian menester 
quatro cargas de leña ... ”9, esto es, 108.000 cargas de leña al 
año o 12.000 cargas de leña por ferrería al año. Según Díez 
de Salazar, a partir de finales del siglo XV, las 110 ferrerías 
de Guipúzcoa gastaban del orden de 1.650.000 cargas de 
leña al año; es decir, 550 hectáreas10 de bosque al año (0’2 
%), en un territorio de 199.700 hectáreas11. 

- Construcción naval. También esta actividad necesitaba 
importantes cantidades de madera, como lo demuestra el 
mencionado privilegio que concedió Alfonso X a Guetaria 
en 1270. La sentencia del pleito suscitado entre 
Fuenterrabía y San Sebastián sobre el aprovechamiento del 
monte Jaizquibel, en 1397, insistía en la importancia estra- 
tégica de la madera, estableciendo que “...non cortassen 
madera que llevara fuera del reyno, ni a otros puertos. E 
quando los de Fuenterrabia, quisiessen fazer una nao o 
galea o baxel o pinaça, que los de San Sebastian fiziesen 
otra ... ”12. 

1. “Aprovechamiento forestal” es el esquilmo -es decir, los frutos y provechos- o pro- 
ducto de montes y dehesas. Por lo tanto, se deben incluir dentro del aprovechumien- 
to forestal tanto los derivados de la acción destructora como los de la acción recupe- 
radora; esto es, también los plantíos y chirpías extraídas de viveros, porque en sí mis- 
mos son un producto forestal aprovechable, al mismo nivel que la leña, madera, fru- 
tos, hojas. etc. 

2. El Fuero de San Sebastián así lo establece en su artículo 11. 2: “Y además tengan 
siempre y por mi tierra los pastos y las selvas y las aguas. tal como los tienen los 
hombres que viven en el contorno.” (Congreso “El Fuero de San Sebastián y su 
época”. San Sebastián: Eusko-Ikaskuntza, 1982. p. 37). 

3. MARTÍNEZ DÍEZ, G.-GONZALO DÍEZ. E.: Colección de Documentos 
Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1200-1369). Donostia: Diputación Foral de 
Gipuzkoa, 1991. p. 46: “Sepades que el concejo de Guetaria me enviaron decir que 
no podían haber madera para adovar sus casas ni sus navios ni leña para sus casas 
por razon de vosotros que dicen que non ge lo dexais cortar en los montes, e por este 
lugar que reciben grandes menoscabos de guisa que no podian y vivir...onde vos 
mundo que les dexedes cortar muderu pura adovar sus casas e sus navios e non para 
levar fuera del reino nin a otra parte ninguna e leña para sus casas...”. 

4. ALBERDI LONBIDE. X.-ARAGÓN RUANO. A.: “La construcción naval en el 
País Vasco durante la Edad Media”. Revista de Estudios Marítimos del País Vasco. 
Itsas Memoria. nº 2 (1998). Donostia: Museo Naval. pp. 13-34. 

5. CRESPO RICO. M.A.-CRUZ MUNDET. J.R.-GOMEZ LAGO. J.M.: Colección 
documental del archivo municipal de Mondragón. Tomo I. Donostia: Eusko- 
Ikaskuntza. 1992, p. 4. 

6. “....segund la natura de los hedefiçios de ellas por ser de tabla e madera...”. 
Ordenanza para el reparto de robles comunales entre los vecinos de Oñate para reedi- 
ficar las casas destruidas por el incendio de 1488 (ZUMALDE IGARTUA, t.: 
Colección documental del archivo municipal de Oñati (1149-1492). Donostia: Eusko- 
Ikaskuntza. 1994. p. 240). 

7. ARIZAGA BOLUMBURU. B.: Urbanística Medieval (Gipúzcoa). Donostia: 
Kriselu. 1990. p. 233. 

8. Ibidem. p. 332. 

9.A.M.O.,C/4/2/1. FOIS. XLIV vº-LXIV vº. 

10. DÍEZ DE SALAZAR, L.M.: Op. cit.. Vol. I. p. 146. 

11. Ibidem.p. 139. 

12. CRESPO RICO, M.A.-CRUZ MUNDET. J.R.: Colección documental del archi- 
vo municipal de Renteria. Tomo I. Donostia: Eusko-Ikaskuntza, 1991, p. 95. 



Si bien eran éstas las tres principales consumidoras de 
madera existía otra serie de actividades que dependían de 
las reservas forestales y que así mismo tenían libertad de 
corte; actividades como la astería o tornería13, la fabricación 
de cubas o arcas14, la construcción de molinos y presas15, la 
erección de setos y cabañas, el consumo humano y animal16; 
en definitiva, la madera fue la principal materia prima en la 
tecnología medieval, formando parte de edificios, utensilios 
y artilugios. Tanto el consumo humano de leña como el de 
madera en la construcción, sobre todo de edificios, debía ser 
ciertamente importante, teniendo en cuenta el clima húme- 
do y frío de Guipúzcoa, que hacía de la madera un material 
perecedero y necesario para afrontar los duros inviernos17. 

Como se ha podido apreciar, todas las actividades econó- 
micas convivían en el aprovechamiento del bosque, pero 
esta situación varió a partir del siglo XIV. A finales del siglo 
XIV comenzaron las restricciones; especies como el roble y 
el haya comenzaron a sufrir una incipiente campaña de pro- 
tección, centrada en el control de la tala y corte de madera. 
En las Ordenanzas de Deva de 1394, el concejo dispuso que 
aquellos árboles que se cortasen en sus términos estuviesen 
a cargo de dos carpinteros, elegidos por la villa de entre sus 
vecinos, llevando a cabo una tala selectiva18. El período 
comprendido entre mediados del siglo XIV y comienzos del 
siglo XVI, inauguró un período de expansión para activida- 
des e intereses económicos como la construcción naval, la 
siderurgia19, que experimentaron su etapa de auge, y la agri- 
cultura -desde comienzos del siglo XV- que demandaba 

nuevas extensiones de tierra20; expansión que se llevó a cabo 
a costa del bosque. En cuanto a lo que a la agricultura se 
refiere, se asiste a un período de ocupación de comunales y 
roturación de ejidos, con la consiguiente destrucción del 
bosque: en 1475 la villa de Mondragón nombró una comi- 
sión de procuradores a fin de realizar un recuento de las tie- 
rras ocupadas en los términos comunales de la villa21, 
recuento que se repetiría en 1482 y 1495. A partir de estos 
momentos, la madera pasó a ser un bien codiciado, consu- 
mido en grandes cantidades, esencialmente por las ferrerías. 
Entre comienzos del siglo XV y la primera mitad del siglo 
XVI, las ferrerías experimentaron un fuerte incremento de 
la producción y de su número, lo que implicó un mayor con- 
sumo de leña y una mayor explotación del bosque22. Los 
ferrones pretendieron ampliar sus prerrogativas, para dis- 
frutar de una mayor extensión de bosque -si cabía- y con 
mayores facilidades, pero chocaron frontalmente con los 
intereses de los concejos, cuyos vecinos se quejaban amar- 
gamente de no poder aprovecharse de sus bosques para 
construir sus casas, como consecuencia de la masiva activi- 
dad extractiva y de la usurpación de los ferrones. El proble- 
ma era en realidad más profundo, pues lo que estaba en 
juego era el control sobre el aprovechamiento del bosque, 
en un momento en el que los municipios comenzaban a 
complicar su estructura y precisaban de más ingresos23, para 
hacer frente tanto a los gastos ordinarios como extraordina- 
rios24. En el pleito litigado entre los ferrones y el concejo de 
Oyanun, éste alegaba que de mantener a los ferrones en 
posesión de la libertad de corte “...seria talada toda la juris- 
dicion e montes e teminos e seles que no quedarian para la 
republica e para las necesidades e debdas de la dicha tie- 
rra cosa ninguna ni para pagar e complir sus debdas e 
necesidades e totalmente seria destruyda ... ”25. 

13. “...e cortando la madera de los árboles los torneros e cesteros e los otros oficia- 
les del dicho condado para hazer tajadores y escudillas e astras e otras cosas ... (pue- 
den) libremente cortar maderas e cuadros de los dichos montes para sus oficios e 
asteria e torneria ...” (ZUMALDE IGARTUA, I.: Op. cit., pp. 140-141). 

14. CRESPO RICO, M.A.-CRUZ MUNDET, J.R.: Op. cit.. p. 95. 

15. Un contrato realizado entre la villa de Oñate y dos carpinteros, para la construc- 
ción de dos molinos de agua en el lugar de Lamiategui en 1488, les habilitaba para 
tomar de los montes comunes toda la madera necesaria para la construcción del moli- 
no y la presa, aunque ésta se podía hacer también de cal y canto (ZUMALDE IGAR- 
TUA, I.: Op. cit., 273). 

16. La madera se utilizaba “...para mantenimiento e provysion dellos e de sus gana- 
dos asy para fazer cabañas e corrales como para fazer llena...para fazer las dichas 
sus cabañas e para fazer llena e setos e cerradurias e para dar de comer a sus gana- 
dos ...” (Ibidem, p. 13). 

17. Esta es una constante que se mantendrá durante el siglo XVIII. En 1730, los veci- 
nos de Oyarzun alegaban haber hecho cortes en los antiguos límites de la “suegurra”. 
porque necesitaban la madera para sus hornos y para no perecer de frío (A.G.G.- 
G.A.O.,CO ECI 2281). 

18. ARIZAGA BOLUMBURU, B.: Op. cit., 235. 

19. Sin duda, la construcción naval se vio incentivada por el auge experimentado por 
las actividades comerciales -primero como transportistas y más tarde como comer- 
ciantes- de los vascos en el Mediterráneo y en el Atlántico (ALBERDI LONBIDE. 
X.-ARAGÓN RUANO, A.: Op. Cit., pp. 26-29; ARIZAGA. B.: “La actividad comer- 
cial del País Vasco en la Edad Media”, II Congreso Mundial Vasco. Congreso de 
Historia de Euskal Herria, II. San Sebastián: Txertoa, 1988, pp. 285-304: FERREI- 
RA PRIEGUE. E.: “Unos mareantes vascos en Barcelona en 1393”. II Congreso 
Mundial Vasco. Congreso de Historia de Euskal Herria. II. San Sebastián: Txertoa. 
1988, pp. 327-346: HEERS. J.: “Le commerce des basques en Mediterrainée au XV. 
siecle: d’aprés les archives de Géne”, Separata del Bulletin Hispanique. nº 57 (1955), 
pp. 293-294). En el caso de las ferrerías, es de suponer que la aplicación de la ener- 
gía hidraúlica, al menos desde fines del siglo XIII (BILBAO BILBAO, L.M.: 
“Introducción y aplicación de la energía hidraúlica en la siderurgia vasca, siglos XIII- 
XVII”, Studia Historica, Historia Moderna. vol. V. Salamanca: Universidad de 
Salamanca. 1987. pp. 67). provocó una mejora de los rendimientos; despegue que 
daría lugar a la redacción del Fuero de Ferrerías de Oyarzun e Irún-Uranzu (1328) y 
del Fuero de Ferrerías de Guipúzcoa (1338), tratando de proteger estos emergentes 
intereses. Por lo que respecta al bosque, no cabe duda que la aplicación de la energía 
hidraúlica y la posibilidad de aumentar la producción de hierro repercutió en un 
mayor consumo de madera y leña; de ahí que ambos Fueros tratasen de garantizar el 
abastecimiento, dándole un carácter privilegiado. Las consecuencias de ese aumento 
de consumo de madera comenzaron a manifestarse en el siglo XIV. 

20. Como lo prueba el pleito suscitado en 1412 entre ferrones y caseros de Legazpìa 
y Segura, a causa de la labranza y roturación de tierras, de la que se hablará poste- 
riormente. 

21. “...por razón que a nuestra notiçia es venido que algunos nuestros vesinos han 
tomado e ocupado çiertos canpos e montes de los exidos comunes de nos el dicho 
conçejo e los tienen asy poniendo e plantando mançanos e castannos e robres e fres- 
nos e otros arboles de diversas maneras. Por ende por ello, e el ocupar e rotar los 
dichos exidos tomados e ocupados e apear e sennalar, amojonar los preamos al dicho 
concejo." (CRESPO RICO, M.A.-CRUZ MUNDET, J.R.: Colección documental del 
archivo municipal de Mondragón. Tomo IV (1471- 1500). Donostia: Eusko- 
Ikaskuntza, 1996, p. 402). 

22. DÍEZ DE SALAZAR, L.M.: Op. cit. Vol. I, p. 273. 

23. Los Reyes Católicos mostraron un gran interés por el desarrollo de la hacienda 
municipal. Los Corregidores, por medio de visitas, controlaban ingresos y gastos 
municipales, vigilando estrechamente las fuentes financieras de las villas a través de 
los repartimientos. “Se preocupan del mantenimiento y desarrollo de propios y comu- 
nes, impedir su venta o repartimiento entre los vecinos; de promover pleitos jurisdic- 
cionales para acallar las disputas y definir espacios y retomar antiguos derechos 
municipales caidos en desuso o usurpados por parientes mayores, impulsar el man- 
tenimiento de las jurisdicciones mediante constantes visitas. etc. ” (ENRÍQUEZ 
FERNÁNDEZ, J.-SESMERO CUTANDA, E.: “Política real y control municipal en 
Vizcaya durante el reinado de los Reyes Católicos (1476-1516)”. Cuadernos de 
Sección Historia-Geografía, nº 15 (1990). San Sebastián: Eusko-Ikaskuntza. pp. 37- 
38). Los municipios de la Corona de Castilla cambiaron de configuración como con- 
secuencia de las necesidades financieras de la Corona y de un cambio de plantea- 
miento a la hora de dirigir el territorio: el municipio es la base de la administración 
de un Estado y dicho Estado debe contar con los fondos de riqueza de dichos muni- 
cipios para hacer frente a los numerosos gastos de la política imperialista o de guerra 
(HIJANO PEREZ, A.: El pequeño poder: El municipio en la Corona de Castilla: 
siglo XV al XIX. Madrid: Fundamentos, 1995, p. 25). 

24. San Sebastián y Hernani se reunen en Oriamendi el 15 de mayo de 1536 para 
vedar la tala libre de los montes francos. Con el vedamiento ambas villas pretendían 
“...conplir e suplir las dichas sus necesidades e gastos hordinarios y estrahondina- 
rios ...” (A.M.H., C. 5, I, 1/4). 

25.A.M.O.,C,4. 2/1. 



Por tanto, el siglo XV inaugura un nuevo estadio en la evo- 
lución del paisaje forestal de Guipúzcoa, dando lugar, como 
consecuencia del inicio de un fuerte proceso de deforesta- 
ción26, a un largo período de enfrentamientos y conflictivi- 
dad, que es lo que la presente investigación pretende desen- 
trañar. La conflictividad tomó cuerpo en el siglo XIV. 
Básicamente, tres fueron los modelos de conflictividad: 
conflictividad jurisdiccional -entre concejos-, conflictividad 
por confusión entre jurisdicciones señoriales y concejiles, y 
conflictividad entre ferrones y concejos. En 1397 se emitió 
sentencia en el pleito entre San Sebastián y Fuenterrabía, 
quienes se acusaban mutuamente de destruir, talar, quemar 
y vender porciones que eran comunes a ambos en 
Jaizquibel, obligando a ambas villas a explotar el bosque de 
forma igualitaria y sin “mala fee”27. Hay que tener en cuen- 
ta que, aún en el siglo XVI, los límites de las villas no esta- 
ban bien definidos, los mojones eran arrancados o movidos 
de lugar. Todavía en 1544, Rentería y Oyarzun proseguían 
con el conflicto iniciado en tiempos de Juan II y Enrique IV. 
A pesar de la Sentencia Arbitral concedida por los Reyes 
Católicos el 7 de abril de 149128, por la que los términos 
comunes de la villa de Rentería y Tierra de Oyarzun se divi- 
dían en tres partes iguales, correspondiendo 2/3 a Oyanun 
y 1/3 a Rentería, aunque el aprovechamiento seguía siendo 
común, los problemas continuaron, provocando la conce- 
sión de una Real Orden en 1505 y una Sobrecarta en 151629, 
por la que la reina doña Juana separaba la tercera parte de 
Rentería de las dos terceras partes de Oyarzun. La misma 
indefinición se producía entre los territorios señoriales y 
concejiles: en 1485 se inició el pleito entre Lope Martínez 
de Zarauz y el concejo de Santa Cruz de Cestona, por razón 
de la posesión de la ferrería de Bedama y del goce de los 
montes comunes de la villa30. 

La proliferación de ferrerías enfrentó el interés general de 
la comunidad de vecinos y el particular de las ferrerías. Los 
enfrentamientos fueron realmente graves, hasta el punto de 
que la única solución fue la firma de convenios31; en la 
mayoría de ellos se repetían las cláusulas. Los montes 
comunales quedaban divididos en tres tipos de reservas o 
dehesas: la reservada a cada ferrería -cuyo corte era de 10 
en 10 años-, la de aprovechamiento comunal para leña de 
hogares y la reservada al concejo, cuya venta revertía en las 
arcas municipales (“propios”). Además era el concejo quien 
se arrogaba la potestad de establecer qué montes serían 
dehesados para los ferrones, es decir, era el verdadero y 
entero poseedor de los montes concejiles. Se concedían 
dehesas -“olapartes” u “olabasos”- a aquellas ferrerías que 
estuviesen en funcionamiento, descartando las despobladas 
y abandonadas (se incluían aquellas que no hubiesen traba- 

jado durante cuatro años seguidos); a cada ferrería se repar- 
tían dehesas en función de su producción y de la distancia a 
los bosques. La explotación de los montes dejaba de ser gra- 
tuita, y en algunos lugares -Deva, montes francos del 
Urumea- se establecía un precio fijo de 15 blancas viejas 
castellanas (1 ’5 reales posteriormente)/carga, que se desti- 
naba a la financiación municipal; esta venta se debía hacer 
indefectiblemente entre los ferrones de la villa, excluyendo 
a los foráneos. 

Los ejemplos de convenios son numerosos, así en 1412 se 
produjo la firma del convenio entre los ferrones, vecinos y 
caseros de Legazpia y Segura a causa de la labranza de tie- 
rras y “tajamiento” de montes, que prohibía a los caseros 
realizar nuevas roturaciones, permitiéndoles el corte de 
leña, pero sólo para fuego. En 1483 surgió una nueva dife- 
rencia entre los ferrones y los caseros de Legazpia y Segura, 
por una serie de mojones colocados en 1454 en Udanaburu, 
resuelta dividiendo los mencionados términos en dos partes, 
una para las ferrerías y otra como ejido común o “goibu- 
ru”32. El convenio entre Elduayen y Berástegui y los dueños 
de ferrerías del Valle de Leizarán, que facultaba a los ferro- 
nes para aprovecharse de los seles más antiguos, tuvo vigen- 
cia durante todo el siglo XV, pero hubo de ser revisado en 
1490 ante las protestas de la ferrería de Inturia, a la que se 
le vedaba el acceso a ciertas dehesas33. En el convenio cele- 
brado, el 11 de noviembre de 1465 en la iglesia de Santa 
María de Deva, entre Deva y los ferrones del Valle de 
Lastur-Mendaro, los ferrones alegaban tener privilegios rea- 
les por los que se les permitía cortar madera con libertad, 
mientras que el concejo los negaba. Cercanos en el tiempo 
son los convenios entre el concejo de Villamayor de 
Marquina (Elgóibar) y los ferrones de las dos ferrerías de 
Carquizano, de Alola, Lasalde, Gaviola, Urteinola, en los 
Valles de Ego, Lastur y Mendaro, el primero con fecha de 
16 de mayo de 1459 y el segundo de 14 de septiembre de 
1463, en el que el dehesamiento era perpetuo34. Fueron 
numerosos los convenios entre las villas de San Sebastián y 
Hernani con las ferrerías del Valle del Urumea, el más 
importante de ellos el de 1461, por el que los montes fran- 
cos del Urumea se dividieron en diez partes: 6 para San 
Sebastián y 4 para Hernani. Los casos más tardíos son los 
de Oyarzun y Legazpia. El pleito seguido entre 1508 y 1514 
entre el concejo de Oyarzun y sus ferrones, debido a las 
prácticas de éstos, quienes movían los mojones de los seles, 
extendiéndolos, y al decreto concejil de 27 de noviembre de 
1508, por el que se prohibía el corte de leña para carbón, so 
pena de un florín de oro, tuvo como resultado el reconoci- 
miento de la propiedad de los montes a favor del concejo35. 
Por último, la Sentencia Arbitral de 7 de diciembre de 1532 
daba solución al pleito entre el concejo de Legazpia y los 
dueños de ferrerías de su valle36. 26. La mayoría de autores colocan el inicio de la deforestación en el periodo com- 

prendido entre finales del siglo XVIII y principios del XIX, como ya se ha profundi- 
zado en la introducción. A la luz de la documentación -como se va a analizar-, en el 
período comprendido entre mediados del siglo XV y mediados del XVI, ya se inicia 
un proceso de deforestación, al menos relativa. 

27.CRESPO RICO, MA.-CRUZ MUNDET. J.R.: ... Rentería ..., Op. cit., pp. 93-100. 

29.A.M.R., B, 1,2/12. 

30. A.R.CH.V., Reales Ejecutorias. Leg. 518 (SM). 

31. Todos los convenios aparecen ampliamente descritos por DÍEZ DE SALAZAR, 

28.A.M.R., B. I. 2/7. 

LM.: Op.cit.vol. II.pp.75-116. 

32. Ibidem, pp. 79-80. 

33. Se dehesaron ciertos términos de Madariaga. Perchina y Areizsorrayoaga y Valle 
de Amansa y se vedó su uso a los dueños de Inturia, sin posibilidad de plantar man- 
zanos ni lino, poner setos, cultivar tierras o hacer plantaciones, y en cambio se les per- 
mitía aprovecharse de las otras dehesas como el resto de ferrerías (A.M.S.M.,Caja 48, 
77). 

34.A.M.S.M..Caja 155, I. 

35. A.M.O.C.4. 2/1: A.M.O.. C.4.3/1. 

36.A.M.L.. 166-1. 



Trabajo en caleras. BERTRAND, J.E.: Descriptións des arts et métier. Neuchatel, 
1771-1831, IV, p. 400 

Finalizaba así un largo período, caracterizado por el uso 
Privilegiado de los intereses siderúrgicos sobre el bosque 
guipuzcoano -uso privilegiado que excepcionalmente, aun- 
que mitigado, perduró en lugares como Deva o Hernani 
hasta el siglo XVIII- , iniciado incluso antes de la concesión 
de los Fueros de Ferrerías de 1328 y 1338, y se instauraba 
un nuevo orden de cosas, caracterizado por la búsqueda de 
equilibrio en el aprovechamiento y ordenamiento legal del 
bosque guipuzcoano, a fin de cumplir las expectativas e 
intereses de los nuevos grupos y actividades que codiciaban 
los cada vez más reducidos recursos y espacios forestales. 
Así mismo, se iniciaba un complicado proceso de recorte de 
los usos comunales37 que cristalizaría en las desamortizacio- 
nes del siglo XIX. El predominio de los intereses ferrones 
moría junto con el de los Parientes Mayores; los dueños de 
ferrerías, en su mayoría Parientes Mayores38 de segundo 

rango39, habían dominado los concejos hasta la fecha, sien- 
do sustituidos por “personas comunes”40, quienes harían 
prevalecer los intereses de los concejos sobre los ferrones. 
Ambos acontecimientos coincidían en el tiempo con los pri- 
meros pasos hacia la formación del Imperio español en 
Europa y América41, que concedía una inusitada importancia 
estratégica a los bosques y a la marina vascos, demandando 
un mayor control sobre los aprovechamientos forestales. 

Los problemas de deforestación fueron comunes a toda 
Europa, como consecuencia del ciclo expansivo que cono- 
cieron la economía y demografía europeas, tras la etapa crí- 
tica del siglo XIV42. Esta situación se produjo en la 
Península Ibérica a fines del siglo XV -con ejemplos en 
Asturias43, Cantabria44, Albacete45, Sevilla46, Alava47-, donde 
los Reyes Católicos redactaron una Real Pragmática de 28 
de octubre de 1496 para la conservación de los montes y 
plantíos, en la que ya se establecía la prohibición de talar los 
árboles y la obligación de dejar “horca y pendón”, y Carlos 
I otra de 21 de mayo de 1518 para la formación de nuevos 
plantíos y ordenanzas para su conservación48. El mismo 

37. “...la creación de ejidos reservados para uso exclusivo de las villar y el paso de 
la gratuidad al pago en el disfrute de los recursos forestales, van a ser las dos vías a 
través de las cuales se lleva a efecto el ... movimiento de apropiación de los bienes 
municipales por parte de la hacienda concejil. 

Hay que buscar las raices de este movimiento en la segunda mitad del siglo XV 
cuando, en respuesta al crecimiento demográfico y económico de las villas, la insti- 
tución municipal ensancha el campo de su acción administrativa, adquiriendo una 
dimensión mayor en cuanto entidad que se financia a sí misma. La revalorización ... de 
aquellos productos elaborados con los recursos de los bienes que administra, le va a 
inducir naturalmente a disponer de ellos en su propio beneficio.” (SORIA SESÉ. L.: 
Derecho municipal ... Op. cit., p. 228). 

38. A.M.O., C/4/2/1, Fol. LXVIII rº. 

39. Los linajes que aparecen en los convenios y pleitos entre ferrones y concejos son, 
en su mayoría, linajes solariegos. no adscritos a los Parientes Mayores en sus luchas 
(MARTINEZ DE ISASTI, L.: Op. cit., 73-75,93-119 LARRAMENDI. M.: Op. cit., 
pp. 178-180). En el pleito entre los ferrones y el concejo del Valle de Oyarzun, los 
ferrones son: Martín Pérez de Gabiria, Juan de Fagoaga, Domingo de Sarasti, Esteban 
de Olaiz. Juan Esteban, Juan de Torres, Sebastián de Elduayen (A.M.O., C, 4,2/1); en 
el pleito entre el concejo de Legazpia y sus ferrones: el contador Juan Pérez de 
Lacarraga, Juan Martínez de Vicuña, Pero Martínez de Vicuña, Pero Sáez de 
Gorrochategui, Juan Sáez de Gorrochategui, Sebastián de Elorregui, Miguel de Arri, 
Juan Pérez de Mirandaola, Pero Ruiz de Araoz, Pedro de Araoz, Juan de Guridi, Lope 
de Zabala, Martin Ochoa de Olaberria, Beltrán López de Gallastegui, Madalena de 
Loyola. Cristóbal Pérez de Lacarraga y Miguel Pérez de Hernani (A.M.L., 166-1); en 
el pleito entre los ferrones del Valle de Leizarán y los concejos de Berástegui y 
Elduayen: Martin García de Zaldivia. Juan Martínez de Ibarra, Juan López de 
Laiquibar, Martin de Eguiestegui, Lope Sánchez de Berástegui, Catalina Pérez de 
Tapia, Juan Sánchez de Ernialde, Fernán Pérez de Astegui, Pedro de Echarri 
(A.M.S.M.. Caja 48. 77); en el pleito entre Deva y sus ferrones: Martín Ochoa de 
Irarrazabal, Rodrigo Ibáñez de Sasiola, Ochoa Martínez de Arrona, Sancho Miguel de 
Gabiola, Ochoa Sánchez de Gabiola, Juango de Lizaola, Juan López de Leyaola, Juan 
Ruiz de Irarrazabal (A.G.G.-G.A.O., CO MCI 112). 

40. A.M.O., C/4/2/1. Fol. L vº. 

41. DOMÍNGUEZ ORTÍZ. A.: El Antiguo Régimen: los Reyes Católicos y los 
Austrias. Madrid Alianza Editorial, 1980, pp. 45-62. 

42. Es esta una época de recuperación demográfica, roturaciones y desarrollo comer- 
cial (PÉREZ, J.: Isabel y Fernando. Los Reyes Católicos. Madrid: Nerea, 1988, pp. 
41-42,48-49; BELLVER MARTÍN, D.: La España de los Reyes Católicos. Madrid 
Anaya, 1991, pp. 9-10). 

43. BARREIRO MALLON, B.: Op. cit., p. 248. 

44. AEDO, c.: op. cit., p. 44. 

45. GARCIA DÍAZ. I.: Agricultura, ganadería y bosque. La explotación económica 
de la tierra de Alcaraz (1475-1530). Albacete: Instituto de Estudios Albacetenses, 
1987, pp. 44,67-68. Vincula el deterioro del bosque, que comienza a manifestarse a 
principios del siglo XVI, principalmente al desmesurado aumento de la cabaña gana- 
dera, en un proceso muy similar al guipuzcoano: “...Sin embargo, año tras año la 
actividad de agricultores y pastores, herreros y carboneros, así como la depredación 
de los ganados, realizada sin método y sin coacciones de tipo legal en principio, fue- 
ron provocando una intensa deforestación, que se pondrá de manifiesto al final del 
medievo originando un conjunto de medidas legales que intentarán paliar, sin gran 
éxito. la destrucción de los montes ... ”. 

46. HERRERA GARCIA. A.: Op. cit.. p. 260. 

47. GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C.: “Algunos aspectos del abastecimiento de Vitoria en 
la Edad Media”, I Congreso de Estudios Históricos. Vitoria: Ayuntamiento de Vitoria, 
198 I. p. 566 “En el siglo XV el problema de la deforestación se había agravado, pro- 
vocando la intervención del concejo de Vitoria, que, tratando de evitar la abusiva tala 
de los bosques de su alfoz, impodrá severas multas a quien corte roble en determina- 
das zonas, castigando, igualmente, a quienes hicieran carbón en los montes de la 
villa.”. 

48. En esta segunda pragmática se advierte de la escasez de madera: “Porque somos 
informados por los Procuradores del Reyno, en estas Cortes que mandamos celebrar 
este presente año, que en las ciudades, villas y lugares de nuestros Reynos y Señorios 
se talan y destruyen los montes, y que no se plantan de nuevo otros, y que hay mucho 
desorden en los disipar: de que resulta, que no hay abrigo para los ganados en tiem- 
po de fortuna, y grande falta de leña ... ” (Novisima Recopilación de las leyes de 



Seto fabricado a base de ramas. SEYMOUR, J.: Artes y oficios de ayer. Barcelona: 
Folio, 1993. p. 53 

Toneleros. BERTRAND, J.E.: Op. Cit., VII, p. 422 

fenómeno tuvo lugar en Francia49, Italia50 y Gran Bretaña51, 
ya en el siglo XVI. 

2.2. La acción destructora. El bosque: fuente indispen- 
sable de recursos 

2.2.1. Usos del bosque. La variedad de demandas 
cubiertas 

El bosque fue durante el Antiguo Régimen la principal 
fuente de abastecimiento de las actividades humanas. 
Suponía una fuente de madera para utensilios, aperos, 
armas, muebles, edificios y navíos, fuente alimenticia para 
animales e incluso para personas, fuente de combustible 
para cocinas, ferrerías, tejerías, caleras y de abono para 
labores agrícolas. Todos los componentes del árbol eran 
aprovechables: el tronco y las ramas como combustible o 
materia prima de fabricación y construcción, las hojas como 
abono o alimento para el ganado, el fruto como alimento 
animal o humano, la corteza para la fabricación de coloran- 
tes -aprovechando los taninos que posee la corteza- y zapa- 
tos52. A pesar de que durante la Edad Moderna estos usos se 
mantuvieron, las nuevas coyunturas hicieron que algunos de 
ellos cobrasen mayor importancia frente a otros. 

Del siglo XVI al XVIII la madera continuó siendo una 
materia prima esencial, utilizada en todo tipo de utensilios 
domésticos, industriales y militares, como habrá ocasión de 
comprobar a lo largo de la investigación. La madera era uti- 
lizada directamente para la fabricación de utensilios domés- 
ticos, aperos de labranza, armas, remos53, continentes de 

líquidos, muebles, artilugios de transporte terrestre y marí- 
timo, edificios54, y, de forma indirecta, como combustible 
para la obtención de hierro, tejas, cal y fuego doméstico; 
precisamente, la mayor utilización de cocinas de leña a par- 
tir de mediados del siglo XVIII, esto es, el paso de la ceci- 
na u hogar central a la cocina lateral55, contra una pared, 
supuso un importante salto cualitativo en el consumo de 
leña 56, y es el principal factor que explica el aumento de la 
demanda de leña que, ante la restricción del uso libre, pro- 
vocó una oleada de talas ilegales. Aunque el problema no 
era nuevo57, a partir del último tercio del siglo XVIII, la 
demanda de cortezas de árbol experimentó una creciente 
subida. Fueron numerosas las quejas ante las Juntas 
Generales pidiendo que no permitiesen la extracción de cor- 
tezas de árbol para exportar a las fábricas de Bilbao, por la 
falta que tenían las fábricas guipuzcoanas, ante la fuerte 

España, mandada por Carlos IV. Madrid Imprenta Real, 1805(Facsimil), p. 510); 
“...que cada dia talan e destruyen mas los dichos montes e que no se ponen de nuevo 
otros algunos...” (A.M.R., C, 5, V, 1/3). 

49. BELHOSTE, JR: Op. cit., p. 223-224. Sitúa la crisis hacia 1540, BECHMANN, 
R.: Des arbres et des hommes. La forêt au Moyen Age. Flammarion, 1984, pp. 286- 
287. 

50. SERENI, E:. Storia del paessaggio italiano. Ban Ed. Laterza, 1982. pp. 201. 

51. RACKHAM, O.: Trees and Woodland in the British landscape: The complete his- 
tory of britain’s trees, woods and hedgerows. Londres: Phoenix Giant, 1990.p. 77. En 
Inglaterra las políticas estaban poco desarrolladas, de ahí la importancia del Estatuto 
de 1543, por el que se requerían 20 árboles por acre como mínimo, para evitar la des- 
población y deforestación. 

52. En 1586 el concejo de Lazcano se querelló criminalmente contra Juan de 
Alchivitia, por cortar clandestinamente muchos robles y encinos para hacer zapatos 
(AG.G.-GAO., CO CRI 8.14). 

53. Para la fabricación de remos se utilizaba madera de haya, como en la de duelas 
para banicas o tabla para el fondo de las embarcaciones (A.G.M.A.B.. Fondo docu- 
mental de Ferrol, Montes, Leg. 13862). 

54. Incluso los andamios utilizados en la fabricación de edificios eran lógicamente de 
madera. En 1775, José de Olazábal Aranzate y Juan Bautista de Alcayaga justificaban 
el corte de doce árboles en Irún “...que podian serbir para solibos y cabrios. para 
hacer con ellos, como se a verificado. los andamios, y planchas, para los oficiales 
que han dorado, en mi iglesia, un colateral, y estan dorando otro ...” (A.G.G.-G.A.O.. 
JD IM 2/17/66). 

55. POUNDS, N.: La vida cotidiana: historia de la cultura material. Barcelona: 
Crítica, 1992, pp. 259-263; MANZANOS ARREAL, P.: “La casa y la vida material 
en el hogar. Necesidades vitales y niveles de vida en la Vitoria del siglo XVIII”. 
IMIZCOZ BEUNZA, J.M. (Dir.): La vida cotidiana en Vitoria en la Edad Moderna 
y Contemporánea. San Sebastián: Txertoa, 1995, p. 205. 

56. En un escrito sobre el modo de conservar los montes de Azcoitia, redactado en 
1763, se proponía una serie de medios, en vista del aumento que las cocinas habían 
tenido en los últimos años, así en las caserías como en la calle (AZ., 400/52). 

57. Las Ordenanzas municipales de Zumarraga de 1547 ya establecían una pena de 
300 maravedís, más los daños, para aquellos que descortezasen robles, hayas. acebos, 
castaños o cualquier otro árbol (A.M.Zu.. C, 2, I). 



Meta de helechos 

demanda por la guerra con Inglaterra. Lo cierto es que esta 
exportación era difícilmente atajable, puesto que las fábri- 
cas bilbainas ofrecían mejores precios, concretamente 8 rea- 
ledquintal, cuando desde hacía 24 años en Guipúzcoa se 
había estancado en torno a los 6’5 reales/quintal58. Aún en 
1815, continuaba el problema de la extracción de cortezas 
de árbol, esta vez hacia Santander, a pesar de la Orden pro- 
vincial de 7 de julio de 1815 por la que se prohibía su 
embarque sin la correspondiente licencia59. La extracción de 
cortezas era muy perjudicial para los árboles afectados, 
puesto que como consecuencia de ello se secaban60. 

Por lo que respecta al fruto de los árboles, deben incluirse 
las bellotas de robles y hayas y las castañas; las primeras 
esenciales en la alimentación del ganado, y las segundas, 
complemento importante en la alimentación humana, sobre 
todo en tiempos de carestía61. Coincidiendo con una fuerte 
demanda, como consecuencia de una época de malas cose- 
chas y del estancamiento del sistema de abastecimiento, el 
aprovechamiento de la castaña comenzó a ser restringido, 
en general, a finales del siglo XVIII; así en 1786 se prohi- 
bió en Oyarzun recoger castaña hasta el día 15 de octubre, 
día de Santa Teresa, bajo pena de 10 ducados y 8 días de 
cárcel62. Los casos de robo de castaña eran continuos, anti- 
cipándose al día de San Miguel, fecha establecida para el 
vareo de la castaña63. Ante la gravedad de estos hurtos que 
se producían tanto en terrenos concejiles como particulares, 
los concejos endurecieron las penas: en el caso de 
Zumárraga un decreto de 1791 exigía al autor del robo una 
multa de 20 reales y ocho días de cárcel, además del valor 
de la castaña64. 

Lo que aquí se identifica como “basabera” o monte bajo, 
corresponde a las formaciones de helechos, argomas (e 
incluso hoja seca). La demanda de estos productos foresta- 
les se disparó al menos desde la década de los años 30 del 
siglo XVIII, coincidiendo con la expansión de la población65 

y de las roturaciones. Ante esta demanda, muchos concejos 
guipuzcoanos se vieron en la necesidad de restringir su 

libre corte y establecer un repartimiento vecina66. Sin 
embargo, estos repartimientos se vieron sobrepasados por 
las necesidades de los labradores, por lo que, a pesar de las 
prohibiciones, era práctica común el corte anticipado -el 
corte se realizaba desde San Miguel, 29 de septiembre, 
hasta el día de Navidad67- y por el pie de argomas y hele- 
chos68. El helecho, que era cortado con hoz o guadaña, era 
utilizado como cama para el ganado y reducido a estiércol 
para abono de los campos69. El corte de helechos era cierta- 
mente perjudicial, puesto que servía de abono para los plan- 
tones y chirpías, manteniendo la humedad de la tierra y 
favoreciendo el crecimiento de los árboles, hasta que el 
tamaño de éstos impedía la aparición de aquéllos70. El pro- 
blema de los helechos tenía también un contenido antrópi- 
co, puesto que los labradores que recogían el helecho, des- 
trozaban los plantones, cuando introducían sus carros71. Esta 
problemática generó una honda preocupación, a partir de la 
segunda mitad del siglo XVIII, de manera que lugares como 
Hernani, Astigarraga o Rentería se excusaron del corte de 
helechos en los terrenos de nuevas plantaciones durante tres 
años72. Se han de diferenciar dos tipos de argoma o aulaga, 
con diversas utilidades: la blanca, conocida como 
“Otaberria”73, utilizada para el alimento del ganado, leña y 
combustible en caleras, y la negra utilizada únicamente para 
abono74. También era común el robo de la “orbela” u hoja 
seca caída de los árboles; si anteriormente su recogida había 
sido libre, desde mediados del siglo XVIII pasó a repartirse, 
estableciendo el día de San Eloy (1 de diciembre) y Santa 
Lucía (13 de diciembre) como fecha inicial de recogida75, 

58. Juntas Generales celebradas en Azpeitia del 2 al 9 de julio de 1779 (A.G.G.- 
G.A.O., ID AJI 3,6). 

59.A.G.G.-G.A.O., JD IM 2/17/14. 

60 A.G.G.-G.A.O., CO CRI 8.14. 

61. La castaña era un artículo de primera necesidad, pues el menú habitual de la cena, 
a lo largo de cinco meses invernales era la “porrusalda” o leche con castañas (LASA. 
IL: “Tejiendo Historia. Reflexionando sobre el arbolado”. Tejiendo Historia. San 
Sebastián: Caja de Ahorros Municipal de San Sebastián. 1977, p. 570). 

62. A.M.O.,A,6. 2/2. 

63. A.M.A., E, 5, II, 156/17. 

64. A.M.Zu.,A, 6,1/8. 

65. Santiago Piquero establece que entre 1720 y 1742 se produjo una fase expansiva 
de la población; véase Capítulo 1, nota nº 47. 

66 El 20 de febrero de 1735, el concejo de Hernani estableció un primer decreto, por 
el que se prohibía cortar en lo concejil argoma blanca o negra, para ningún uso, so 
pena de un doblón, permitiendo el corte con moderación para alimento del ganado y 
leña para las cocinas, respectivamente. En 1736 se permitió a los vecinos cortar argo- 
ma negra en lo concejil, con previa licencia y asistencia de guardamontes. En 1738 se 
exigió el corte entre noviembre y los últimos días de febrero. En 1745 se permitió a 
cada vecino, cosechero o hacendado cortar argoma hasta la cantidad que pudiesen 
cortar seis hombres en un día, sin poder cortar la argoma blanca para abono. 
Finalmente, en 1760 se revalidó el anterior, pero en vez de 6 hombres se establecie- 
ron 4 (A.M.H.. C, 5, II. 1/2). 

67. A.R.C.R., Guipúzcoa, Caja 044. Fajo 2,70. 

68.A.G.G.-G.A.O.. JD IM 2/17/100. 

69.A.M.R,C, 5, II. 8/2. 

70. Es preciso señalar que en los bosques de frondosas es imposible la existencia de 
grandes manchas de helecho, puesto que son incompatibles. El helecho, así como la 
argoma, crece en espacios pelados, sin árboles, puesto que la sombra de los árboles, 
sobre todo de hayas, no permite el crecimiento de estas especies. En 1798 varios veci- 
nos del barrio tolosarra de Santa Lucía se quejaban de que, debido a que el concejo 
habia hecho plantaciones de hayas, no podían coger abono como lo hacían antes “...a 
causu de la sombra de ayales que ha consumido las plantas de alechos, y no produ- 
cen sino la oja cuia devilidad ofrece poco veneficio... “ (A.M.T.. A. I. 45). Arantxa 
Otaegui Arizmendi coincide con esta afirmación al señalar la tardía implantación del 
helecho en los montes guipuzcoanos, pues como señala Cam Baroja: “...es, en parte 
consideruble. un producto de la deforestación, del desgaste. ” (OTAEGUI ARIZ- 
MENDI. A.: “Los montes francos ... Op. cit.. p. 274). 

72.A.G.G.-G.A.O.CO UCI 1708. 

73.A.M.H.. C. 5. II. 1/2. 

74.A.M.F., C. 5, II, 10/1. 

71.A.M.R..C.5,II. 8/3. 



Argomas 

Hoja seca u “orbela”. junto a un jaral de avellano. Al fondo, robles bravos guiados 

prolongada hasta el 25 de marzo76. La práctica de obtener 
hoja seca77 era tan perjudicial como la de obtener hoja verde, 
puesto que en ambos casos el resultado era el debilitamien- 
to del árbol; en el caso de la obtención de hojas verdes, el 
pertinente corte de ramas debilitaba e inutilizaba el tronco, 
provocando la pérdida de al menos la cuarta parte de su pro- 
ducción en leña78. 

2.2.2. Tala y corte: una cuestión de matiz 

Actualmente, la expresión “cortar árboles” no se aplica, o 
al menos no viene recogida en los diccionarios; se habla de 
“talar” o “podar” árboles o se utilizan los términos “tala”, 
“corta”, que son sinónimos, y “poda” de árboles. El térmi- 
no “talar” significa cortar por el pie masas de árboles para 
dejar rasa la tierra, mientras que “podar” significa cortar o 
quitar las ramas superfluas de los árboles. Sin embargo, al 
menos hasta el siglo XVIII, la documentación utiliza los 
términos “talar” y “cortar” para describir dos realidades 
diferentes. Si bien pudiera parecer que son términos sinóni- 
mos, también en estas fechas, lo cierto es que poseen mati- 
ces diferentes. Aunque en la Recopilación foral de 1453 
ambos términos aparecen unidos por una conjunción dis- 
yuntiva, no se deben considerar sinónimos: “...si alguno 
talare o cortare arboles de fruto llevar.. ”79. En la Concordia 
firmada en 1490 entre los lugares de Berástegui y Elduayen 
y los ferrones del valle de Elduayen ambos términos se uti- 
lizan también diferenciados, utilizando una conjunción 
copulativa: “...talar e cortar...”80. Evidente muestra de ello, 
son las Ordenanzas municipales de Asteasu de 1534, donde 
el artículo 23, sobre las penas aplicadas al corte de árboles, 
dice claramente “Otrosi constituimos, e ordenamos, que 

ninguna persona de cualquier estado, e condicion que sea, 
no sea osado de cortar; ni talar; ni corte ni tale ningun 
robre, ... ’’81. A la luz de este matiz, la diferencia entre uno y 
otro estaría en que “cortar” se refería a parte del árbol, no al 
árbol entero. Más aún, en la Recopilación foral de 1696, el 
capítulo VIII del título XXXVIII, confirmado en 1670, 
especifica que “...se reconoceria mas brevemente el menos- 
cavo de los montes, si no se prohiviesse el cortar por el pie 
los arboles, que no estuvieren revejidos, o inutiles para otro 
efecto, que el de convertirlos en carbon...”82, esto es, no 
habla de talar y utiliza el término “cortar” como un concep- 
to genérico, que especifica con la coletilla “por el pie”. Por 
último, la ley III del título XXXVIII expresa que “...si el 
cortador o talador o hacedor de leña fuere de otra jurisdic- 
cion, sea tenido y obligado de dar fiador..”83, por lo tanto, 
establece los tres términos en niveles diferentes y con signi- 
ficados diferentes; el texto considera diferentes las activida- 
des desarrolladas por un “talador”, un “cortador” y un 
“hacedor de leña”. Como se puede apreciar, el término “cor- 
tar” es un término ciertamente equívoco y ambiguo, que 
tiene un carácter genérico, pues se puede utilizar indistinta- 
mente para hablar de árboles o de ramas. 

75. En 1767. Larraul, a imitación de Asteasu. estableció que hasta el día de Santa 
Lucía no se recogiese la hoja seca (A.M.A., E, 5, II, 158/7). 

76. A.R.C.R.. Roncesvalles, Guipúzcoa. Caja 044, Fajo 2.70. 

77. Advierte Ascasibar que “Una de las prácticas más nocivas para las masas arbó- 
reas de los montes es la extracción de brozas y hojas ... En buenos principios de selvi- 
cultura no es recomendable ... (porque) mantienen la frescura del suelo y son su abo- 
nado natural ... (con su recogida) se contribuye a los arrastres y desaparición del 
suelo. determinando una merma importante cuando no pérdida total de las condicio- 
nes físicas de éste, indispensables a la producción forestal.” (ASCASIBAR. J.: Op. 
cit., pp. 17-18). 

78. Método y reglas para el fomento del arbolado de Tolosa (2 de agosto de 1802). 
capítulo 25 (A.M.T., C, 5, II, 1/3). 

79. BARRENA OSORO, E.: Op. cit.. p. 65. 

80. A.M.S.M., caja 48.77. 

81.A.M.A.,A, 7, 18/1. 

82. Nueva recopilación de fueros ... Op. cit.. p. 320. 

83. LÓPEZ DE ZANDATEGUI. C. -CRUZAT. L.: Op. cit.. p. 167. 



Robles americanos guiados en los que se ha hecho entresaca “negativa” para facilitar 
su crecimiento. 

Es ésta una discusión que rebasa los límites de lo mera- 
mente histórico para introducirse en lo filológico. Este 
matiz sí se ha conservado, por ejemplo, en el euskara y en 
el inglés. En euskara los términos “moztu” y “ebaki” tienen 
significados relativamente diferentes, puesto que “moztu” - 
o ‘‘modortu”84 es un término más genérico que puede signi- 
ficar talar o desmochar árboles, mientras que “ebaki” se 
aplica únicamente a talar. En inglés se utiliza “felling” en el 
caso de la tala y “cutting” en el caso de corta. El caso inglés 
es ciertamente revelador, puesto que dos términos que defi- 
nen dos métodos de corte definen a su vez dos tipos de 
árbol, concretamente, el término “coppice” (“coppicing”) 
significa “talar” y “jaral”, y “pollard” (“pollarding”) signi- 
fica “árbol desmochado” y “desmochar”85. 

Entre los siglos XVI y XVIII existió un permanente con- 
flicto entre las autoridades de Marina y los ferrones en torno 
al método de corte y desmoche de los árboles, puesto que las 
primeras pretendían complementar las necesidades de la 
Marina y de las ferrerías y los segundos sólo miraban por su 
propio beneficio. Las autoridades de Marina demandaron 
siempre el corte de árboles trasmochos, dejando “horca” y 
“pendón”, para poder convertirlos en piezas navales. A pesar 
de la insistencia de las autoridades de Marina, lo cierto es que 
se respetaba poco o nada86. Los carboneros y ferrones, cono- 
cedores de las demandas de las autoridades de Marina, úni- 
camente velaban por sus intereses y no respetaban las direc- 
trices marcadas por los Comisarios de Marina en sus visitas. 
Los carboneros y leñadores, deudores de una larga tradición 
en el tiempo, no se mostraron receptivos ante las innovacio- 
nes que exigía la explotación compartida entre las necesida- 
des navales y ferronas, y continuaron ejecutando el corte de 
madera y leña como lo habían venido haciendo desde tiempo 
atrás. Tres eran los métodos básicos para la obtención de 
madera y leña: la tala por el pie, el trasmocho y la entresaca. 

El término “entresaca” servía para describir dos realidades 
diferentes: durante el período comprendido entre el siglo 
XVI y mediados del siglo XVIII suponía la extracción de 
los plantíos más débiles para facilitar el crecimiento de los 
circunvecinos -se podría denominar “entresaca negativa”-, 
mientras que a partir del último tercio del siglo XVIII impli- 
caba la extracción de los mejores árboles para su aprove- 
chamiento -”entresaca positiva”-. La documentación 
demuestra que la técnica de la entresaca, como método de 
extracción forestal, no era conocida en algunos lugares de 
Guipúzcoa. En 1785 la Parzonería inició autos sobre el corte 
ilegal realizado por Francisco de Mújica en sus montes; se 
le acusaba de haber talado en ciertos parajes varios árboles 
por el pie, cuando debían ser trasmochados, haciendo el 
corte seguido debiendo ser por entresaca, borrando a golpe 
de hacha las señales efectuadas por los peritos87. Lo cierto es 
que hasta la fecha no se había utilizado el sistema de entre- 
saca en la Parzonena -y tal vez en toda Guipúzcoa-, pues 
únicamente se conocía el trasmocho o la tala por el pie, sin 
atender a la edad del árbol88; incluso los peritos elegidos 
para controlar el corte desconocían el sistema. La entresaca 
suponía cortar sólo aquellos árboles que estuviesen 
“ceduos” -en disposición de ser cortados-, haciendo una 
selección89, de forma que permitía un mejor crecimiento 
también a los árboles adyacentes a los extraídos. Parece que 
el sistema de la entresaca comenzó a generalizarse en 
Guipúzcoa desde la década de los años ochenta del siglo 
XVIII90 y principios del siglo XIX, como lo demuestra el 
dato anteriormente aportado y las reglas propuestas por la 
Comisión de Diputados de montes, el 2 de junio de 1802, 
para el fomento del arbolado de Tolosa, que en su capítulo 
cuarto imponía este sistema tanto para la extracción de 
árboles bravos como de trasmochos91 . Durante los siglos 
XVI, XVII y gran parte del XVIII92, la entresaca suponía la 
extracción de los árboles más débiles; cuando en un plantío 
los árboles estaban demasiado unidos, coartando unos el 
crecimiento de otros93, se extraían varias unidades, las más 
débiles94, con el fin de facilitar la expansión del resto. Por 
contra, la entresaca, como sistema de extracción, esto es, 
eligiendo los mejores árboles, no se utilizó en este período, 
al menos no consta documentalmente, realizándose el corte 
de árboles en masa. 

84. En la documentación del siglo XVIII. a los trasmochos se les llama “modorras” 
(A.G.G.-G.A.O.. CO CRI 81, 3). Según Larramendi y su diccionario el término 
“modorra“ significaba trasmocho. y “modortu” y “moztu” desmochar árboles 
(LARRAMENDI. M .: Diccionario Trilingüe del castellano, bascuence y latín (1745). 
San Sebastián: Txerloa. 1984). 

85. Sobre el particular, además del correspondiente diccionario se puede consultar 
RACKHAM. O. : Op. cit.. pp. 8-9. 

86. Jerónimo Tavern, teniente de navío de la Real Armada e ingeniero ordinario de 
Marina, ya denunciaba en 1788, que desde hacía 60 años, esto es, desde el primer ter- 
cio del siglo XVIII. existían pocos trasmochos en Vizcaya y Guipúzcoa con el méto- 
do de horca y pendón, de manera que, por la ignorancia de los que dirigían las podas, 
los trasmochos quedaban llenos de berrugas y con la cabeza ”monda“, inservibles 
para la Marina (A.G.M.A.B.. Fondo documental de Ferrol. Montes. Leg. 13862). 

87.A.Parz..A,4. II. 1/12. 

88. Jerónimo Tavern criticaba en 1789, en sus “Observaciones acerca del Carbón 
vegetal. vena de hierro, y fabricación de anclas del pais Bascongado”, que el carbo- 
neo no reparase en la edad de las plantas, pues alegaba que el tronco o las ramas de 
árboles viejos estaban cargados de “ácido vitriólico” y de un “flogístico” (combus- 
tión) difícil de desatar. que daba un carbón muy duro (Extractos de las Juntas 
Generales celebradas por lo RSBAP (1771-1793). Donostia: RSBAP. 1985. Extractos 
de agosto de 1789). 

89. A.Parz..A.4. II. 2/4. 

90. En 1782, la Parzonería de Guipuzcoa se puso de acuerdo con la de Álava para ven- 
der 14.800 cargas de leña, 7.800 de monte ceduo y sazonado y 7.000 de entresaca 
(A.G.G.-G.A.O.. JD IM 2/19/7). 

91.A.M.T..C,5. II. 1/3. 

92. En bas visitas realizadas por el Comisario de Marina, entre 1766 y 1768, se acon- 
sejaba realizar entresaca de los árboles más débiles: en ningún momento se hablaba 
de la entresaca como método para la obtención de árboles ceduos (A.G.S., Secretaria 
de Marina. Leg. 578). 

93. En 1773- I774 Rentería entresacó 620 árboles porque “...se hallaban muy juntos 
los árboles plantados para bravos de modo que uno a otro estorbaban dar aquel 
vigor correspondiente y que por lo mismo era muy necesario se hiciese la entresaca 
de algunos de ellos para la utilidad de otros ...” (A.G.G.-G.A.O.. R 55). 

94, Entre 1768 y 1772 se cortaron 3.000 pies de entresaca en Rentería, “los más reu- 
ses e inutiles” (A.G.G.-G.A.O.. JD IM 2/17/62). 



Tronco de haya trasmocha, podrido por no utilizar un método adecuado de corte 

El corte de leña o trasmocho se debía hacer cuando estaba 
sazonada, esto es, a los 10-12 años en el caso de los robles 
y 5 ó 6 en el de las hayas, a las que se debía cortar sólo la 
mitad de sus ramas, pues de cortarlas enteras provocarían la 
pérdida del árbol. El momento más propicio para esta labor 
eran los menguantes de luna -también en los bravos desti- 
nados a construcción naval95, en aquellos árboles que eran 
desmochados por primera vez desde el día de San Miguel, 
29 de septiembre, hasta el día de Nuestra Señora, 25 de 
marzo96, y en los ya trasmochados entre el 20 de febrero y el 
25 de marzo, aunque en casos excepcionales se cortaba en 
noviembre y diciembre97, porque en esos momentos “...la 
savia está sin mover y, como dicen los carpinteros, retroce- 
de hasta las raices a causa de la frialdad de la atmósfera; 
es entonces cuando el árbol está más sano y dispuesto a 
enjugarse despues de cortado ... ”98. Las principales críticas 
de las autoridades de Marina en las visitas a los montes gui- 
puzcoanos se centraron en el método utilizado por los car- 
boneros en las primeras y segundas podas. Lo cierto es que 
el método empleado por los ferrones, que cortaban las 

ramas de los árboles sin dirección, provocaba la retención 
de agua sobre el tronco, lo que irremediablemente provoca- 
ba que se fuese pudriendo progresivamente; los cortes de- 
bían ser realizados de forma que el agua pudiese caer hacia 
el suelo y nunca quedase retenida99. El Comisario denuncia- 
ba, a mediados del siglo XVIII, la mala gestión de la mayo- 
ría de los concejos guipuzcoanos, a excepción de los de 
Tolosa y Ataun100. Por eso, siguiendo las indicaciones de los 
Comisarios de Marina, muchos lugares establecieron que 
para el corte de trasmochos se nombrase a una "persona 
inteligente" y se evitase dejar dicha labor en manos de los 
carboneros101; lo cierto es que, como denunciaba el comisio- 
nado Garmendia hacia 1780, las repúblicas no siguieron las 
providencias relativas a que los cortes fuesen hechos por 
facultativos en la real construcción102. 

A medida que avanzaba el siglo XVIII, ante la progresiva 
demanda de leña para las cocinas, los cortes se adelantaron, 
como ya denunciaba la Real Sociedad Bascongada de 
Amigos del País en 1766103 y el Marqués de San Millán en 
el año 1788104. Si bien en un principio las demoras eran de 
12 a 14 años, los cortes comenzaron a adelantarse a los 8 ó 
9 años. El perjuicio era experimentado a tres niveles. El 
propietario veía cómo se desperdiciaba mucha rama delga- 
da y joven, y se quitaba mucha sombra, puesto que el bos- 
que cortado de 8 en 8 años, tenía 5 años de sombra, ya que 
en los 3 primeros tenía poca, más aún en comparación con 
un bosque cortado cada 13 años, que tenía sombra durante 
10 años, lo que además de mantener la tierra húmeda, pro- 
curaba mayor cantidad de hojarasca y abono, haciendo que 
el propio árbol creciese con más fuerza. El ferrón, a pesar de 
pagar el mismo precio, obtenía menor cantidad de leña y 
necesitaba más mano de obra para su extracción, lo que 
aumentaba el precio de cada carga. Esta práctica perjudica- 
ba a los vecinos, puesto que contaban con menos leña para 
sus cocinas y demás usos. El propio árbol acababa perdién- 
dose ante tan continuos cortes. 

95. El corte de madera para construcción naval se efectuaba en los menguantes de 
luna. entre noviembre y marzo (A.H.N., Consejos. 10859). 

96. A.G.G.GA.O.. CO MCI 215. Estas fechas mediatizaban, sin duda, el trabajo en 
las ferrerías, que, ante la sequía veraniega y la falta de leña, debían esperar hasta sep- 
tiembre para comenzar con garantías su labor. 

97. Así lo expresaba Manuel de Zavala, ferrón de Fagollaga, pues cortándo en 
noviembre y diciembre “...se ha visto mejor, y mas lozano el pinpollo en los arboles 
trasmochadas ...” (A.G.G.GA.O.. CO CRI 1759 (5)). 

98. ARANDA Y ANTON, A.: Op. cit., p. 52. 

99. Método y reglas para el fomento del arbolado de Tolosa (2 de agosto de 1802). 
capítulo 24 (A.M.T.. C, 5, II, 113). El ya mencionado Jerónimo de Tavern establecía 
el método de poda de los trasmochos: “Es facil de entender, y de combenserse que 
quanto mas distantes, y desviadas del cuerpo principal del Arbol sean las heridas 
procedentes de la poda, padecera menos el tronco, y por consiguiente el Arbol, y al 
contrario mas dañosas, penetrantes y sensibles quanto mas se arrimen al tronco 
(hagase la comparacion con el cuerpo humano). 
-Del metodo de hazer las podas en los trasmochos 
A los siete u ocho años que esta plantado el Monte trasmocho, se debe unicamente 
cortar la guia a distancia de 10 o 14 pies de la superficie de la tierra dejandale por 
entonces todas sus ramas intactas, y enteras, y a los 8 o 10 años despues se cortaran 
las ramas menos lozanas dejandole las que prometen Orquillas, Curbas, y otras 
Piezas esenciales valiendose para esta operarion de un Ynteligente, y Facultativo que 
dirija la Poda de esta suene se criara el trasmocho conforme debe sin enfermedad ni 
Berrugas, con sanidad, y robustez prometiendo ademas la maior utilidad para la 
Marina Red, y mercantil. y aun para los propios Dueños.” (A.G.M.A.B., Fondo 
documental de Ferrol, Montes, Leg. 13862). 

100. En el caso de Tolosa. el Comisario de Marina. en su segunda visita, felicitó a la 
villa de Tolosa por su aplicación de las reglas: “...se infiere su esmero y aplicación a 
su fomento y conservacion, no reconociendose en ellos con tanto exceso los desorde- 
nes y abusos que en otros de varias Republicas, pues el methodo moderno, con que 
estan echos los trasmochos, aunque no con la perfercion que devieran, no san tan 
inutiles como todos cuantos se ha executado en otras jurisdiciones... ” (A.M.T., C, 5, 
II. 2/1: A.MAt., 214). 

101. Comisión de montes del 27 de marzo de 1779 (A.M.At.. 1943). 

102.A.M.R.. B, 6.1/1. 

103. Ensayo de la Sociedad Bascongada de Amigos del País. Año 1766. Dedicado al 
rey nuestro señor (1768). San Sebastián: RSBAP, 1985, pp. 118-119. 

104. A.M.T., C, 5. II. 1/3. 
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